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10. Seftor Ministro de TU5ticia.-Pce. 

En contestlci61i a su atento ofidoíle 22 de septiembre 
recién pasado, trascribo a Ud. el punto que di ;e: 

Corte Suprema de 1usticia.-Tegucigalpa, 2 de octubre, dé: 
1900. 

Presidió el Magistrado Durón con asistencia de los Ma 
gistrados Uc1és, Reina, ViIlar y Valladares . 
............ 20. La Secretaría di6 cuenta d{ una nota fecha 22 de 
septiembre recién pasado en la que el seflor Ministro de J us
ticia, a excitativa del de Relaciones Exteriores, . trascribe a 
esta Corte Suprema, lo mismo que a las Facultades de Dcr t
cho de la República, una comunicación del señor Ministro de 
Relaciones de El Salvador, contraída a recabar la . opinión so 
bre los puntos siguientes: 19 Si el aparecimiento de la Re pú
blica M_ayor pri mero, y después el de los Estados U nidos"' de 
Centro América . abogó los tratados diplomaticos que con an
terioridad había ajustado El Salvador inclusive los pilctos ce
lebrados con Honduras 'f Nicaragua. 29 En caso de que esa 
;lbrogación haya sido s610 parcial, cuales son .tos principios 
que deben guiélrnos para apreCiar las estipulaciones de los tra
tados que tueron incompatibles con el nuevo orden de cosas 
establecido por el Pacto de Amapala. 30 Si por el hecho de 
no haberse notificado la existencia de los Estad,os Unidos de 
Centro América, continuó el 11'lOdus vivendi dip1omático ante
rior al primero de noviembre de 1898, hasta la ruptura del P,K 
to Federal. 
- La Corte Suprema, atendiendo la excitativa d~l Gobierno, 
conte"ta como sigue los puntos de la consu lta: lo. ?or el Pac
to de Amapala de 20 de junio de 1895, la República de Hon 
duras, El Sal"" nor y Ninll agua, formaren una sol:1 t'nt :rad 
polftica para el f-jtrcicio de su Sl beraníél internacienal , (' ¡m e l 

~f) 
~ 



nc mbre ¡de República Mayor de Centro Américél, No ha JÍen
lio lus ~obiernos signatarios renuncü,dü ~u autonomía e in de
pelldenda :,a los asuntos interiores, las CClJSlitliCiGlleS y le
yes de ·jos tres Estados continuaron en vigor en tedo lo qu~ 
ilO se o)usieran a dicho pacto. Para orga,oizar ló Republica 
Mayor, 'mientras podía reorganizarse la de Centro Amélica 
con Guatemala y Costa Rica, se es ableeió una Dieta ~ i,', que 
correspcncHa el mantenimiento de las Relaciones l:x\,ériorcs t 

el nombramj~n~o de Agpntcs dipioffi<'íticos y cor;sulan s y la 
edebr8ción de tr"t;.ilios con las demús [liIciones, L,:. Dieta se 

lauguró en la capitai de El Salvadcr el !5 de SEptiEmbre de 
J096 y ccntinuó en ~lanagua hé. SU ti Jo. de Tioviembl e de 
1896, En ei Pacto de Amapala fl.j\da !Ce dijO Gle los trat¡:¡dos 
exstentes; :)éTO ,1 tencJido su contexto parece que lué la inten
d6n de iasaltas part-€s contrcitantes que siguieran rigiendo: 
sólo la ConEctitución Federal Dodía abrop.3 rlos total o Jarcial
me :1te respecto de los Estados'Federados' o de :as lemás nacio
nes con las que tenlamos convencicnes, Estcs tra tados o con
venciones no fueron denunciados por la Dieta, ni por el Consejo 
Federal lue le sucedió, ) antes bien se reputawn vig-entes, En 
el Pacto de Amapaia, tantas veces citado, s610 se traló de asegu
rar ia paz de Centro ¡\ metica y de sentar bases para la recons
trucción de la antigua ¡;¡uria, Las reservas C03 que el Presi
dente de los Estados Unidos de América y los Jefes .eJe los Esta
d05 de Europa reconocieron la Dieta, indica tt que no considera
ron perfeccionada la Federaci6n por el melo hecho elel Pacto. 
Por otra parte. el hecho de que los Estados federados, antes y 
después de la Federación, han dado cumplimiento a los tratados 
en n!erencia en lo relativo a extradición, Hmites &" indica tam
bién que consider.an tales tratados vig'~ntes de derecho, La de
claratoria de Congreso de Honduras de 30 de enero de 1899 so
bre suspensión del tratado g-eneral con El Salvador corrobora 
este dictamen, aunque aquella se opone a la ratificación que el 
mismo Congreso dió el 24 ie enero del presente año al cOllvenio 
Je Guatemala. El desaparerimknto de los Estados Unidos de 
Centro América y la recuperacibn de su soberaníl trans€unte 
por las Repúbíicas de El Salvador, Nicaragua y Honduras, ha 
restablecido el orden de cosas anterior al Pacto de Amapala, sin 
pefJuicio de las obligaciones contraídas legalmente por la Dieta 
o el Consejo. 20. En consecuencia, si el establecimiento de la 
República'Mayor no pudo abrog-ar los tratados o convenciones 
eX\5tentes. menos le pudo la disoiución de la República Eede
ra!. De un modo expreso o tacita dichos pactos han sido re
validados por to jas las partes contrata otes y rigen entre ellas 
;)or razones de buena amistad y de pública utilidad. Mien-
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tras tajes tratados o convenciones no se dénuncien o mCC!ln
quen por las tres Repúblicas, deben cumplirse lealmente se
gún su letra y su espíritu: éstos son los principios que deben 
guiarnos para apreci ir sus estipula :iones~ aunque aparetéan 
incompatibles con el Pacto provisional de Amapala o con la 
Constitución FederaL 30. De lo expuesto se deduce, finalmen
te, a ue wr e: hecho' de no haberse notificado la existencia de 
los Éstados Unidos de Centro America según se anTI~a, ni ha
berse reconocido formalmente la nueva entidad polftica, no ha 
continuado el l11-odus 'vivendi anterior al 10. de noviembre de 
1898, fecha en que'se inauguró la Federación. Habiendo cesa
do en sus etectos el Pacto de Amapala, deEde el punto de vis
ta del derecho interno e internacional, las cosas han vueltlJ de 
hecho al estado que tenían antés del 20 de junio de 1895, siem 
pre sin perjuicio de las obligaeiones co::siguientes. Es innece
sario citar fa dactri 1a de los publicistas sobre los pun :ns en 
consulta, teda vez -que están de a(~uerdo en los principios que 
sirven para su resolución: Tal es \tI opinión de la Corte." - Ro
muía Durón I Isidro ?\foí1cada I De Ud., atto-. y S. S. Isidro !\Ilon
cada, Srío. 

DICTAMEN 
DE LA 

ESCUELA DE DeRECHO DE TEGUCIGALPA 

Ir 

Tegucig6l.: pa, 12 de noviembre de 1900. 
Seflor Ministro: 

Con instrucciones del señor Rector, tengo la honra de tras· 
cribir a Ud. los oficios de los señores Decanos de la Facultad 
de Jurisprudencia y Ce. PP. de esta ciudad y de la Escuela 
de Derecho de Comayagua. El primero dice así: 

Tegucigalpa. 3 de diciembre de 1900. St.ñr r Secrer,lrio de 
la Universidad Central.- Pte. 
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Con instrucciones del seflor Decano, ttngo el honor de re
lerirrne al atento oficio de Ud. fecha 7 de noviembre último 
tras.cribiendo a continuación el punto de acta que dice: «Sesión 
extr'aordinaria del 29 de noviembre de 1900 ..................................... . 

20. La comisión nombrada al efecto dio cuenta del estudio 
del puntcfde Derecho Internacional que se le encomendó. Pues· 
to a discusi6n, después de ser leido por la Secretaría el señor 
Liedo. Dur6n manifestó: que calificaba de muy bueno el tr(\ba~ 
jo presentado por la Comisión; pero que, notando "Igunas pa r
tes de él en oposición al dictamen tor mujada por la Corte Su
prema de Justicia sobre et mismo asunto, hada la salvedad de 
que estaría por dicho estudio en todo lo qu~ no fuese contra
dictorio al expresado dictamen de la Corte Suprema, Tribu
nal de que es Magistrado. Seguidamente se dispuso a probar el 
estudio menciorado en los términos siguitntes: cLa~ cuestiones 
sometid lS a nuestro estudio según resulta de los documentos 
que hemos tenido a la vista. son las siguientes: 1<1. Si el apa
recimiento de la República ·Mayor, primero, y después la de los 
Estados Unidos de Centro Atnerira, abrogó los Tratados diplo
máticos que, co 1 anterioridad, había ajustado El Salvador, in
cluyendo los pactos celebrados con Honduras y Nicaragua. 2a. 
Epcaso de que esa él brogación haya sido parcial, cuál eS sean 
1-6:; principios que deben guiarnos para apreciar las estipulacio· 
nes de esos tratados que tuesen incompatible~ con el nuevo oro 
ien de cosas creado por el Pacto de Amapala. 3a. Si por ei 
hecho de no haberse notificado la existencia de los Estados Uni
dos de Centro América continu6 el modus vivendi di
plomático anterior al 10. de noviembre de 1898 hasta la ruptu
ra del Pacto Federal. 

Para fijar conclusiones respecto de la primera cuestión, iII1.· 
porta analizar y apreciar convenientemente el Pacto de Ama
pala de 20 de junio de 1895 y la Constimción Federal de 27 
de agosto de 898. . 

Por el Pacto de Amapa!a, Honduras, Nicaragua y El Sal
vador formaron una sola entidad política denomin ada «Repú
blica Mayor de Centro América~, a la cual se encomendó el 
ejercicio de la soberanfa transeunte de las Repúblicas signata
rias; y para el des ~mpeño de esta alta funci6n se ins~itu'y6 una 
Dift.l, compuesta de tres miembros, electos respectivamente 
por las Lfg'isiaturas de cada República. La denominación de 
«República i\fayor de Cen TO América» debía de subsistir has
ta que las Repúblicas de Guate nlala y Costa Ríc 1 se adhirie· 
sen e~pon!áneamentt' ;¡J Pacto, raso ~n el cual se llamada .Re 
pública de Centro i\ mérica». Los poderes de la Dieta fueron 



definidos bastante concretamente: en sus relaciones con las de 
más Potencias quedarQn limitadas a mantenu la mejor armo
nía con toelas las naciones ccn quienes las Repúblicas signata
rias culcivaban relaciones de amistad, a celebrar Tratados, 
Convenciones o Pactos que condujeran a aquel fin, y a diluci
dar todas l<.!s cuestiones que se susci taran entre dichas Repu
blicas y cualquiera otra nación. La Republica Mayor, sin em 
barg-o, no absorbió la soberanía exterior de ías Altas Partes 
Contratantes, antes bien, estas se las reservaron con la sola 
limitación de ejercerla por intermedio de la Dieta. 

Así se desprende claramente de la letra y del espíritu del 
Pacto. Aun prescindiendo de la estipulación, según la cual 
aquéllas no renuncia ron a su autonomía e independencia para 
su gobierno interior, quedando en consecuencia en vigor la 
Constitución y las Leyes secundarias de cada Estado) salvo 
en to do aq ueIlo que se opusiesen a la Convención, es de no
tarse que no teniendo esta disposición contraria, el manteni
miento de la armonía con las naciones con quienes ¡as Repu
bHcas contratantes cultivan relacion{s de amistad, fundadas 
en tratados anteriores, no podría hacerse sino al amparo de 
éstos, conservando inalterables los vínculos jurfdicos creados 
por ellos, en todo lo que no estuviesen en conflicto con el 
ejercicio de la soberanía, transeunte. C( nfirman ~ta observa· 
ción las estipulaciones del Pacto, que p<lsamos a enumerar: la 
que disponía que la ra ti ícación de los Tratados (que la Dieta 
celebrase) correspondía a la Legislatura de cada una de las 
Repúblicas signatarias, teniéndosl:' por cumplida esta condición 
si lo fueran Jor la mayoría 1e ellas: la que obligaba a. la Dieta 
a proceder de acuerdo con la opinión de dicha mayoría ~iem
pre que tuviese que dictar resoluciones que afectasen lo~ in
tereses generales de las partes: la que prevenía que aquél 
Cuerpo, en caso de dilucidar las cuestiones pendientes o que 
se suscitaran en lo sucesivo entre dicbas Repúblicas y cual
quiera otra nación, lo hiciese de acuerdo con los datos e ins
trucciones que le comunicaran los Gobiernos a quienes afecta
sen: la que tacultaba a la Dieta para aceptar ro declarar la 
guerra con sujesión a lo resuelto por la mayorla de los Go
biernos a quienes debía dar cuenta je su gestión en el caso 
de no poder arreglar amistosamente ni obtener que se sujeta
se a arbitra nento la cuestión ventilada; y, por último, la que 
constituía a la Dieta en Tri lunal arbitral para dirimir las 
contiendas que se suscitasen entre los Gobiernos contratantes, 
previniendo que, en caso de inconformidad de una de ellas con 
el laudo, los ~ontendientes nombrásen de común acuerdo un 
árbitro que las resolviese definitivamentr:', y que sólo en caso 
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de des?cuerdo sobré éste punto corres)ondiej"¡j el Go:nbrDmien 
to a aquella Corporación. Tt·dos los actos ,qu' enulllnódc\s 
entrañan ei con:epto d~ sobennía, y signincan que ést" n'SI
día eserrcialmente en cada una de las partes contratante~, aun
que con ciertas modificacl0nes de poca trascendencia. 

El análisis Df:cedente conduce sin esfuerzo a la:onc;u
sión je que el sentido gennino del Pacto de Ama paJa no es 
otro que el de un Pacto de unión provisional para- la conser
vación de la paz y buena inteligencÍ<í. entn las partes contra
taates, y para el mante 1Ímiento de la armonfa y relaciones de 
amistad con las naciones con quienes estaban ligadas como 
entidades jurídicas, ya fuesen con Tratados, Convenciones, &, 
o sin ellos; y que) habiendo conservado su soberard3) si bitn 
limitada en su ejercido, no perdieron ninguno de los elemen
tos constitutivos que pertenecen a los Estados de la asociación 
internacional. El Pacto creó solamente una Confederación de 
Estados) y es sabido que bajo tal sistema) Jos confederados no 
pierden su personalidad internacional. Asf lo enseña el publi
c!sta italiano Pascual Fiore) Quien se explica como SigUE: «Es 
evidente que en el sistema de Estados confederados no pierde 
dinguno su personalidad internacional, y por tanto) que tien ~ 
cada cual la capacidad y la responsabilid~d de sus relaciones 
con los demás Estados; pero el Poder Cer: tral) organizado pa
ra detender ~os intereses de la Confederación, puede represen
tarla en algunos cases y cuando es re :onocido, tiene una per
sonalidad indeterminada en el estatuto constitucional) lo mismo 
que acontece en la so ~iedad civil para las personas morales 
creadas por la ley sobre la base de los estatiltos de funda
ción». (1) 

«La Contederación de Estados, dice Hetfter) se diff'renci~ 
esencialmente de Estado Federal. Privada de un poder gene
ral y central) forma, sin embargo, una asociación política per
manente que tiene EUS órganos comunes y sus instituciones 
orgánicas contormes con las ~stipulaciones del Pacto Federal. 
Los diversos Estados aliados. conservan su plena soberanía 
bajo todos conceptos y no obedecen las decisiones del poder 
tederal, sino cuando voluntariamente se han sometido a ellos, 
mientras que el Estado Federal, los diversos cuerpos de que 
se compone han dejado de ser soberanos,,_ (2) 

En idéntico sentido se expresa el ~minente publicista 
suramericano C. Calvo. 

He aquí sus palabras: «La unión de des o más Estad )5, 

(1) Foire-Tratado, de Derecho Internacional Público 1. num 530, 
edición castellana=1879. 

(2) Heffter.=Derecho Público de Europa § 21, edición castellana d~ 1875. 
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como consecuencia de un Pacto o Convención, es un hecho 
muy frecuente en la historia de las nadones. Para determi
¡ ar si los Estados que se unen conservan o no su soberanía y 
sus correspondientes relaciones internacicnalts, es preciso exa
minar las condiciones genenllcs que sirven de basé a la unión 
pactada. Si Jos Estados que se unen crean un nuevo podn 
nacional, un Estado nuevo del cual cada uno de diOS (S un 
elemento componente, es indudabl~ que ha Oran pClclido su so
beranía exterior il,dividual, por m8s que CünSerHl1 muchos 
dc:rechos recíprocus, de importancia. Si no llegan a constituir 
es~: nuevo poder central, e~a nueva nacionalid~J, conservc.J án 
i1dudablemente su antigua cOl1sideradón in ternaciona)". (3) 

Con igual acopio de razones sustenta la misma doctrina 
el publicista alnnHll 1. G. Bluntschli. (4) «La majestad e in 
dependencia de los Rotados particulares, dice, aunque E'xccpdo· 
nalmente ¡¡mit~·:d 15 en la medida de las exigencias de la vida 
general, Íorrr:lan el principio de la confederación de Estados 
y de la unión personal. Los Estados particulares tienen aquí 
una organizacion pertecta; mas el conjunto, por el contrario, 
es una comunidad todav'a no desarrollada que no tiene peISO
nulidad pública si'no desde algunos puntos le vista, r especial
mente en írente de las naciones que la rode,ln Es más bien 
una aglomeración de Entados qne un .verdaclero &tado: le tal
tan los órganos necesarios de la legislación, del gobiErno y de 
la jurisdicción y ocupan· el término medio entre una alianza 
internacional permanente y un Estado constituido: por lo tan
to, sólo es imperfec~a y de transición». (5) 

Es innega Jle que el Pacto de Amapala produjo alteracio
nes en la Constitución interior de cada una de las Repúblicas 
que lo conduyeron: mas, limitadas tales a1tera~iones a restrin
gir su di¡ecta e individual comunicación con las d( más nacio
nes, sin que extinguiesen por modo general con jurisdicción 
sobre los Estados y con órganos de legislación y Ddministra
ción común, aparece evidente que los E!-tados no perdieron su 
condición de entidades jurídicas internacionales. Esta conclu
sión tiene en su apoyo el parecer constante de los AA. ant(s 
citados. . 

Es consecuencia lógica de los princi píos y doctrinas pre
cedentes que, mientras los Estados conservan su personalidad 

(3: Calvo_=Derecho Internacional teórico y práctico de Europa y 
América 1 E¡ 48 edición 180S. 

(4) Bluñtschli.=Derecho Público Universal 1 Libro -VI capítulo 
XXIV = V. Edición castella de 1880. 

(5) Vattel.=Droit de Gens. Lib_ 1. Chapo § 10 anotario por Pradier. 
Bello.=Principios de Derecho Intern:lcional 1, Part. ¡a Cap. I=V. 



exterior o no han perdido su soberanía, los Tratados que hu~ 
biesen concluído se mantienen en vigor sin que obsten a su 
existencia los pactos de confederación que lleguen a formar, 
aiterando en algún modo su constitución local, si por otra par 
te no establecen un poder superior que absorba plenamente su 
soberanla exterior y ejerza jurisdicción sobre los elementos 
componentes. Siendo de esta ciase, en nuestro concepto, el 
Pacto de Amapala en que nos ocupamos, el rigor de ]05 prin
cipios nos persuade de que el aparecimtento de la Republica 
Mayor no abrogó los tratados diplomáticos que con anteriori
dad había ajustado El Salvador con otras naciones. Esta opio 
nión nuestra la encontramos confirmada por la manifestación 
explícita que h!zo la Dieta en la ~utógrafa d}I igida a los So
beranos extranjeros, el 19 de septIembre de 1896, con el objeto 
de lotificarles el aparecimiento de la nueva entiJad polítkél; y 
parece ser que las mismas ideas inspiraron los conceptos del 
discurso del ex-Presidente Cleveland en l.a ocasión de que se 
hace reterencia. , 

En cuanto a los Tratados Publicas ajustados entre las Re
públicas signatarias en tiempo anterior al Pacto de Amapala, 
creemos qJ.le tampoco fueron alteradas por el aparecimiento 
de la República Mayor, salvo aquellas disposiciones que pu
diesen esta!" en conflicto con dicha Convención y las limita
ciones deriv§clas de .das exigencias de la vida g-eneral. o co-
mún en que entraron las Altas Partes contratantes. El hecho 
constante de continuar las Repúblicas signatarias cumpliendo 
los Tratados preexistentes entre elléls mismas, no obstante la 
existencia de la Dieta, revelan también su cencepto, respecto 
de no creerse desligadas de diches Tratados. 

Distinta es,la significación y alcance de la Constitución Fe· 
deral de 2í de agosto de 1898. En ella entraron, como unida
des políticas componentes, los Estados de Honduras, El Sal va
dar v Nicaragua: formaron una nueva y única entidad pública 
en quien resignaron su soberanía exterior: ins cituyeron un Go 
bierno Central nacional con jurisdicción propia sobre todo el 
territorio y sobre los ciudadanos de la nacióH y crearon órga
nos de le¡?;islación Y administración generales, inC'lu '.-endo la del 
ramo de Justicia. Esta creación responde a la de una Repú
blica Federal Unitaria en la cual s~ fundieron los antiguos Es-
tados. 

La Consti.tución Fe-deral luedó perfecta desde el momento 
le su ado'Jción, Y comenzó a regir el lo. de Noviembre del a

no precedentemen te citado. En ejecución de unas de sus dis
posi.ciones transitorias, ~n esla última fecha, se íns :a16 en Ama
pala el Consejo Ejecutivo Federal encargado de ejercer las 



funciones del Presidente de la República,mientras éste tuera e
legido por el pueb:o de la Nt: ci6n y tomaba posesión de su alto 
empleo: el Consejo subsis ti6 hasta el desaparecimiento de la 
República en virtud de su disolución, decretada por el mismo 
Cuerpo el 29 del propio mes de Noviembre en que se instal6. 
Aun :¡ue el aparecimiento de la nueva entidad no fue notifica
do, según se asegura, a las potencia~ extr~nje~as, esta circuns
tancia en nada pudo menguar su eXIstencIa nI puede ser par
te para dejar de considerarla como personalidad legal, inves
tida de perfecta ca pacidad jurídica para entrar en la sociedad 
internacional, desde que es cierto que el reconocimiento de 
las Potencias extranjeras no es, en principio, ~condici6n sus
tancial para el ingreso de un nuevo Estado en la escena JllOli· 
w:a según lo asienta Heffter (6) y menos aún cuando aquél es 
la r~sultante de la uni6n federal de otros que han vivido en la 
comunidad internacional. . 

Tales han sido los hechos consumados: He aquí sus con
secuencias: la. Las Rtpúblicas de Honduras, Nicaragua y El 
S llvador perdieron su exis~encia ,individu.al como entidades ju 
rídicas en el seno de la socIedad mternaclOnal. Cuando ocurre 
la unión real de varios Estados bajo la torma federativa fundan
do un solo poder que resuma su soberanía ext~rior, aquellos 
que componen la unión pierden su personalidad internacional 
y desaparecen de la escena política según lo enseñan los pu
blicistas antes citados (7) 2a. D~sde el aparecimier:to de la Re 
pública federal los Tratados ajustados individualmen te con po
tencias extranjeras, por cada uno de los Estados componentes 
quedaron sin eficacia,.pu~s la muerte del Estado envuelve con: 
sigo tpSO jure, la expIracI6n de sus compromisos anteriores 
sal vas las responsabilidades pendientes y lo respectivo a l~ 
deuda pública (8). Esta última conclusió J, sin embargo, no está 
exenta de contestaciones más o menos t~ndadas, ya que el ca· 
so de la muerte de un Est~do por conqUIsta, por dispersi6n de 
la sociedad o porque sus miembros han muerto natural o vio 
lentamente, es bien distinto de aquel en que varias entidades 
soberanas e independientes forman voluntariamente un nuevo 
cuerpo pottico, una s~la personalidad in.ternacional, o se a
nexionan a otro preeXIstente. Heftter dIce que los tratados 
conc1u' en «por terminaci6n de la personalidad de la parte in
teresada u obligada, cuando no ha)' nadle que la suceda- con 

(ti)-Heffter Ap. cit. § 23, . . _ 
(7)--Heffter § 2.l--3a. Blunschh: Op: Cit. ILtb, Cap. XIV Calvo 1 ~~ 

-t8 52 Y n--Bello 1 Parto 1 Cap. 10. V'nfino . 
. (d)-- Heffter.-§ 99.-- Fiore 1 Bt>llo 344 a Primo Parto Caps. IX-IlI--4a. 

Vattel 1I Lib. 11 Cap' XIII § 203. 
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cepto este último que se presta a la duda sobre la extinción 
de los tratados cuando hubiese una nueva entidad en que tue
se incorporada la antigua por conexión o reunión voluntaria, 
pues bien podrfa considerarse a la primera como suc ~sora de 
la última. Kent se expresó así: -Hey may contract alliances 
with particular nations andgrant or withold particular privile-
{es, in their discretion -By positive engagements of this ....... . 
kind. a new class ~ f sights' an duties is created, which forms, 
:he conventional lav of nations, and constitues the most def
JUsi ve and generaly, the most important branch oí' public JU
nsprudence. And it is we'l to be under stood at a periodwhen 
alterations in the constitutiúns oí governments, and revolutio
nes in states, are familier, that is a clear position oí the law 
of nation that treHies are not affected, nor positive obhation 
of any kind with other powers, or with cnditorsweakeani by 
(lny sqth mutations. As tate neither lasses any of its rights, 
nor indischa rged trom any of its duties by a change in the 
lorm' of its dvil gouernament. The body politic is still a dit
leret organ 01 comunication». (9) El jurisconsultü americano 
no hace distinción de las mudanzas o alteraciones habidas en 
la Constitución de los Estados, esto es, si la doctrina que a
sien ta se refiere', ;sólo a los cambios de la Consti tución o de 
Gobierno local. o si comprende también aquello!!. por virtud de 
los cuales conservando suautonomfa dos o más Estados, alte
ran sus in5itituciones fundamentales y forman una entidad dis
tinta, un Estado compuesto o Jederal; mas el sentido compren· 
sivo de la doctrina autoriza el juicio de que ella es aplicable 
a ambos casos. 

Calvo se expresa al respecto, en los términos siguientes: 
-La misma doctrina (de que las obligaciones contraldas porun 
Estado cuando éste se divide en dos sin compartirlos, deben 

(9) I.-Kent--Comentarios a la Costitución Americana. Law. l. Lec
ción JI § 25 ed. de 1873, Traducción: _Se puede hacer; co.ntrato de a
lianza con naciones determinadas, concediendo o rechazando privile· 
gios particulares a discrección. Por compromisos positivos de esta 
naturaleza se establece una clase de couclusiones y deberes que íor
man la ley convencional de las naciones y constituyen la más extensa 
y generalm!ente la rama más importante de la jurisprudencia universal. 

. Pero es entendido que un período en que son frecuentes las altera
cionesde las constituciones de los gobiernos y las resoluciones de los 
Estados, es un claro .aspecto de la ley de las Naciones, que los trata
dos no son afe.ctados. ni t¡¡,npoco otra clase de poderes ni a los acree
dores debilitadosp()r tales alteracioens. En consecuencia no menosca
ban sus derechos, ni piúde/sus deberes por la forma de su gobierno 
civil. El cuerpo pollti('O es todavía un diferente órgano de comunicación, 
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cumplirse por ambos mancomunadamente) se aplica la incor
poración de un Estado o varios en otro. En esta incorpora
ción debe, no obstante, notarse si los Estajos constituyen una 
tederación o una soberanía central, es decir, un Estado 
compuesto: en el primer caso tendrán que cumplir sus respec
ti vas obligaciones, en el segundo es preciso atenerse al carác 
ter y significación de la nueva soberanía. Si los Estado~ al 
formar el Estado compuesto, se han privado por la naturaleza 
misma de su nueva constitución de los medios de cumplir sus 
antiguas obligaciones, es indudable que este cumplimiento co
rresponderá al Gobierno central. Si no se han privado de e
llos sucederá lo mismo, en el cumplimiento de sus obligacio
nes anteriores. que si hubieran tormado una confejeración.~ 
Apoya:l esta doctrina: Halleck, Wheaton, Heftter, Wildman 
Phillimore, .Grotius, y ~Ierlín, citados por Calvo (10) Las obJi~ 
gaciones de que se trata bien puedt>n derivarse de las come
tas gentium o de tratado~ perfectos, y. e~ evidente que no po· 
dría obligarse a un Estado a su cumplImlento, en el segundo 
caso, sin presuponer la vigencia del tratado, como herencia Ele 
aquel que concurrió en la tormación de la nueva personalidad 
poli :ica. Resulta de todo lo expuesto que la extinción de los 
Tratados como con5ecuencia necesaria de la tormación deun Go· 
bierno federal por varios Estados sobera nos e independientes, es 
punto de grave duda y aun no resuelto por modo seguro en senti· 
do afirmativo y absoluto: antes bie 1 de las gesticnes a que dió 
motivo la anexion del Estado soberano de Texas a la unió} ame
ri :ana, lparece evidente la .negativa: entonces -Francia e Ingla
t~rra se apresuraron a mamfestar que este hecho no libraba al 
nuevo Estado de la Federación Norteamericana del cumplimien
to del Tratado que había cele.brado anteriormente con dichas po· 
t~ncias; si bien tale j declaracIOnes nunca llegaron a dis~utirse en 
la República A medcana taltando por lo mismo una solución prác
tica de ellas (t i ). La duda apuntada crece de punto sise toma en 
consideración que la existencia efímera de la Republica federal 
de Centro América no fué dada a conocer o jeíalmente a las de
más potencias 'con quienes los Estados componentes tenían Tra
tados anteriores, ni a otra nación alguna por donde tampoco le 
fué dado alcanzar su reconocimiento; y si bien e; cierto que la 
exis~encia de la personalidad legal de los Estados nunca depen
de dél reconocimiento de los demás Poderes, este sí, es necesa
rio para que adquieran la capacidad que les correspon'de alte 
las' demás na ~ione!5 y queden sujetos al Derecho de g~ntes, pues 

lO)--Calvo I-Part primo Cap TI- § 73. 
(ll)=CalYo I=Part primo Caro 11 § hR=Fiore I r ,ib UJ. Cap. V § 344 
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hasta entonces adquieren también in actu la p~rsona¡idad inter
nacional. (12). 

No es menos significativo, al respecto, la conducta observa
da por los Gobier:lOs signatarios aun después de disuelto el pac
to federal: ellos continuaron cumpliendo, siquiera sea parcial
mente, los Tratados anteriores ~ue los ligaban «:ntre ~f, lo que 
en general es una indicación de que no los consideraron abro
gados: la declarawria hecha por el Gobierno y Congreso de 
Honduras sobre la suspensión de los ajustados con El Salva
dor, es otro hecho en que se descubre, lo repetimos, el con
cepco de su vigencia, no ob5tante los acon tecimientos ocurri
do" desde el 20 de junio de 18%. 

Pensamos pues, que en presencia de las doctrinas apunta
das últimamente y de las circunstancias bajo las cual6's nació 
y murió la República denominada .Es:ados Unidos de Centro 
América,., no es aventurado ni fuera de razón el sQstener que 
los Tratados preexistentes a su aparecimi«:nto fntre los Esta
dos que la formaron y las Potencias extranjeras, están en vi 
gor, si bien tampoco estarIa tuera de propósito y antes bien 
sería prudente y concorde con la convenien ;ia públi
ca, promover arreglos tendentes a la declaratoria expresa de 
su vigencia. Resp~ cto al valor de lo~ Tratados entre Hon ju
ras, El Salvador y Nicaragua, aparte de los principios prece
dentemente apuntados, hay una razón especial que puede auto· 
rizar la conclusión de que ellos no fueron abrogados. Dichas 
Repúblicas, es cierto, formaron una nueva entidad política y 
crearon poder general si bien se reservaron cierta soberanIa 
no delegada y su completa autonomía. La nueva Republica, 
pues, sucedió a las antiguas en todo su caudal político y di
plomático, con la sola..limitaci6n de subordinar las obligacio
nes contraídas por los Tratados a las exigencias Jel nuevo or
den de cosas: no sería razonable admitir una absoluta solución 
de continuidad en su vida lntima y en los vínculos iuternacio 
na1es que los ligaban sin caer en una profunda perturbación 
delorien jurídico que ha venido siguiendo su vida pública de 
mutua relación. . 

Diíícil es responder por medio seguro a la se-gunda de las 
cuestiones susoreferidas: la deficiencia de antecedentes acerca 
de aquellos puntos de los Tratados que pudieron ser lesiona
dos o perder su eficacia por la institución de la RepublicaMa
yor primero, y de la de les Estados Unidos de Centro Amé
rica, después, es un obstáculo lormal para formular una con
clusión concreta; sin embargo, los principios asentados en la 

(12) Fiore 11 Lib. m, Cap. TI § 300 
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discusión de la cuestión precedente, SUminIstran un criterillJ/l 
más o menos exacto para apreciar la incompatibilidai de las es
tipulaciones de que se.habla en el nuevo ordfn de cosas. Deci
mos esto, bajo el supuesto de que los Tratados diplomáticos hu
bi('sen sido abrogados parcialmen te: que si las conclusiones más 
aceptadas íueran que el conflitto creado por el aparecimiento de 
la República Mayor se limitó al ejercicio oe la soberanía tran
seunte, y que la República federal asumió, a título de sucesión, 
las obligaciones individuales de les Estados, derivadas de sus 
compromisos anteriores, la determinación del criterio propuesto 
es, puede decirse, innecesaria. Ultiman:ejlte, e.n lo-que concier
neal tercer punto, haremos notar que SI por el hecho de no 
haberse notificado la existencia de los Estados Unidos de Centro 
América, lé; taIta consiguiente de su público reconocimiento por 
parte de las demás potencias, impidió según sostiene Fiare, su in
greso en el concierto de [as naciones, por ca recer particularmen
te de capacidad internacional, la consecuencia que se desprende 
de tales antecedentes es que el modus vivendi diplomático, ante
rior al 10. de Noviembre de 1898, continuó inmurable en cuanto al 
mantenimiento de las relaciones fundadas en~los Tratados pree
xistentes, a los compromisos que son ~u consecuencia y a las 
responsabilidades a que pudieran abrir ca mpo los hechos con· 
sumados y los derechos adquiridos hecha prescindencia, se en
tiende, de la Dieta inaugurada en San· Salvador el 15 de Sep
tiembre de 1896, y de las funciones que le fueron anexas. 

Hemos cumplido sei'lor De cano, el encargo que nos fué 
confiado: será nuestra mayor satista:ción que en las apt-ecia
dones expuestas hayamos alcanzado el acierto y la exactitud 
que nos hemos propuesto dar a nuestra opinión." 

Con muestras de distinguida consideración soy de Ud. 
muy atento y S. S. Ricardo Pineda, Pro Secretario." 
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DICTAMEN 
DE LA 

ESCUELA DE DERECHO DE COMAYAGUA 

III 

Coma yagua, noviembre 15 de 1900. 

Señor Secretario de la Universidad Central. 

Tegucigalpa. 

Por el correo del diez tuve el honor de recibir su atento 
oficio del seis de este mes.-En dicho oficio, se sirvió Ud. tras
cribir una comunicación del Sr. Ministro de Justicia y otra del 
Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, de este Gobierno, con
traídas a recabar por medio del señor Rector de la Universi
da-j Central, la opinión de la Facultad de Turisprujencia y 
Ce. PP. y la de la Escuela de Derecho de esta ciudad, sobre 
tres puntos -que contiene un oficio dirigido por el Gohierno de 
El Salvador al de Honduras el 27 de septiembre próximo pa 
sado.-Esos puntos son: primero, si el aparecimiento de la Re
púbiica Mayor, y, después la de los Estados Unidos de Centro 
Arrtéri ~a, abrogó los Tratados diplomáticos que con anteriori
dad había ajustado El Salvador, incluyendo los pactos cele
brados con Honduras 'f Nicaragua; segundo, en caso de que 
la abrogación haya sido sólo parcial, cuales sean los principios 
que deban servir de guía para apreciar las estipulaciones de 
esoS Tratados que fueron incompa tibies con el nuevo orden de 
cosas creado por el pacto de Amapala; tercero si por el hecho 
de no ha~erse notificado la existencia de los Estados Unidos 
de Centro América continuó el modus vivendi diplomático 
anterior, al 10. de noviembre de 1898, hasta la ruptura del 
pacto Federal.» 

Examinados con la atención debida, cada uno de ellos fué 
resuelto de la manera que paso a ma nifestar: A juicio de es
ta Corporación, el .aparecimier: to de la ~epública Mayor y la 
de los Estados Umdos de Centro Aménca, no puede ser cau-
5a para invalidar los Tratados que El Salvador habfa celebra 
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do anteriormente, inclusive sus pactos con Honduras y Nica
ragua, pues, sin embargo de la existencia de aquella nueva 
entidad política, los tres Estados que contribuyeron a formar
la conservaron su soberanía interna; pero esos Tratados s610 
deben \cumplirse en cuanto no hayan sido incom pa tibIes con 
el objeto que se IIev6 en mira al éljustar el pa :to Federal. Es 
de parecer en relaci6n con el punto segundo, que debe consi
derarse incompatible toda estipulaci6n contraria directa o in
directamente, al pacto que se acaba de mencionar.-Su opi
ni6n acerca del tercero es, que, aunque no se haya notificado 
la existencia de los Estados Unidos de Centro América, con
tinu6 el modus vivendi diplomático anterior al primero de no· 
viembre de 1898, hasta la ruptura del J}acto de Amapala, pues
to que la persona moral era la misma, sin mas cambio que el 
de su 6rgano de comunicaci6n en las relaciones exteriores. 

Al comunicar a Ud. Jo expuesto para conocimiento del 
seÍ10r Rector, me cabe la honra de suscri )irme a Ud. muy a
tento y seguro servidor.-· Román Meza. 

Con .Ia inás di5tinguida consideraci6n soy de Ud. muy a
tento y S.S.--Max SagRstume, secretario. 

Señor Ministro de Justicil e Instrucci6n Públic3.--Pte. 
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CONSULTA 

DEL l\lINISTERIO DE RR. EE. SOBRE 
/ 

VI(jE~CIA DE TRATADOS 

IV 

Palacio Ejecuti fa: 
San Salvador, 19 de septiembre de 1900. 

Seí'1or Secretario del Supremo Tribunal de Justicia.-- Pte. 

Como el Supreno Tribunal de Justicia muy bien sabe, por 
el artículo 1 del Tratado de Unión celebrado entre'"" las Repú
blicas de El Salvador, Hcnduras y Nicaragua, en el Puerto de 
Amapala, se estipuló que dichas Repúblicas formarán en lo 
sucesivo una sola entidad política para el ejercicio de su so
beranía transeunte, bajo el nombre de Republica Mayor de 
Centro América; y en el artículo [V de dicho Tratado se con 
signó que las atribuciones de la Dieta tendrían por principal 
objeto mantener la mejor armonía con todas las naciones con 
quienes las Repúblicas signatarias cultivaban relaciones de a
mistad, celebrando al efecto los Tratados, Convenciones o 
Pactos que contribuyan a ese fin. 

Ninguna de las estipulaciones del Pacto de Amapala se 
refieren expresamente a la vigencia de los Tratados diplomá
ticos subsistente entre cada ulla de las Republicas signatarias 
del referido Pacto y las demás naciones. 

No obstante, organizada la Dieta de la República Mayor. 
uno d~ SU3 primeros act03 tue dirigir la Autógrafa de 19 de 
septiembre de 1896 a los soberanos de las naciones extranje
ras, con el objeto de notificarles el aparecimiento de la nueva 
ent:.dad política, para el efecto de ser reconocida y entrar en 
relaciones diplomá :ieas con los demás países. 

En ese instrumento diplomático se asegura cel firme pro
pósito (de la Dieta) de continuar cultivandp con el mayor es
mero las cordiales relaciones que han existido entre las na
ciones extranjeras y las Repúblicas signatarias ind,ividualmen
te: y que todas las obliglciones contraídas por cada una de 
ellas, que no sean incompatibles con la nueva organización po-
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lítica ade ptada, serár: cumplidos religiosamente~. 
Parece, pues, que al in troducir la Dieta esa salvedad en 

las rela ::iones extericres de la lúpública Mayor, dejó subsis
tentes los compromi::os y pactos que regían esas relaciones 
con las Repúblicas signatarias individualmente y parece tamo 
bién indudable que esa restriccióp, que la misma Dieta se 
impuso al not ficar a las naciones el aparecimiento de la di
cha República, tué la base en que descansaron el reconod· 
miento de la nueva entidad política y las relacioI1t s diplomáti
cas que cultivó con los demás paises independientes, 

Por lo que toca a los Estados Unidos de América, esa inter
pretación no puede revocarse en duda; toda vez que en el dis
curso pronunciado por '!I Presidente C1eveland el 23 de diciem
bre de 189Tal recibir del Ministro Diplomático de la República 
Mayor las credenciales que lo acreditaban ante aque Gobierro 
dijo estas explícitas palabl as: 

«Al reconocer, en nombre de les Estados_ Unidos de Ameri
ca, a la República Mayor de Centro América, constituida en 
conformidad con las estipulaciones del Tratado de Amapala dei 
20 de junio de 1895, entre las República ¡ de Honduras, Nicara
gua y Ei Salvador, Y, al entrar en relaciones di plomáticas con 
ella, este reconocimiento se hace y esas rellciones se establecen 
bajo la clara inteligencia je que la responsabilidad de cada una 
de las mencionadas Repúblicas hacia Estados Unidos ae Amé· 
rica permanece inal tera da~. 

Sin embargo, la vaguedad de los términos en que está con
=ebida la restricción que la Dieta introdujo en las rdaciones de 
la nueva entidad política con las naciones que tenían tratados 
con las Repúblicas signatarias; da lugar a dudas y no permite 
precisar con c'aridad y exactitud hasta qué punto quedaron a
brogados esos tratados en virtud de su incompatibilidad con la 
nueva organización política de la República Mayor. 

Esa falta de precisión y el hecho capital de haber silen-ia
do el Pacto de Amapala, un punto de tanta trascendencia, h3n 
introducido la duda hasta en las Cancillerías de las R~públicas 
que suscribieron el prenotldo Pacto. La misma Dieta parece 
haber participado de tal confusión, a Juzgar por un artfculo edi
torial publicado en ",El Federah, su órgano oficial, corres pon 
diente al 31 de octubre de 1896, artículo intitulado cEI Pacto y 
sus etectos~, y cuyo párrato final dice así: 

«En cuanto a los efectos que el cambio ~n la manera "de ser 
política de los Estados debe producir con respeto a las demás 
naciones por la extinción de su soberanía individual exterior, 
es indudaJle que, según las prácticas aceptadas por el den" 
cho internacional. la s demás naciones están en el caso de con· 
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siderar como legítimamente constituida la nueva entidad poIf
tica que se da a conocer y en cuanto a los tratados que ellos 
hubieren celt brado individualmente con cada uno de los Es
tados, quedan de hecho sin valor aiguno en todo aquello que 
no sea compa tibIe con el nuevo orden de cosas, o cuya contl"-
l1uación no haya sido expresamente estipulada. Pero seguirán 
siendo individualmente obligatorias todas aquellas estipulacio
nes de carácter nacional privado, ta les como los compromisos 
de pagar las deudas publkas contraldas a nombre de la na
ción por agentes debirlamente autorizados. la extradición de 
criminales y otras anál0ga s cuyo cumplimifnto aH eta sola
mente al Estado confederado que contrajo la obligación. 

¿Cualts son esas estipulaciones «de carácter naciünal pri
vado- que afectan sólo al Estado que las ha con :rafdor Fue
ra de las deudas con 'rllfd?s por el Estado con súbditos o coro 
poraciones txtranjeras que, ('omo muy bien dice Heffter, es
tán más bien ~ometidas al derecho civil que al internacional, 
no creo que 135 demás partes di JJornáticas gocen de ese ca
rácter nacional privado, ni los convenios de extradición que el 
derecho interna ciona 1 define y com pren le en tre los Tra tados 
pl1blicos. 

Considerada desde tI punto de vista especulativo del De
recho de Gentes, puede la cuestión admitir diversas solucio
nes, sfgún el criterio que se aplique a les hechos consuma
dos. 

Don Andrés Bello, en sus principios de Derecho Interna
donal, sienta las siguientes conclusiones: 

Finalmente, dice, una m ció n cualesquiera alteraciones que 
experimente en la organización de sus Poderei Supremos y 
en la suce~ión de sus príncipes, permanece siem )re una mis
ma persona moral; no pierde ninguno de sus derechos; sus o
bligaciones de todas clases respecto de las otras naciones no 
te menoscaban ni debilitan. El cuerpo político subsiste el mis 
mo que era, aunque se presente bajo otra forma, o tenga di-
ferente órgano de comunicaci6n ......... Tal es el principio gene-
ral: bien que sujeto a limitaciones que indicaremos adelante 
........ Cuando un Estado es totalmente absorbido o conquistado 
por otro, los derechos y obligaciones de ambos respecto de las 
naciones extranjeras, suhsisten ínte rros en e nuevo Esta do 
compuesto de los dos. Y si u 1 Estado es parcialmente sub
yugado,.Jjor otro, conserva su existencia y su identidad y por 
tanto, sus derechos y obligaciones anteriores. I~ual opinión 
expresa el publicista nor~eamericano Wheaton Bello} o;>. cit 
P. l., cap. J, 8. 

Más adeJan te, hablando de los modos de disolverse de los 



19 

Tratados públicos) se expresa así el señor Bello: c40. Se di· 
suelvenlos tratados, cuando una de las naciones aliadas se 
destruye o pierde su cuaiidad de nación, esto es, su indepen
dencia política. Así, cuando un pueble se dispersa, o es sub 
yugada por un conquistador, todos sus tratados perecen. PelO 
los derechos cedidos a perpetuidad por la nación, no se inva
lidan por la ccnquista. Lo mismo decimos de las deudas na· 
cionale5, o de aquellos para CU) a seguridad se ha hipotecado 
alguna ciudad o provincia. 

"Si un pueblo se pone bajo la protecci6n o dependencia 
de otro, no puede ser sino con la. reserva de las alianzas o 
tratados anteriores a los cuales no puede irrogar detrimento 
por es:e nuevo I?act? Si lo h.ace obligado de la nec.esidad, 
sus antiguas oblIgacIOnes sub~ Isten en cuanto no son Incom
patibles con él. 

La mudanza de forma de una sociedad no cancela sus o
bligaciones anteriores, y si tuviere algunas que !uese.n inc?m. 
patibles con l!l. nueva forma, solo por una neceSIdad 1m penosa 
le sería permItido tomarla .• 

No obstante la aparente con :radicción de las ideas tr~ns
critas el publicista suramericano parece tener por evidente 
que e'l cambio de torma. de. un Estaje, o su voluptar.ia tncor
poración en otro, no perjUdICa 105 derechos y .bhgaclOnf s d~ 
los terceros que no los han renunciado expresa mente. 

El publicista alemá 1 Heffter sustenta esta misma doctrina. 
En el parrato 24 de su Derech.o Internacioml Público de Eu
rona se expresa en estos térmmos: 

- ;Un Estado por el contrario, continúa subsistiendo, cuan
do solo experimenta cambios en la lorma de Gobierno o en 
los 6rganos del Poder Supremo. Es . verdad que Aristóteles 
pensaba lo contrario, pero tc~os los publicistas rI?0dernos es
tán acor fes en rechazar ~u d.l~tamen. Así por ejemplo, Bin
kerohoek decía: -forma ClvatJtIS mutata con mutatur ipsi po
pulus. Eaden ubique respu blica est.- En etecto, los elemen
tos del Estado continúan siendo los mismos. Subsiste por con
siguü'nte, un . Estado, aun cuando se haya reunido a otro con 
igualdad de derechos ........ En todos estos casos, las relaciones 
le17ales del Estado no sulren más modificaciones que las que 
rf'~ult(ln del sostenimien to del antiguo e.stado de cosa~, por 
ejemplo relativamente a los tratados públIcos celebrados ante
riorment( .-

Refi ri~n dose a esta doctrina, al tra tar en el párrafo 24 de 
tos efectos generales de los tratados, dice lo siguiente 

.Todos 'Ios tratados internacionales son contratos bOllaji
dei. Obligan no solo a todo lo expresamente estipula Jo, sino 
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también a lo que mejor conviene a la materia del contrato)" 
a la intención común de las partes contratail:e5. Este es el 
espíritu de los convenios. Las obligaciones contraldas por el 
soberano a nombre del Estado en el ej~ rcicio de sus tuncio
nes, aun los de la naturaleza mixta, obligan enteramente a es
te último y son reales por su naturaleza. Continúan siendo 
válidas mientras el Estado subsiste, aun bajo forma JI constitu
czón diferentes, salvas las modificaciones que resulten del cam
bio de relaciones,. a que se refiere el párrafo L4antestranscrito. 

La circunstancia de haber sido voluntaria por parte de 
los E;tados contratantes su incorporacion en la nueva entidad 
politica que de ello resurgi6; el hecho de haber entrado a esa 
unión con igualdad de derechos y prerrog-ativas y el hecho, 
10 menos significativo, de que las Repúblicas signatarIas solo 
delegaron en la nueva ~ntidad su soberanía transeunte, con:
servando intacta su autonomía interra, parece i ldicar lue la 
transformación operada por el Pacto de Amapala con los Es
tados confederados, no i rnplicó más que un sim pIe ca mbio de 
forma política, o sea de órgano para el ejercL:io de su sobe-
ranía externa. 

Admitiendo estos antecedentes, la doctrina de los preno
tados publicistas es aplicable en todas sus partes; restando só
lo investigar liS límites en que quedaron abrogados los Tra
tado"- publicos :ie El Salvador vigentes con las demas nacio
nes, por SI incompa tibilidad con el nuevo orden de cosas. 

La Secretaría de mi cargo necesita recabar del Supremo 
Tribunal de Tusticia su ilustrada opinión, sobre los puntos si· 
siguien tes.: 

10. Si el aparecimiento de la República Mayor, primero. y 
después de los Estados Unidos de Centro América, abrog6 los 
tratad os diplomáticos que con an :erioridad ha bía a l..lstado El 
Salvador, incluyendo los pactos celebrados con Honduras y 
Nicaragua. 

20. En caso de que esa abrogación haya sido s610 parcial, 
cuáles sean los principios que deben guiarnos para apreciar 
las esti Dulacic nes de esos Tratados, que fueron incompatibles 
con el nuevo orden de cosas creado por el Pacto de A mapala. 

30. Si por el hecho de no haberse notificado la existencia 
de 105 Estados de Centro América, continuó el modus vivendi 
diplomático anterior al 10. de 10viembre de 1898 hasta la rup
tura del Pacto Federal. 

Reitero a Ud. los sentimientos de mi distinguida con~ide
ración. 

FRANCISCO A. REYES_ 
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CONSULTA 
DEL MINISTERIO DE RR. EE. SOBRE 

VIOEN~IA UE TRATADOS 

v 

Corte Suprema de Justicia: San Sllvador, a las dos de la 
tarde del dia diez y nueve de noviembre de mil nO'lecientos. 

En la consulta qu:! el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la República ha tenido a bien hacer a la Corte Suprema 
ele Justicia, sobre los puntos siguientes: «lo. si el aparecimien 
to de la República Mayor, primero, y después de los Estados 
Unidcs de Centro America, abrogó los tratados diplomáticos 
que con anterioridad había ajustado El Salvador, incluyendo 
los pactos celebrados con Honduras y Nicaragua; 20. en caso 
de que esa abrogación haya sido sólo parcial, cuáles sean los 
principios que deban guiarnos para apreciar las estipulaciones 
de esos tratados que fueron incompatibles con el nuevo orden 
de cosas creado por el pacto de Amapala; 30. Si, por el hecho 
de no haberse notificado la existencia de los Estados Unidos 
de Centro A.mérica. continuó el modus vivendi diplomático ano 
terior al 10. de noviembre de 1898 hasta la ruptura del Pacto 
Federah, el Tribunal tiene la hJnra de emitir su parecer en 
esta forma: 

Las Repúplicas de Nicaragua, El Salvador y Honduras, al 
celebrar el pacto de Amapala, dando existencia a una nueva 
entidad polftica bajo el nombre de "República Mayor de Cen
tro América», no hi:ieron estipulaciones respecto a los trata
dos que individualmente habían celebrado con las naciones 
extranjeras; y el artículo IV del mismo pacto se concreta a 
designar, como atribución de la Dieta, «mantener la mejor Ir· 
monía con todas las naciones con quienes las Repúblicas sig
natarias cultivaban relaciones de amistad, celebrando al etec
to los tratados, co·nvenciones o pactos que conduzcan a aquel 
fin»; pero, habiéndose presentado ante las demás naciones de
clarando, Que: «todas las obliga :iones contraídas por cada una 
de ellas no sean incompatibles con la nueva organización po-
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lídca ado )rada ~erfan cum;:>liebs relig¡os3meilte~, no cabe duo 
da q'l~ el reconocimiento hecho fué con esa s tlvedad. 

Pero, como muy hieQ dice el señor Ministro, esta restric-
ción es muy vaga, y muy difícil deslindar lo vigeüle de Iv3 
tratados, de 10 que no lo está. 

Traeremos a cuenta las opiniones de algunos publicistas 
~obre esta cuestión. 

Según el publicista, serior Calvo, "la amalgama de dos E'i 
tados bajo una uni6n real. constituyendo un cuerpo polftico 
común y C8mo una sola nacionalidad enfrente de las demás 
na ~iones. termina con la soberanía anterior particular de las 
d.Js. Perdida ésta, no es posible dudar que con,~luyen todas 
las 'relaciones de derecho publico que se fundaba 1 en ;:J'l1\f'l\a 
Supr~ma. Sólo se conservarán de eilas, por tanto, las que 
sean compatihles con el nuevo orden de cosas, o aquella CUVll 
continuación haya sido expresamente estipulada. Continuarán, 
sin embargo, COil su an:igua fuerza obligatoria, todos los de
rechos y rela :iones privadas.:> 

El se~or Fiore, en su Derecho Internacional Público (edi
ción de 1894), establece: «lue la muerte de un Estado se ve
rifica cuando pierde los elementos esenciales como cuerpo po
lftico», lo que se verifica entre otros casos, por voluntaria u
nión de varios Estados que lorman uno nuevo y mayor, e im· 
plica la pérdida de la personalidad del antiguo Estado». Y 
tratando sobre las .::onsecuencias jurídicas internacionales que 
se derivan de la pérdida de la personalidad del Estado, la 
considera respecto a los tratados, obligaciones del Estado, con 
los particulares, la deuda púbLca, etc. Y este notable publi
cista moderno, establece esta doctrina: «Siempre :¡ue ocurra 

.la muerte de un Estado, concluyen naturalmente. los tratados, 
ya se hayan hecho a término fijo, ya a perpetuinad, salvo el 
respeto a Jos derechos perfectos que en virtud de aquellos 
(los tratados,) se hayJ.n adquirido por los particulares. dere
~hos que pueden siempre hacerse valer contra cualquiera que 
iUceda en el dislrute de los derecho~ patrimoniales del Esta 
cia. Esta regla se a plica también en la hip6tesis de que va
rios Estados se hubie;en reQoido para tormar uno solo, en cu 
'fo caso los trata jos de los Estados particulares no serán obli 
gatorios para el Esrado formado por la uni6n". 
. Con las opiniones citajas parece vislumbrar la intenci6n de 
la Honorable Dieta al hacer la salvedad .dé que todas las o
bligaciones contraídas por cada una de las Repúb!i.::as signa
taria, del pacto, que no sean incompatibles con la nueva or
p.niucibn adoptada, serían cumplidas religiosanente:o, inten-
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ci6n explicada en el artículo de cEl Federal» que el sen.or 
Ministro inserta en su atenta nota. 

Puede, pues, decirse: que, en observancia de los prin.::ipios 
del derecho internacional reconocidos, y que debe suponerse 
que los Plenipotenciarios antes dt 1 pacto de Amapala tt nÍan 
áe ellos conocimiento, los tratados existentes a la formación 
de la República Mayor de Centro América, dejaron de exi!.tir, 
y que la salvedad he:ha por la Dieta en su autógrafa de pre· 
sentación ante las na.:iones extranjeras, explicada en el /-dito
rial de .. El Federal". se refiere a los derechos perfectos de los 
particulares extranjeros y a las deudas públicas que, según 
las opiniones citadas, deben permanecer intactas .. . 

Y, aunque en el editorial referido se habla de que quedall 
vigentes los tratados de extradición, este Tribunal no partici
pa de esa opinión, y cree que esos tratados también ~e extin
guieron; y como prueba de estar así reconocido en el derecho 
internacional, citaremos el caso que trae d señor Fiore de u[] 
individuo detenido en Nápoles con arreglo al tratado de ex
tradición celebrado con el Rey de Cerdeña y Suiza, cua0.d6 
ya aquella tormaba parte del reino de Italia, asunto que llegó 
al ParlamentQ italiano (18b3), y sostuvieron que la extinción 
de los convenios internacionales concluidos por Cerdeña era 
una consecuencia necesaria de la desaparición de este reino 
con la proclamación del de Italia. 

Respecto a las Repúblicas signatari~s del pacto de Ama
pala, habiéndo éstas constituido un Estado común encargado 
de la realización de las relaciones de derecho internacional, 
no quedó en tre ellas nin [una de este género. 

La aparición de la República .. Estados .Unidos de Centro 
América" no se notificó a las naciones f'xt] anjeras, y por lo 
mismo, no fue reconocida por éstas como nueva entidad polí
tica; y en consecuencia, no tuvo soberanía exterior; pues co
mo dice el senor Calvo: "Si el Estado ejerce la soberanía in
terior desde que se constituye, no sucede lo mismo con la 
exterior. Esta debe ser reconocida por las' demás, y hasta 
que esto no se verifique, el Estado .nueyo no podrá entrar en 
la gran sociedad legal de las naciones». . 

El modus vivendi creado por el Pacto de Amapala, a juicio 
de la Corte, no dejó de existir hasta la ruptura del Pacto Fe
deral. 

La aparente contradicción Que se nota entre las doctrinas 
del señor· Belln, depende de que en un caso este publicista 
considera las simples mudanzas de forma que pueden ocurrir 
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en una sola y misma nación, y en otro contempla la extinci6n 
de la nadona lid .id, la pérdida de la soberanía, la muene en 
fin del Estado con respecto a las demás naciones. 

En el primer caso, el cambio, por ejemplo, di! una Monar
quía en República, es claro que subsisten todos los tratado!> 
ftnteriores, salvo en lo que pugne es'encialmente con la nueva 
lorma, como las alianzas dinásticas. En el segundo caso, 
cuando la soberanía se pierde, verbigracia por conquista 
o por reunión de un Estado a otro para formar una nueva y 
distinta nación, los tratados se extinguen, por el principio ge
neral de que toda re!acion jurídica supone una personalidad 
tísica o moral, individual o colectiva, a quien referirse. Esto 
DO se opone, sin embargo, a la rea Iización de los derechos
adquiridos o de las re,pcnsabilidades contraídas, de la misma 
manera que se hacen efectivos en el patrimonio de una per
sona difunta. 

Con lo expuesto, cree el Supremo Tribunal haber contes
tado a las tres cuestiones que le han sido propuestas, abri
,an do el temor de no haberlo hecho con el aci~rto que sería 
de desearse en asuntos de tanta trascendencia. ' 

Proveído pO,r los señores Magistrados Presidente Ca;tro, 
Rivas, Arauja, Romero Bosque" Reyes, Aguirre y Garcfa. 

fibelardo ;1rce. 
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SOBRE UNION 
y DESUNION DE PAISES CENTRO 

AMERICANOS 

ACTUALIDAD CENTRUAMERICANA 

LA VIGENCIA. DE LOS TRATADOS 

VI 

La Corte Suprema de 1901, compuesta de los Honcrables 
Magistrados doctores David Castro, Balbino Rivas, Miguel 
Angel Araujo, Pío Romero Bosque, Manuel Antonio Reyes, 
Eustaquio Aguirre y Ajrián GarcÍl, expusieron lo siguiente: 

Con estos títulos (Actualidad Centroamericana. La vigen
cia de los tratados) ha sido publicado en el "Diario del Sal
vador. número 5,553, correspondien ~e al 26 de diciembre del 
,año próximo pasado. un artículo de colaboración, en el cual 
se refuta la opinión que emitió la Corte Suprema de Justicia, 
{n la consulca que el stñor Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República se dignó hacerla. CGn el respeto que nos m~re
cen las opi 1ion<:s agenas y sin pretensiones de acierto en tan 
importante cues:ión, nos permitimos hacer algunas explicaciones 
en apoyo de la opinian del Supremo Tribunal yen contestación 
al ar tí ::ulo a que nos referimos. 

El articulista juzga inaplicable la teoria del senor Calvo, 
citada por la Corte en su dictamen, ~porque la unión de El 
Salvador, Honduras y Nicaragua no fue real,.. 

NO!5otros opil1amos que la unión fué real, por varias razo
nes que a continuación exponemos: 

Los Estados de El Salvador, Honduras y Nicaragua esti
pularon en el pri 11er artículo del Pacto de Ama Jala, que for
marían en lo sucesivo una sota (ntidad política bajo el nom
bre de ~República Mayor de Centro América .. , en el segundo 
artículo se reservan la autonomía e injependencia Jara la 
dirección de sus asun tos interiores, y para el cumplimiento de 
los dispuestos en el primero crearon la Dieta. 

La nueva entidad política nacida del Pacto de Amapala, 
se presentó ante las naciones extranjeras y fue reconocida ca 
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mo RepubIica: nom 'Jro C6nsules y M.nistros que la re ¡resen
tara en e, exterior y celebró tratados. Los .\1inis:ros de Re
laciones Exteriores de las antes Repúblicas de El Saivador, 
Honduras y Nicaragua, desaparecieron y crearon los MinIste
rios de lo Interior; y durante el tiempo que la Dieta fm¡cionó 
los Estados signatarios del Pacto, no dieron señales de vi fa 
intErnacional. Todos estos acontecimientos verificados por un 
lapso de tiempo de más de dos años, demuestran claramente 
que la República Mayor tuvo existencia legal y que la sobe
ranía individual de cada Estado se perdió en la soberanía de 
la nueva entidad política que apareció con el nombre de «Re
pública Mayor de Centro Améri ;a". 

El articulista cree que para que la personalidad interna
cional desaparezca, es necesario que los Estados pierdan su 
autonomía. 

Nosotros opinamos lo contrario. Las relaciont;s tundamen
tales que una nación puede sostener, son: o de derecho públi
co interno, o de derecho publico exterior; y en virtud de la 
prímera relación gozan de soberanía interior desde que se 
constituyen; pero resumida la otra en una nueva entidad pon
tica, es ésta la que goza de aquella soberanía y no las partes 
que la componen. Las repúblicas soberanas de El Salvador, 
Honduras y Nicaragua sostenían ambas relaciones antes del 
Pacto de Amapald; pero en virtud de ese Pac:o perdieron su 
soberanía exterior quedandose:on su autonomla e indepen
dencia interiores, como puede verse del mismo Pacto. Fueron, 
pues, durante la existencia de la República Mayor Estados 
autónomos conforme al derecho constitucional. La mayor o 
menor estrechez en las relaciones interiores depende de la 
forma que adoptaron. Pero esta vida in :erior no les habilitaba 
para sostener relaciones exteriores, pues siguiendo al señor 
Calvo, es preciso «para determinar si los Estados que se unen 
conservan o no su soberanía individual y sus correspondientes 
relaciones in ternaciona les, examinar las condiciones genErales 
que sirvan de base a la unión pactada-, y es evidente que el 
Pacto de Amapala no les dejo ning-una relaci6n internacional 
a los Estados signatarios. Hay más: si aceptáramos la teorla 
que establece el artículo que contestamos, la Re pública -Esta
dos Unidos de Centro América,. no hubiera tenido uni6n real; 
pues el Art. 20. de la Constitución de 27 de ag-osto de 1898 les 
reconoce no autonomía, sino soberanía a los Estados Unidos,.. 

Dice el articulista: «que los Estados de El Salvador, Hon
duras y Nicaragua no hicieron más que delegar su soberanía 
exterior, pero en ello no se verific6 la amalgama de que habla 
el sel'l.or Calvo:o. Si por amalgama entendemos .la unión de 
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cosas diversas o distintas», como lo define el Diccionario de la 
lenga Castellana, es evidente que la hubo, pues los dilerentes 
intereses internaciunales de los Estados de El Salvador, Hon
duras v Nicaragua, se unieron dando existencia a' la "Repú
blica Mayor de Centro América» con la Dieta como Centro 
común. No fué, pues, simple delegación, sino pérdida de la 
soberanía. Que las na dones extranjeras se ha yan dirigido a 
la Dieta cuando tenían que de :rataralgun punto referente a uno 
de los Estados que habían firmado el Pacto, lo encontramos 
muy correcto, y creemos que es una prueba más. de que las 
naciones extranjeras no reconodan soberanía internacional en 
los Estados signatarios, sinó en la Die:a que representaba la 
República Mayor. 

El celo patriótico de la Dieta en el cumplimiento de las 
funciones encomendadas y los triunfos diplcmáticos aicanza
dos, los reconocemos, pero también lo tomamos ·como argu
mento en favor de la existencia real de la República Ma yor 
de Centro América, pues ello demuestra elocuentemente que 
las naciones extranjeras no reconocieron más poder interna
cional que aquella corporación. La afirmación del articuiista 
de que los Estados signatarios del Pacto de Unión se absol
vieron por sí de . sus obligaciones validamente contraíd~s, no 
nos parece fundadas. Las Repüblicas que firmaron el Pacto 
de Unión, en virtud de su soberanía, tenían pertecto derecho 
para procurar su mejcramiento: creyeron encontrarlo en la 
Unión, formando una nación grande y celebraron aquel Pacto; 
y I i nueva entidad por ella~ creada se presentó ante las na
ciones extranjeras para ser o no reconocida. Las naciones la 
reconocieron, es decir, aceptaron aquel acontecimiento políti
co, entraron en relaciones con ella sin re ;erva ninguna. Desde 
ese momento, las naciones extranjeras con quienes los Estados 
signata rios tenían tratados aceptaron los efectos consiguientes 
en aquel acto. No fueron, pues, los Estados sólos los que han 
disuelto los tratados. 

Si la Dieta, como dice el articulista, en los asuntos de la 
República Mayor tomó por base tratados disueltos, suponemos 
que lo haría como precedente histórico; pero nunca como ley 
internac tonal. 

Nos parece haber tratado 105 principales puntos del artículo 
en cuestión; y hacemos pres~nte que la Corte Suprema no ha 
opinado por la total ·extincibn de los tratados sino que ha 
a;:eptado las restricciones que los publicistas han juzgado como 
patiJles con esas transformacioJes ¡::olí:icas,) las que, a 
nuestro jui.:io, la misma Dieta se impuso en la autógrafa de 
19 de septiembre de l89ó, y en el editorial de .El Federal-, 
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órgano oficial, techa 31 de octubre de 1896, cuando dice: cEn 
cuanto a los efectos que el cambio en la manera de s-:r polí
tica de los Estados debe producit- con respecto a las demás 
naciones por la extinclón de la soberanía individual exterior, 
es indudable que, según las prácticas aceptadas por el dere
cho interna-:ional, las demás naciones están en el caso de con· 
siderar como legftimamente constituida la nueva entidad políti 
ca, que se da a recono;:er, y en cuanto a los tratados que 
ellas hubieren celebrado· individualmente con cada uno de los 
Estados, quedan de hecho ,in valor alguno en todo aquello que 
no sea compatible con el nuevo orden d~ cosas, o cuya conti
nuación no haya sido expresamente estipulada. 

Pero seguirán siendo individualmente obligatorias todas 
aquellas estÍJulaciones de carácter nacional privado, tales co
mo los compromisos de pagar las deudas publicas... Fá.:il
mente se comprenderá con la simple lectura del párrato in
serto, que en tiempo que la Dieta fué presidida por el doctor 
Castellanos-Jacinto (D. G. R.) no opinaban que los Estados que 
formaron la nueva República, habían simplemente delegado su 
soberanía exterior. 

Con aquella unión imperfecta se concibió la esperanza de 
realizar, aunque en parte, el gran ideal Centro Americano; y 
no iebemos juzgar que los Estados signa tarios del Pacto de 
Amapala trataban de mrlarse del mundo civilizado. 

La opinión de hl Corte Suprema, pues, no ha sido abso
luta, sino que reconoce sus restricciones que el articulista calla, 
escudándose el las palabras vagas .. y que no fueran incom
patibles con la nueva entidad política-o El caso es ahora con
creto, el Ministerio desea saber cuál es lo compatible; qué 
re ~las deben adoptarse para conseguirlo. El articulista cree 
má;¡ expedito reconocer que lo de la República Maynr fué un 
sueno. Si ésto no hubiera traspasado las frenteras de Cen:ro 
América, pase; pero el mundo civilizado tuvo conocimiento de 
lo que aquí se verificaba; y si para nosotros ser o no ser es 
indiferente, ante aquellos pafses jamás nos reahabilitaremos. 
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SOBRE UNION 
V DESUNION DE· PAISES CENTRO 

A~1ERICANOS 

ACTUALIDAD CENTROAMERICANA 

Copia de una Dota del Ministro de RR. EE. de 
Guatemala respecto a lo mismo 

VI[ 

Palacio del Gobierno: 
Guatemala, 23 de mayo de 1899. 

Señor Ministro: 

Por telégrafo se sirvió V. E. preguntarme qué juicio ha 
formado mi Gobierno acerca de la existencia de los tratados 
que, entre Guatemala y esa República se ratificaron y caniea
ron en esta Cti pital con fecha 2 de julio de 1896; y por la mis
ma vía telegráfica ofrecí a V. E. que por correo le daría una 
amplia y sincera respuesta a este respecto. 

Cunplo hoy gustoso mi promesa, y confío en que V. E., 
sabrá apreciar las razones que sirven de tun damento a mi pa
recer, puesto que ellas son la aplicación de las doctrinas ex
pues tas y sustentadas por todos lo'> trata 1istas de Derecho 
Interna~ional, que también conoce V. E. como notabilísimo 
jurisconsulto que es. 

Guatemala celebro tratados con la República de El Salva
dor, en virtud de que ambas partes contratantes eran naciones 
libres, soberanas e independientes, facultadas por ese hecho 
para entrar en convenciones que, fomentando su industria, pro 
ducci6n y comercio mútuos, cimentaran la paz. 8mistad y bue
na armonía de sus relacione '. fortaleciendo así los vínculos 
que hoy tan felizmente las unen. 

En vigor y observancia estricta estuvieron por ambas par
tes; pero el Pacto de Amapala que declaró una sola nación la 
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República Mayor de Centro América, tormándola las que antes 
eran Repúblicas de El Salvado', Honduras y Nicaragua, re· 
tundiéndose así en otra entidad política que surgía a la v da 
de las naciones con carácter federal, perdí ~ron a :¡uellas ~u 
an tiguo modo de ser, vinien Jo a la ca tegoría de partes com
ponentes de un todo regido por otra Constitución; y por ende 
en sus relaciones exteriores ya no tueron como antes, como 
no podían serlo, sino que el GOJierno único que legalmente 
existió desde entonces era el representativo d~ una nueva 
nación. 

El Pacto de Amapa!a es verdad que no declaró subsisten
tes los tratados que las Repúblicas dichas hubieron firmado, 
porque de derecho quedaban as~ una vez que habiendo desa
parecido, y taltando una de las partes, también desaparecerá 
ipso [acto todo compromiso contraído con anterioridad, Si el 
Pacto de Amapala reconoció implícitamente los tratados que 
los Estados tenían, esto sería cuanto obliga rlos a ellos; mas no 
obligando aquellas naciones con quienes habían tratado, pues 
la República Mayor, si tenIa jurisdicción sobre las ex· Re pú
blicas que la formaron, carecía de esa jurisdicción para los 
paises ex cr afios. 

Queda establecido, pues, que la soberanía recayó íntegra 
en la República Mayor, ejerciéndola su Gobierno: y en ningun 
caso en los Gobiernos locales de los Estados :¡ue la componían. 
. Ahora bien: Ud. se servirá ver que después de concluida 

la República Mayor, las que hoy son El Salvador, Honduras 
y Nicaragua) disgregaciones de la anterior nación, vienen a 
ser entidades de todo punto nuevas, recién nacidas que no 
tienen com ¡:>romisos con ningún país del mu ldo, pues que los 
tratados no renacen con los pueblos, sino que éstos los hacen. 

Sobre casos como el presente, di:e el eminente tratadista 
americano Andrés Bello, en su libro de Dere cho In ternacional, 
página 127, número 3, inciso 40., textualmente así: "Se disuel
ven los tratados cuando una de ¡as naciones aliadas se des
truye o pierde su cualidad de lación, esto es, su independencia 
política". 

El tamoso Padre Fiore, tolio 20, página 347 No. W36, de 
su obra sobre la misma materia, dice as1: "Respecto al cuarto 
medio 'de 'la, 'extinción de los tratados, ya hemos dicho que, 
cuando se verifica la muerte. de un Estado, interitus reipubli
cae, se extinguen de pleno derecho los tratados estipulados 
por el mismo. Derivase este principio de ]a razón misma de 
tas cosas. Admitido en efecto que los tratados internaciona
les q 'le estipula un so berano en nombre del Estado obligan a 
la toda sociedad política por aquél representada, de'dúcese que 
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el sujeto obligado es la sociedad misma, por lo cual, si por 
cualquier motivo pierde dicha sociedad su personalidad inter
nacional, es naturalmente que debe cesar todo vínculo conven
cional, puesto que falca el sujeto jurídico obligado. 

«Aplicando es~a regl~, se dijo, con razón, que no {)Qdía 
Austna invocar la observancia de ciertos tratados concluídos 
que con Toscana después de unida ésta al reino de Cerdei'la, pues
tos los con venios in ternadonal es esti pulados con el antiguo Go
bierno toscano, quedaron anulados y extinguidos ipso jure, 
desde el momento que "el gran ducado perdi6 su autonomía 
y su personalidad in ternacional, salvo siempre las obligacicnes 
que pisasen sobre el reino de Cerdei'la, a título de sucesión 
universal según las distinciones hechas anteriormente» . 

.. Dudóse si además tundadamente, si los mismos conve
nios in ternacionales estipulados por el antiguo reino de Cer
deña debían considerarse extinguidos, teniendo en cuenta que 
la formación del reino de :::talía ha bía producido el mismo 
efecto so bre la existencia jurí!!lica de la personalidad interna-

" cional de dicho reino. y" hubo quienes sostuvieron, con funda.
das razones, que la extinci6n de los convenios internacionales 
concluidos por Cerdeña eran una" consecuencia necesaria de 
la desa parici6n de es te reino con la proclama ción del de 
Italia,. . 

Riquelme, T. 10. página 186, se expresa de este modo: 
«Lo 5 tratados real~s caducan también por su naturaleza cuan
do el Estado que los aJust6 desaparece. Un Estado disperso, 
conquistado o incorporado pierde su nacionalidad, porque en
tran a p:rtenecer a otra: el poder independiente que lo ajust6, 
la circunstancia en que tuvo lugar, y los medios de cumplirlo, 
todo taIta, y por consiguiente, el tratado caduca. Pero no su
cede así con a ~uel\as concesiones que proceden, no de esti
pulaciones r:cíprocas} sino de causas onerosas". 

Vattel, en el T. 30. página 545 x 203, expone la misma 
teoría, lo mismo que otros muchos autores que mejor que yo 
conoce V. E. 

Apoyado en esa copia de doctrinas de las que me he 
tomado la libertad de transcribir algunas, me inclino a creer 
que no puede sostenerse que aún en la actualidad estén vi
gentes los tratados de veintisiete de ,marzo de mil ochocien
tos noven ticinco. 

El que no se hayan denunciado por ninguna de ambas 
partes, no signi1ca, según mi modo de entender, que se les 
considere en 'vigor, puesto que la naturaleza misma de los 
hechos ha venido a destruir las fórmulas, haciéndoles, no ca
ducar, sino disolver por completo dichos tratados. 
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Cuanto he tenido la honra de exponer ante V. E. es ca· 
mo esclarecimiento del punto de derecho, pues sólo así he 
querido considerar la pregunta que V. E. me ha dirigido; y 
ahora me resta consig lar. que mi Gobierno está animado de 
las mejores disposiciones par! celebrar cuanto antes con esa 
Re pública hermana y amiga. un nuevo tratado tan amplio y 
liberal como el que caducó ~ más, si cab~, y .::onvíene a 
ambas partes. Diré aun; es una necesidad urgen te da ja la 
altura de nuestras fraternales relaciones, que la con ven :ión 
que ha de celebrarse llene las justas aspiraciones de ambos 
países. 

No creo además, para concluir, hacer presente a V. E. que 
el tratado de paz, amistad, comercio etc., celebrado con Nica 
ragua en 13 de febrero de 1894, fué sustituído por el de 23 de 
enero de 1899 y sobre las mismas bases que el anterior; y que 
en estos días será firmada aquí por p!enipotenciario especial de 
la República de Hoo.Juras, la revalidación del último tratado que 
existió en tr! esa y ésta República, celebrado el 13 de septiembre 
de 1895. 

Acepte V. E. por vía de exposición, los conceptos relaciona
dos y crea que me será tan grato como honroso, saber que V. E. 
opina de igual suerte. 

Renuevo a V. E. las seguridades; de mi más alta y distin
guida consideración, 

(1.) F. Anguiano. 

A su Excelencia el señor Ministro de Relaciones Exterio
res del Gobierno de El Salvador. San Salvador. 
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¿Está en vigencia nuestra Constitución decre
tada en 1886, después de haber tenido vida 
legal la Consli tucion Federal de 1921, y de 
los acontecimientos posteriores que obli .. 
garon a El Salvador a reasumir su so
beranía plena? 

¿Cuál es la situación jurídica en que nos encontramos 

respecto al punto' aludido? 

Dificil y complejo es este problema juridico. D~ ello estamos conven
cidos. Pero vamos a abordar o aunque sea someramente, tanto por Sil 

importancia bajo el punto de vIsta de Derecha Púhlico, como porque, el 
que es~as líneas escribe. filé Diputado de 'la Federación de 1921. 

Es nUE'stro d"Feo que las personas capacitadas para ello, hagan luz 
sobre el punto relacionaJo y nos demuestren nuestro error, al extt:rnar 
opinión al respecto. 

El ArtLulo 2C9 de las Dlsrosl::::lones Transitorias de :a Constitución 
Federal decretada el día 9 de septiembre de 1921 (Títu'o 14) dice: "La 
presente Ley entrará en vigor, el pr;mero de octubre sIguiente". Es de
cir, 21 días después de promulgada. 

El {¡Itimo indso del arto 60. de h mIsma, a! referh~e a rada uno de 
los Estados que formaron la República de CENThO AMERICA. (véase el 
lut. 10 ), dice: "L~s Constituciones y demás leyes de los Estados, conti 
nllarán en vigor, en cuanto no contrarien los preceptcs je la Constitución 
Federal" , 

De la simple lectura de ambas disposiciones. fe desprende lógicamente, 
que en rigor de Derecho y legalmente hablsndo, la Constitución de 1886 
no existe, por lo menos, en todo lo qUé contraríe los preceptos de Con!!li
tudón Federal. La promulgación de é~ta, derogó a nuestro juicio, las 
disposiciones de aquel a. Así lo dice expresamente el articulo citado. 

Por manera, que, la reforma de nuestra Carta Fundamental, de que 
tanto se ha hablado por la prensa, no procede, según nuestro modo de en
teDder, en el sentido politico, menos en el campo del derecho. No puede 
reformarse una Ley que no existe, que no tiene vida legal, toaa v.ez que, 
por ctra posterior, quedó derogada, es decir, muerta en el s<ntido jurídico. 
Querer reformar Jo que ya no debe reputarse Corno Ley del Estado. es el 
ab~urdo más grande, que puede re$!:istrarse en la historia de un ;.ueblo. 

!!!I!I~ ~IIU 
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¿Cuál es, entonces, nuesrra Constitución vigente? Contestamos que la 
Federal, a menos que, con textos en la mano, se nos d"muestre lo con
trado. 

Más. se n03 dirá talvei:, ¿cómo es posible adaptarla a uno de los Esta
dOl que formó parte de 'a Federación? De niogllna mauera, contestamos, 
porque ella fué formulada para la .. REPVBLICA FEDERAL DE CEN 
TRO AMERICA" y no plra un Estado determinado. Es cuestión de tó
gica. ¿Qué debió hacer El Salvador despué~ de que aquella se rompió y 
que de he;::ho. tuvo que rea3llmlr ~u soberanía plena? 

Ese es, precisamente., el punto que debe establecerse mediante la opi
nión na~ional, como mejor te~timonio de convencimiento para el país. ya 
que, por un principio legalmente esta'>'eddo, todos sabemos que las cosas 
se deshacen, de la misma manera que flleroo; hechas. 

Ahora bien: si la Constitución de 1886 no existe; si la Federal tampo
co, por las razones citadas al principio, ¿cuál es pues, el estado jurídico en 
que n~ encontramos respecto al punto relacionado? ' 

Vienen la palahra nuestros hombres de leyes. Ellos, por su ilustración 
y patriotismo, están capacitados para dilucidar éste punto de Derecho Pú
blico; y los excito a fin de que, mediante su parecer, se haga luz meridiana 
en este problema de vital importaacia para la nación. 

César Meléndez Gonzdlez. 

Zacateco!llca, 14 de septiembre de 1925. 



NECESIDAD DE UN CONGRESO 
CONSTITUYENTE 

¿Está derogada la Constitucion Federal? 

He visto insinuada por la prensa 13. reunión de un Congreso Consti
tuyente, el que, en las actuales circunstancias, no afecta en nad<;\. a los 
diversos partidos y candidatos que aspiran a la Presidencia de la Repú
blica: comprendo que ese asunto es grave, que carezco de los conoci
mientos y experiencias necesarios para tratarlos debidamente, pero el 
deseó de ser útil en algo -a mi patria me hacen atreverme a expresar 
mi humilde opinión sin ninguna pretensión de acierto. 

Trataré, pues, ese asunto bajo estos aspectos: lo. ¿Está derogada 
la Constitución Política de la República Federal de Centro América, 
compuesta por los Estados de Guatemala, El Salvador y Honduras, emi
tida en Tegucigalpa, Estado de Honduras, el 9 de septiembre de 1921? 
2Q ¿Está derogada la última Constitución de El Salvador, emitida ello 
de agosto de 1886? DQ Casos en que proceda la reunión de un Con
greso Constituyente. .4Q Historia del período de las Constituciones de 
El Salvador, desde 1824 hasta nuestros días. 

Para que una ley exista, es preciso que emane del Congreso sobe
rano y sea sancionada por el funciorl'ario respectivo: siendo esto así, una 
ley no puede .ser derogada sino por otra que tenga estas mismas condi
ciones de e~istencia, y sólo el poder que la hace puede de rogarla. 

De aquí, se deduce, que una ley no puede ser derogada pO'r una 
costumbre en contrario, o por el no uso de ella, porque una costumbre 
positiva o negativa no constituye ley; tampoco deja de regir una ley 
porque hayan cesado las circunstancias que la motivaron, o porque fal
ta la razón de ella, como se entendía en el derecho antiguo, pues al le
gislador corresponde declarar si esos motivos o circunstancias han de
jado de existir. 

La derogación de las leyes puede ser expresa o tácita; es expresa, cuan
do la nueva ley dice expresamente que deroga la antigua: es tácita, cuando 
la nueva ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse con los de la 
ley antigua. La derogación de una ley puede ser total o· parcial: la ley 
general no deroga a la especial si no se refiere a ella expresamente. 

La derogación tácita, deja vigente en las leyes anter:ores, aunque 
versen sobre la mi&ma materia, todo aquello que no pugne con las dis
posiciones de la nueva ley. Arts. 50 y 51 C. 

Dos leyes sobre la misma materia, incompatibles entre sí, no pueden 
existir sin anarquizar la legislación. Es preciso que la posterior derogue 



implícitamente a la. a.nterior, pues debe presumirse que la nueva corrige
las imperfeociones de la antigua; sin embargo, una ley secundaria no 
puede derogar una ley constituoional, porque la ConsÚtuci6nessuperior 
a la ley secundaria. Es preciso, para que liderogaCIóntengalugar,que 
2,mba.sleYes sean de la misma naturalez.a. En lo que no· existe incompa
tibilid"d, la ley anterior se supone inoorporada en la nueva. (V éase de~ 
rogación de la ley, por Jaointo Chaoón y Salvador yalenzuela). 

Como no se ha· reunid) ningún Congreso Constituyente que derogue 
la Constitución Politica de la República Federal de Centro América, 
con sus leyes secundarias, y cuya Constituoión fué emitida en Teguci
galpa, el 9 de septiembre de 1921, esa constitución federal no está. 
derogada, sino que está vigente. 

11 
Vamos a examinar las disposiciones de la Constituci6n Federal y de 

las de El Salvador, y si aquella dice expresamente que deroga la Cons
titucjón de El Salvador, o si las disposiciones de la Federal no pueden 
conciliarse con las de El Salvador, afirmaremos que la Constitución de 
El Salvador esta derogada . 

. Conforme el Art. 6º de la Constitución Federal, «cada Estado con
servara su autonomía e independencia para el manejo y dirección de 
los negocios interiores y todas las facultades que ·la Constitución Fede
rel no atribuya a 18, Federación». 

«Las Constítu:.:iones y demas leyes de los Estados contin.uarán en 
~rigor mientras no contradigan los preceptos de la ConsÜtución Federa!.». 

La. independencia de una nación consiste en no recibir leyes de otra, 
y su soberanía en la existencia de una autorid3.d suprema que la dirige y 
represente, no sólo en el interior sino en el exterio,r. Hay dos clases de 
soberania, una. llamada inmanente, que es la que regula los negocios 
dorflésticos de la nación, y otra llamada transeunte, que es la que re
presenh a la nación en su correspondencia con los otros Estaaos. 

La parte de la soberanía a que debe ~tenderse princ;palmente en el 
Derecho Internacional es aquella que representa a la naoion en el exterior, 
o en que reside la facultad de contratar en su nombre con las naciones 
extranjeras. Los tr~tados son leyes que obligan a los súbditos de cada 
uno de los soberanos contratantes; por' lo que es importante determinar 
~ punto fijo cuil es la persona o cuerpo en. que reside la soberanía transe
unte, según la Constitución del Estado, porque los pactos celebrados por 
cualquiera otra autoridad serian nulos. Importa, además, que los actos de 
la soberanía transeunte no salgan de la esfera de paz, facultades que le 
están señaladas por la Constitución, porque' todo contrato en que los 
excediese, adolecería también 99 nulidad; de aquí se ceduce que El Sal
Tador no tiene la soberanía transeunte y todo tratado que celebre con 
las naciones extranjeras es nulo. Véase Derecho Internacional por Andrés 
Bello, cap. 1 Q de le. naci6n y soberanía, párrafo 40. 
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Como el Poder Legislativo, segú'l la ConstituCión Federal está orga
nizado en la República Federal de Centro A.mérlca, con dos cámaras, un. 
de diputados y otra ce senadores, y ambas Cámaras reunidas forman el 
congreso'pleno, siendo atribuciones del Poder Leglslatívo, lRS que marcan 
el Art, 86 de la Constitución Federal que deroga las atribuciones del Art. 
68, No. 16 a 24 y 26 a 30 de la Constitución de El Salvador, que establece 
sólo una Cámara de Diputados, ¿Y por qué esas facultades a.la Federa· 
ción, ~Art. 60.~de la Constitución Federal? 

El Art. 9 de la Constitución Federal, "prohibe que los Estados.confe
derados puedan e~tlpu lar entre sí alianzas, ni tratado alguno, comí'rar aro 
mamentos y pertrechos de guerra, por ser esta facultad privativa de la 
Fp.deraclón. Las relaciones oficiales de los estados con lo~ gobiernos ex· 
tranjeros, se mantendrán exclusivamente por medio de la Federación, De 
lo que se siglle, que El Salvador no puede tener relacloues oficillles con 
las nadones extranjeras de ningún modo por si, por Impedirlo la Constitu
ción Federal, ni por medio de la Federación, porque de hecho no existe, 
ni tampoco puede nomhrar cónsules, ni miniatros diplomáticos. 

El Art. 11 de la Copstltuclón Federal "prohibe a 10B Estados federadO! 
(ontratar o emitir empréstitos exteriores sin autorización de la ley del Es. 
tado y r&tificación de una ley federa!". 

"Prohibe también celebrar contratos que puedan de algún modo com
prometer su soberanía o Independencia o Integridad de su territorio", La 
infracción de este artículo produce nulidad conforme el derecho interna. 
cional. (Véase Derecho Internacional por Andrés Bello, cap, de la nación y 
50beranía , párrafo 43, Art, 6 de la Constitución Federal). 

El Poder Ejecutivo de la República Federal, es ejercido por un Conse
jo Federal, compuesto de delegados popu'armente electos. Cada Estado 
elegirá un propietario y un suplenLe y el periodo del Consejo será de cinco 
&ños, 

Para que el Consejo actúe válidam€nte es preciso que todos los estado. 
estén representados en él. Las resolucIones se tomarán por mayoría abso' 
luta, excepto :os ca 50S legales, y en caso de empate el Presidente tendrá 
dol le voto. El Consejo eilglrá entre los delegados propietarios un presi
dente y un vice-presidente. cuyas fnnciones durarán un año, El Presi
dente del Conseio no puede ser reelecto. 

El Pre~idente del Consejo será presidente de la Federación, Art. 97 
de la CO!Jstituci6o Federal. 

Los artículos 115 y 117 de la Constitución Federal, derog"an los ar
tículos 90 y 91 de la Constit:.tción de El 'Salvador, pJrque la Constitución 
Federal los atribuye a la Federación, Art. 6 de la Constitución; y llama 
a los actuales Presidentes de Irs Estados, en lo sucesivo, jefes de Esta. 
do, V continuarán en el ejercicio de sus funcionea hasta que termine el 
período legal pa-ra que fueron electos. (Art. 195 de la Constitucióa 
Federal). 

El Art, 197 de la constitución federal reforma el Art. 138 de la 
Constitución de El Salvador, respecto de la protesta que debe dar todo 
funcionario al tomar posesión de su cargo. 
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El Poder Judicial será ejercido por una C'Jrte Supremi de JUilticia 
Federal y los tribunales inferiores que e3tablece la Canstituciótl, cu ¡ a 
corte se compondrá de 7 magistrados propietario3 y 3 suplel]te~. nom
brado~ por el Senado, y los Arts. 125 y 126 de la Constitución Federal 
derogan el Art. 102 de la Constitución de El Salvador, Nos. 8,9 Y ll, 
porque corresponden a la Federación, Art. 6, Constitución Federal. 

El Art, 148 de la Constitución de El Salvador Que se refiere a la 
reforma de sa constitución está derogado por el Art, i!:lB de la Consti
tuci6n Federal que establece que la reforma de la Constitud6rt será por 
dos te'rcjos de la Cám;;ra de diputados y tres cuarto3 de la Cámara de 
Senadoref', las reformas se votc:rán después de tres deba tes con intervalo 
de ocho días cada uno; por consiguiente,rpara ref1rmar la Constituci6n 
de El Salvador, ya no es necesario q'Je dos tercios de votos de la 
Asaml:>lea de Diputados que acuerde la reforma de la Constitución, 
sea ratificada por la legislatura del siguiente añD, y ésta convoque 
una asamblea constituyente de tres representantes por cada departa. 
mento. Art 22 C. y 6 de la CO'lstitución Federal inciso último. 

De lo expuesto se deduce que la Constitucion óe El Sllvador 
eE'litida el 13 de agosto de 1886, con sus leyes secundarias, que se 
oponen y contradicen los preceptos de la Constitución Federal, estáu 
tácitamente derogadOs por la Constitución Federal emitida en Tegu· 
cigalpa, (Honduras) el 9 de septiembre de 1921. 

III 

Tres son los casos en que procede la reunión de un cOllgreso 
conl!'tituyente: 10. cuando "el poder constitu)'ente sea convoc.ado P' n. 
dietar por com'pleto la organización política de un piah; 2:1. cuando 
existe oscurid"d, vaguedad o (¡eficiencia en alguna disposici6n cons' 
titucional, que se presta para que el gobierno cometa arbitrarieda. 
es en sus súbdito~; y 30. cuando en el estado normal se tratan de 
hacer reformas constitucionales requeridas por la civilización y el 
progreso de los pueblos. 

ler. Caso.-Puede presentarse el caso, no muy remoto, que una na· 
ción sufra una metllmorfosis en su modo de ser, nn cambio radical en 
BUS instituciones, y que esto bag'4 Lbsolutamente indispensable para su 
traoquilidad y bienestar, un arreglo político enteramente nuevo, que 
sustituya al régimen bajo el cual haya vivido. Un pueblo que ha
biendo e!1tado bajo la dependencia de la metrópoli ~dquiere su libertad 
y su atonomía, el desmembramiento de varios estado~, que despué'!\ de 
b.aber formíldo un solo cuerpo político se constituyen separadamente, 
o viceversa y el cambio de un gobierno artificial por otro Datnral, son 
a.u~as bastante poderosas para determinar a los asociados a e egir 
representantes que en nombre del pueblo dicten la Constitución por la 
cual debeD ser gobernaJos. 
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20. Caso. Este es, Ud caso de interpretar en las disposicicDc!! 
oscuras, vagas y deficiente!'! de la Constitución, que se prestan a. ar
bitrariedades del gobierno contra sus s~bdito~, y que solo un Poder 
cOl'lstituyente, puede interpretHlas ob:igatoriamente, declarando y 
dictar:Jdo las disposiciones convenieutes, y cesando con ella el ma:es
t r y abusos consiguientes. 

3er. Caso. La Constituci6n de un Estado no es Ul'la cosa fija e 
inmutable, sino que experimenta (como lo acredita la historia) ya 
vaivenes violentos que la arrastran de un extremo a otro, ya altera. 
ciones lentas y progresivas que la hacen tomar diferentes formas con 
el trascurso del tiempo, el que trae consigo lluevas costumbres y ne_ 
cel3idades sociales, y el progreso de los pueblos reclama en el pacto 
social, ruevas instituciones, nuevos principios; corregir, purificar o 
perfeccionar los exi,tentea, y esto sólo puede decretar'o un Congreso 
CotlStituyente, pues así como la Gramática, con sus reglas no vid" 
el lergu"je. sino que lo purifica y perfecciona, así también una 
Constitución, cuyos principios se fundan no sólo en las co~tumbre.s 
sino también etl la razón y la jUSticié, no vician ni desl'latuTalizan'la 
Legislación, pues el LE'gisl<ldor con sus le¡es mejora y perfecciona 
las costumbres buenas, corrije las malas y perfecciona la vida de los 
pueblos. 

IV 

Sabido es que los Estados de Centro América estaban bajo la 
dependencia de España y se regían por las Leye!l E~pañolae; que 
después adquirieron su libertad y su autonomí" y dieron el grito de 
independencia no sólo de España, sino de cualquier otra nacióo del 
mUl'ldo el 15 de septiembre de 1821: que los Estados de Guatemala, 
El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica, formaron después 
Un s610 cuerpo polí',ico, que se rigieron por la Constitución Federal 
de 1824, siendo su primer Presidente el gen'ral don Manuel José 
Arce, y habiendo sido electo presidente de Centro Amédca el año de 
1830 el general don Francisco Morazán, quien el 15 de abril de 1829 
se babía tomado a Guatemala, y debido a las sangrientas guerras, 
de que fue teatro Centro América, durante la Federación, Se disolvió 
el pacto federal el ~ño de 1839, y el primero de marzo de 1840 el ge~ 
DeraJ Rafael Carrera, después de velntid6s horas de combate, obligó al 
ex· presidente Morazán a evacuár p'recipitadamente la plaza de Guate
mala de que se había apoderado el día anterior a la cabeza de 1,300 
sal va doreños. 

Esta jornada, Uda de las más notables que conmemoraD los fas
tos de Centro América tuvo una infiuenc:a decisiva en Jos destinos del 
país. Por consecuenciA de ella el general Morazán, que por espacio 
de 10 años había mantenido en la República la preponderancia de 108 
partidarios de la Constituci6n de 1824, tuvo que emigrar en uni6n 11e1 
vice-presidente Vigil. y otros treinta y cinco de BUS principales.adictos. 
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El 25 de febrero de 1839, se convocó por El Sllvador u~a Asam
blea Constituyente que se reunió después de la disolución' del pacto 
feder¡¡l V se irstaló en Zac¡¡tecoluca ella. de agosto de 1839, y estuvo 
en temporal receso y continuó sus trabajos el 4 de enero de 1841. 
El 18 de lebrero de 1841 se emitió la Constitución, bajo la adm~nis
tración del rresid;nte don Juan Lindo. 

Como la Constitución Federal de 1824 que regí<l a los Estados de 
Centro América, con motivo de la disolución de la feder¿>ción Centro 
americana en 1839, los Estados de Centro América adquirieron su li
bertad o soberanía e independencia, no siendo aplicab!e ya la Consti
tución Federal de 1824 a los Estados de Centro América, el 24 de julio 
de 1840 la Asamblea Legislativa de El Salvador emitió un decreto 
fijando las bases de la COIl~titución emitida el 18 de febrEro de 1841. 

Esto que sucedió después del año de 1824 hasta el año de 1839 
en que los Estados de Centro América formaron un ~ó~o cuerpo políti. 
ca, se dieron su Constitución Federal y que la federación de r.entro 
América se disolvió y El Salvador se dió su constitucióo el 18 de 
febi'ero de 1841. 

Este mismo hecho es el que sucede entre los Estados de Guatemala, 
El Salvadur y Honduras. que se constituyeron en Rerública Fedefdl 
de Centro América y se dieron su Constitucion el <)de septiembre de 
1921, Constitución que de hecho no se ha cump:ido y que íos Estados 
federados han recobrado de hecho su independencia y soberanía; y 
como el pacto federal de 9 de septiembre de 1921· no puede apiicalSe al 
Estado de El Salvado!', se dedL1ce que· el Coogreso Legislativo de El 
Salvador de 1926 o el Poder Ejecutivo deben convOCar uo Congreso 
Constituyente. fijando las bases de la Constitución que debe emitirse 
para constituirlo separadamente. 

Veinte y tres años había estado rigiendo la Constitución 
de 18 de lebrero de 1841, cuando sobrevino la guerra jel año 
de 1863, la que dió por resultados el cambio del .personai ('el 
gobierno presidido en aquel entO:1ces por el capitán ger.eral 
Gerardo Barrios, al que fué sustituido en el ejercido del Po
der Ejecutivo por el Licenciado don Francisco DueÍlas quien 
convocó un Congreso Constituyente y decretó el 18 d~ mayo 
de 1864 las reformas a la carta fundamental de 1841, la que 
se decia que quedaba abo'ida. 

Una insurrección popular apoyada por el gobierno de Hon. 
duras derrocó la administra ción del Lic. don Francisco Due
has y la opinión pública pidió la reforma de la Cons titución 
de 1864, siendo el período presidencial de dicha Constitución 
de CUATRO años, y el' de la Constitución de 1841 de do~ 
anos. Las elecciones fueron libres, y en consecuen :ia vinieron 
a ocupar los bancos de la Asamblea los hombres más sobre
salientes por su talento, ilustracibn y patriotismo, y ello. de 
octubre de 1871 se decretaron las liberales y bien meditadas 
reformas que se deseaban. Apenas contaba un año la dtada 
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de existencia la citada Constitución de 1871, cuando un golpe 
de estado vino a ponerle término. 

El Mariscal don San:iago González, que en aquella épQ.ca 
era Presiden te, dió el decreto de 17 de agosto de l872, con
vocando otra .::ónstituyente, baj o el Jalso pretexto de que era 
inconveniente para los Jueblos yel gobierno, pues limita:,a a 
dos años el per[ojo Jresidencial y no era adaptable al estado 
de los pueblos; argumento condenado por la experiencia y que 
un célebre publicista dice: .. El plan más sabio, es hacer siem
pre las instituciones alg-o más adelantajas que las sociedades-, 

La asamblea de 1872 decretó la Constitución del 9 de no
viembre de 1872, ampliando el pErlodo presidencial a cuatro 
año>. Esa Constitu jón fué derogada por la Constitu.::ión de 
1880, emitida bajo la administración del Presidente doctor i 
general Ratael Za !dílar, quien para reelf'2"irse por segunda 
vez en 1884, derogó la Constitución de 1880 y se emitió la 
Constitución de 6 de diciembre de 1883. sin observarse las lor
m llidades le ~ales y cuya Constitución fué derogada por la 
emitida el 13 de agosto de 1886. sancionada bajo la adminis
tración del general don Francisco Menéndez . 

. El Derecho público, la ley, la historia, la ooinión pública, 
el progreso y la civilización, piden urgentemente una nueva 
Constitución, y qu ~ se convoque un Congreso Constituyente, 
que dicte la organización que debe darse al país. 

Tomds Marin. 
Zacatecoluca, 1925. 
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EXPOSICION V PROYECTO DE LEY 
Presentado a la Hunorable Asamblea Na

cional, snscrita por varios representantes, 
pidiendo la Convocatoria de una Cons
tituyente, para que dicte el en ~igo fun

damental de la R.epitblica 

HO~ORABLE ASAMBLEA NACIONAL: 

Haciendo uso de la iniciativa que la ley nos concede como 
miembros de esta augusta representación, venimos a propone
ros la adopción de un proyecto de ley de suyo muy importan
te y traSCt ndental, como que atane a la existencia normalizada 
de nuestra República para que ante el derecho público sea 
conside rada con tod, fun Jamen to y amplitud de concepto como 
una vedadera en tidad política debidamente constituida y con 
aptitud jurídica suficiente para asumiíy desempeñar su rol' 
como país libre, tanto en su modo de ser inte rno, como en su 
vinculación con las demás naciones con quienes está cultivan
do hasta el presente su vida de relaci6n. 

Cualquiera podrá asombrarse cuando nos oiga proclamar 
en este lU {usto recin:o que El S ti v-ador no lleva en firme su 
existencia política por tal:a de Constitución; y sin embargo es 
así, como pasamos a demostrarlo, 

Sabido es de todos que 'nuestro país, siempre consecuente 
con sus anhelos ancestra les de ver reconstrufda/;a Patria Gran
de que nuestros Próceres nos legaron, y que en mala hora vi
nieron a rom Jer maquiavélicas maquinaciones del conserva
tismo menguado, tundándose en lo que dispone en su e¡;pfritu 
y letra el Art. 151 de la Constitución de 13 de agosto de 1886, 
trató en 1895 y en época reciente, 1921, de ir prácticamente 
hacia a~uella deseada reconstitución, laborando por la fusión, 
ya que no de todas, por lo 'menos de la mayoría de las partes 
que en un tiempo constituyeron la República de Centro Amé
rica, para ir encaminando por es ~ medio paulatino, el resurgi
miento completo de a:¡uella memorada entidad que por nuestro 
mal ha permanecido en lamentable dislocación. 
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A tal efecto El Salvador resolvío en co lsorcio con las Re
públL:as de Nicaragna y Honduras, primero, y GUíltemala y 
Honduras des JUé'i, y en acatamiento de los pactos de union 
celebrados en el Puerto de Amapala y San José de Costa Ri
ca el 2u de junio le 1895 y 19 de enero de 1921, respectiva
mente, entrar en Federacion unitaria -con dichas Repúblicas 
para formar, por primera y segunda vez, de las tres parcelas 
una nueva entidad política, en las fechas premencionadas, que 
ll~nace siquiera en parte, ya que no a plenitud, las nobles as
piraciones del patrio is no en consonancia con lo~ grande; idea
les que sustentaron nuestros ilustres progenitores; y con tan 
elevados propósitos se reunieron Asambleas CLnstituyentes, 
las que llenando su alto cometido con amplitud de acción y 
a tribuciones, hizo, por una y otra vez, de las tres Repúblicas 
signatarias ya mencionadas una sola bajo el llom bre de 'Re
plÍbli~'a de Centro A merica", dotándola de las res pecti vas car
tas de creación en la que con sabiduría y tino encomiables, 
se constataron sus bases de fundamento. se crearon los Pode 
res que debieran regirla, reglarrentándole a cada uno de ellos 
su órbita de atnbuciones para que se controlaran debidamen:e 
los derechos, obligaciones y deberes de los ciudadanos que en 
I.as mismas :artas se estatuy tren y definieron de la manera 
más completa y conveniente: esas cartas constitutivas que to
dos vo~otros conocéis, entraron a regir y tener fuerza de ley 
por disposición de las mismas el día orimero de Noviembre de 
1898 y primero de Octubre de 1921, respectivamente, y en 
electo estuvier.on vigentes y tuvieron vida y efectivUad por al
gún tiempo hasta que defecciones posteriores suscitadas por 
a 'ontecimientos imprevistos. provocaron en esas dos veces su 
disolución para desgracia de los. centroamericanos genuino¡ 
que desde aquel'as fechas han lamentado el prematuro fracaso 
de sus nobles aspiraciones hacia la reconstrucción de nuestra 
antigua y Grande Patria. 

Ahora bien, desde el momento en que esas nuevas entida
des polf:icas con sus leyes hásicas federales quedaron perfec
tas y fueron adoptadas por todos los Poderes le cales de cada 
uno de los Estados que la integrlron y sus respectivos ciuda
danos que la cumplf::ln y últimamente con la consiguiente elec
ción de Dele-gados, Senadores y Diputados Propietarios y Su
plentes, tal como en la ultima se establecen y permiten, las 
tia 11adas hasta entonces Rf'públic;:.s de El Sal vador, Nicaragua 
y Honduras primero y El Salvador Guatemala y Honduras 
d ~ ,pués, desapa recif'ron como entidades políticas para fusio
narse en la nueva. que por las respectivas constituciones se 
constituyeron, según queda di ;ho, desapareciendo con ellas las 
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Constituci.)oes particulares que hasta entonces las cimentaban 
con cará.;~er de tales en su exsistencia primitiva y sus rela
ciones internacionales por la abrogación obligada que el dere
cho público reconoce y proclaman los publicistas más conno
tajos, en tr e ellos los siguien tes: 

En su Derecho Público de Europa, párrato 21, edición cas 
tellana d ~8¡::>, Hefjter, dice: "La contederacfón de esta<dos de 
diferencia esencialmente del Estado FedtraL P¡:'¡vada· de un 
po¡Jer ~eneri:ll y LerHral, torma StO ~mbargo, una é sociación 
polí[lca permanen ¡e qu ~ tiene sus órganos ccmune3 y sus ins
tituciones or~ánicas contormes cun las estipulaciones del Pac
to Federal. Los di versos E~tado~ alIados conservan !:tU plena 
soberanía bajo tocios concepLos y no úbedecen las decisiones 
del poder federal, sino cuando vomntc1flllmente se han some
tido a ellos, mlentr;-¡s que en el Estodo Federal, l(;~ diversos 
cuerpos de que s~ compone HAN UH.JADO DE SER SOBE-. 
RANOS" -.-

El Señor Calvo, en su obra de D=recho Internacional, se 
expresa: a§ 48. La unión de jos o mas Esrados como conse-
cuen :ia de un pacto o c"nvt"'nció 1, es un hecho mu\ trecuente 
en la historia de las nélciones. Para determinar si los Estados 
que se unen ~onservan () no ~u soberanía indi vidual y sus co
rrespondientes relaciones internacionales, es preciso examinar 
las condiciones gt-nerales que sIrvan de base a la unión pac
tada. Si los Esra 10s que se unen CREANun--NUli:Vo-po
DER No\C10N\L, UN ESTADO NUEVO DEL CUAL CA
DA UNO DE ELLOS ES ·UN RLE\I1 HNTO COMPONENTK, 
ES INDUDABLE QUE H",KRAN PI-<.RDLDO SU SOBERA
NIA EXTERrOR INDIVIDUAL, por más de que conserven 
muchos derechos recÍJrnros de import;wcia. Si no llf'!!an a 
constituir ese nuevo poder centrttl. esa nueva nacioníllldad y 
Estado. conservarán indud:-lblf'mente su antig-ua consideración 
intern;:,don;:¡1, 

-§ 50. La unión de In,> Rst;:¡oos b;:¡jo un mismo soher::lno 
es real. cuando 1<1 SOBI-<:R ANIA INDTVIDU AL DE CA DA 
UNO SE PIERDE EN LA CENTRAL RESuCFAHTE DE 
LA UNIO!'\[. Heffter diceaue la UNION real se verifi ~a 
cuando se fmion;:¡n los destinos de los pue ')Ios unidos ,. 

-----;-;---

a§ 63. Los Estado~ no sen eternos: nacen, ~e des;:¡rrolla n y 
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perece" ("0""0 1"" ;!'" dividu,","'. Bétjo este punte de vista son so
lamente grandes inaivIGualldaot:s a las cuales Se aplIcan tam
bién las leyes gent:n¡Je~ ele la vida. El Estaao t:XtSle en tanto 
q ue le 1''''''-1 va y puede cUlIservar ~u Cdl deL;1 de cuerpu políti
co independiente. En su ideilllelaa pués, (JO Influyen los c~m
blos y al(eraciones inlernas que expenmenten SUs institucIO
nes. lin su estera imt:llOr, ell sus relaCIOnes dx derecao públi
éOeSesencl~-laifJ1[e trastormable, y por esto se Olee ~ue en 

cuanto a los miembros que Ívrman una sociedall es vana ole, 
yen cuanto a la sociedad mismn. pt'rmanent~. pdra que se 
altere, o cambie su identidadE>"'TEI:<lOR neceSllase lndispen· 
saolem-ente un cambio Iundamen tal en la mallt ra de ser de la 
so·¿iedaa;··cÚiTibiode·iiiCfiátiiraTeiá;···Cjúe···iiTieran(ioT~ú;····c·onaiclo
ne-S·mTs·ilúis···de··li····sodidi·d······~úe···lo···suTrii;···aitere····iu·s···de···éL···Por 

io···ge·iú~ra·1 ;···ToS····áúiihl·o·s·····y···áfte·ra·clo·n·es··últern·as·····de···ur]"··Estado 
n·;·:··liifiuv·e-¡:i···d·~·cT~·i~~·~·m·t·fi·:·e····úi···su····c·o·isfie·r~ú:f(Yñ --Í ñ-ie ¡'-ñ acÍü na f -Y 
rú>··T;::···exí·me·¡:¡···de····filo·gu·na····o·b·ilgidó·ii;····iiT··¡-e·····p·iTv·~i¡;¡·····d·e·······ilhi·gciñ 

a·erecho···eo···\·a···e;Úera···d·e····su·s··rera·clo·nes···eitertores:~·············_··············,-_·· 

«§ 72. HEmos- visto los efectos que el cambio fundamental 
cfe···uii··Estádo···i>[·odúce·····eo···Ia······e·s{e·¡:a:···aer···cfe·rechü···liúernáclonaI 
Ve·a:áios···áh·orá····c·omo·····p·ueden······¡·o·s····gstá¿io·s· ·PEkbER··SÜ···SÜ: BE·R.A·NíA:·········· ....................................................................................................................................... _ .. _. 

·_·········~Es·····daro que si noc:.: Estados se amalga man bajo una 
ilnTó'fi··reái;····có·nstltúy·efiao····iio···cuerpo·······jJC"liúco····co-iliiúi···},-···c·o·mo 
iúúi··soEi····iiido·naúdáCi····en···-¡:reú·ce···de····i"a··;···d·e·iiiás···n·a·(:ron·~·s·;···ESTE 

HECHO···TERMíNAt~A··t~bN···LA·····S·ÜBERANIA···AN·TERT(fR: 

l-'AR 1 1 tu L~~R··D]:rLüS··b()s:···TiT¡;·corp·oridón····es·iámbléii 
u·¡:¡c¡···de···ro·s···m·edl"os·····p·o·r···q·u·e····pIerd·e·il···ros···E·súi·C¡·o·s ····su··so he·iáfiÚi 
Ef·-a·n·Üguo···"j:>rhl·ctiiád·o····de···C·a:ie·s···y···Ios···rerfio-S····de···Escoclá···e·I¡.-:· 
la:·iiCiá···p·erd¡·e·ró·¡:¡···Ia···sli"Yá···l·nco·r·poráfi·do·se··-a···lngi"a:terra::·····Co···mls-: 
mo···sú·ceCfió'···a:···No·¡:iTi·án·d"fa····¿ü¡·i····Fr;:;·ri·cla·~······Los·····án·i:Tg·íJ"O·s···Esúúros 

íú¡·iTán·o·s·····Ja···hiúi···p"f·TCff1o······por···ra·····fo"fIIiádó·¡;······de· .. ··u¡:i;;······~·i·l·;;·vo;···y 
t~únbTén··Ta·····p·ú··Heron····i~ú~···sre¡:·e····P·¡:·ovtn"das··Ufifd·a: s --q ~~--:;-~rega': 
d"as···a:··,os···pa·fse·s···:S·li}os··ilisfda·c·os·Iormú·o·il~···hafo···e·i···pd[idpe·de 
bra·iiie;··e;te··rernó·~·:···························· ................................................................................. ~ ............ -
············~¿V···cuáTe·s···serán los efectos J!'enera les de é~ ta total ex tin-

~!~~::::~~::::!~:::~:~:~~:f.~:#/~::~:~::::~~:: .. ?~~~:~:?r:::::~~f.~.~.ª:~:::~~.~~:.:#:?::~~:::p.?~~:~l_~ 
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dudar que concluyen TODAS LAS RELACIO'JES DE DE
RECI-IO··PÜBCICO·QUE SEt···FÜN'DABAN·····"EN;·AQÚELLA 
SÜp·R·EM·A.······Soio··se··conservarári···(fe····enas~ ···pc·r·····tanco,···¡as··q·ue 
se¡úi····coffipaúbies····Con··e·i···n·íú~vo····ürde·n···de·cosas;··ü·"iiqUellás··cuya 

c·oiúTntúi·::ló·n···hay·i·sldo···eX"pres·amet;te····e·sttj:iíi;ada·:······Co·n"tfii·u·úá¡:¡~ 
si·ri····embarg·o·~··cü·n···su···ant·íg:iii····fiierúl····ohirg:~iorta···t·o·dos·íüs···de~ 
re·c},os···y··¡:éia·clones···p·i1v·ad·a"S":······La····cle·s~i"pa-¡:ldb·ñ··--(fe····ún····Est·adü 

ñ·o···p·üe·cfe--·ilúnc-a-·de-sij--u-i¡:--·ia·s····übriga·clo·'es····-y··derech"os··de····]o·s 
pii¡:·lki.llúe·s·~·:······································ .......................... ----- ------.......... _ ........................................... . 

·----··~S7~fSlla soberanía de un Estado se PIERDE por la 
Inc·oipora~16n·····i··o·tro,··así·co·iii·o····pü·r···-¡-a···UnI6·n······re·ii····a·e····v~i"ríos·; 

s·g····píERDEt··lCUALMENflC·p"bR:···LA···blV1510N···ÚE··ÜNO 
J!N'·····VARlbS:·····L~s····C·9¡:js¡:;~úen·c¡iis·····bafo······e·s·t·e···pUri·i:()·····a·e·····yls·ii 

SON ENTERAMENTE H-;U A LES:···· Desde··qúeún·E~·úido·se 
drví(re····o·····tr¡icdo·~::;·:···HA·····t5E:JAb(fDE·····5Eit···T,Ú····QUE ···E"f.{Á 
·AN'TES.··SU····SO'B·ERAN1A···5E·····HA··FRAccrONADo··T A lVI·: 
BTENY·PERÚTDOSÜ·CARA CTER··PÚRESTE ··FRAccot~ 
N ~MTENTO:········NO····EXI ~TE ... yA· EC··:ANTIGUO ··CENTRO 
COMUN.······seil:in···l;:;s·····p·~rñ·dni·os····ii"e·iúirafm·e·nte···admitidos; las 
ohiTia·cTciTi·e·s····cj"ll"e-···ñ;;;;;·;;·:,::p··i····e·¡:¡···esle···c·a so ··so tire ····e l···a n ti guo··· Esta~ 
(fñ···~o·n······obTriádo·ii·e~--i~-iTihiéil···ña·~a·····io·;···nú¡:;vos~·····a·····ñ·o····ser···qúe 

hi:i·,;-a-¡:¡···s,·(j·o····oh]"e"to···d·e···e;úi"oúrarlo·n·ps····es··'e"C"l"il·¡·es·;······Está····d·ocidil-a 
¡::¡-¡¡·si<ioréc;·ono·c¡<ia:· en el tr;H~do que fllndó el nuevo reino de 
Bértil·rá:····y:··eTj"···rnúc·ha·~··-·aedsl0n·;;;s··Tn.¡-p·o·á:úi"tes···de··¡-oi··trnúlTi·~Tes· . 
....... _ .............. --_ .................................................... __ .................................................... -..................................................... . 

"Según Kent, C'uaroo un E~t~do se divide en dos, sin com-
p·~·r·dr-por···rnedio···d·e·····d{sposId(·:¡i;;:s······e"S"pedale·s·····Iás···ohil·jiádü"Tie·; 

(iúe···sobr·e···~i····pesen·; ··éstas···s·e····pa·iia·r~fil·····rnan·c¿·múI.¡-ad·á·m·e·nfj:~····po·r 
3m}i..,·;;·:············································· ........................................................................................................................ . 

-----~-:..;iory sostiene los mismos principios y dice, que la divi
Sl(S"il···de···iiii····Esta·d"o···rú:i···;ú"i·pon·e···¡·¡,¡····acúrnur¡'¡·C1Ón···d·e···"ja"S"··ob·il·g·~·dn::: 

ne5···iiTites·····co·ntTiifCJ~s:······No······p1ie(fe;·····e·n·····efec;·t·o·:···adffiTÜi·fe···oúi 
dnr:t:rin~····iTút~··raAn·n~r·y···c;·on·t"or·m·e·a···hi··lliúldi ........................................ . 
·_--····~·E··~·~·a····¡;¡;·1S"ilúi····i·o·c·t·r·¡n·¡,¡····~·e···a·pTl"Ca·· á·lá"···iñCorpora 'i6n de un 
E~"t~·do····í:·;···v·~·ri·o~···e·n····¡:;·tro~······En····esúi····r¡:¡·roT:po·¡:a·d6¡:¡···ae6e·;···no··obi~· 

Fn-te:···ñ·;:;¡:·;·r·~p··~r·To~···E~¡:;ifo~·-···cn·ii·~¡:l¡::¡iy·en····,:¡r;·a······co·[i·tpci"e·raclÓr.···o 

uña····~"O"B·EirA·Nt-A···t·ENTJrA·L:···~·~-··;.:¡·p:;.:l~···i·j·ñ···E~táao···"C"orn·Diie·stO: 

e., ···~~:~~:~~~~.~ .. ~.· ..... ~.~·~.?~· .... ~i..ij.~.f~~:~· .. ::::~~:~:::~~~~~~.·~.·~· .. ~~~~~.~ ... ·.·.f.~.~5~ .. ~·~~~~.~.~.· ... ·.?~.~.i.~ 
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g lciones: en el segun 10 es preciso ateners" al cará~ter y sig-
ñi-iic-ac16o----de---lá ... n.lú~·va····so·beráni·¡:······:;l···¡·os··-Estados,····ár··(ornlar el 
Estilo··co·mpúestü;·-·"S"e·--il-ln prl vado····po¡::·-·-,·a·iláúirá¡·e-úi··mlsnúi·-·"1e 
sú···ilúeva···CONS'fT'l'UCioN de ¡os··meCil0s··Cie···clúnpiír·SUs·an~ 
ttg·uás··o·bilgaclo·iies;···es···lo·dudibie··q·ú-e··e;;-re--cum·p¡i·ml"eIí·to··co·i-res· 
pon deiáaIGobÍúiio·¿emra 1. SI i1"o··se··hao··prlvado·deeÜo-s 
sii·:-e-Ci·úá-·· ·i"o···mIS·m¿;··-··-e-ii···ef····cúmp-ilmle·oÚ)···--"de···su·s-···obrrgacT¿ne·s 
iiúerí"o·r·e·-¡;--··(j·u·e-···s)""·lúihi-e¡:-a-ii··"i'o·r·ma·do·---un·a···coliteaeracíÓo~·:·················· 

............ En·· ·ídiil dco·· ·~·e·il"tld~9 ··"j~···acop 10· ···le·razones ···s·usten·tan··· ra:· mi s-
ma doctrina los emin~ntes publicista!i siguientes: Grotius, De 
Jur. Be\. ac. Pac .. lib. 1, Cap. 3, § 21, cap. 9, § 8, 9, lib. 2, § 3 
Y 10; Wheaton, Elementos Internacionales. Law., parte 1, ..:h. 
2, § 7,9, 15, 16 Y 18; Martens, Principios de Derecho de Gen
tes, § 20-29; Ortotan, Diplomacia de los mares, lib. 1, ch. 2; 
Hejjtu, Derecho Internacional § 19, 20, 24 Y 25; Klllber, De
recho de Gente, pat. 1, ch. 1, § 27, pat. 3 ch. 1, § 27; Wildman, 
Derecho Internacional, Law. vol. 1. p. 67 Y 68; il1erLíl1 , Reper
torio de Derecho Internacional; Rlquelme, Derecho Público 
Internacional, t. l., p. 107; Phillúnoro, Derecho bternacional. 
Law. vol. 1., § 74. 126 Y 137; Dana Wheaton) Elementos le De
recho Internacional. Law. nota 27; p. 64; Halleck, Derecho In
ternacional. Law., ch. 3, § 19 Y 27; BeLio, Derecho Internacio
nal, parte 1, cap. 1. § 8; Rutherforth. Instituciones je Derech01 

b. 2, ch. lO, § 12, 13 Y 14; Zacharia, Estatutos de Derecho, § 58; 
citados todos por el eminente Interna.:ionalista Calvo. 

Igual acc pio de ra zones sustentan lo; publicistas:· Blunts
chli, en su Derecho Púplico Universal, T. I. lib. IV, cap. 111 le
tra B. No. 5. 6, 9, cap. V n 4, 6, lib. VI, ca p, XXIV letra V., 
T. III, lib. IX, cap. IJ,; Marqués de Oli7.'a1,t, en su T-atado de 
Derecho Público. T. 1. lib. ú.nico, cap. 1, § 34, 35 Y 36; Martens, 
en su Trata Jo de D~recho Internacional, T. l., parte gral. cap. 
n, T, III, letra B. b. § 58, 20. § 59 30., 2, t IV, B.; Fiori, en su 
Derecho Internacional Publicc; Flnres y Flores, en su Ex
tracto de Derecho'" Internacional; Planas Suárcz, en su De
recho Internacional Púb:ico, Diez de Medina, en sus Nociones 
de Derecho Internacional Mojerno; y como eso~ h~ y otros 
muchos publicistas que actúan y enrolan sus respetables opio 
niones bajo el mismo cánon, absteniendonos de traerlos a 
cuentas por se ros bien conocidos y conceptuar de suyo sufi
cientes esos que "dejamos mencionados par 1 ilustrar la tesis y 
objeto que nos proponemos. 

Debiendo. pues, tenersepor abrogadas, como de der('cho lo Están, las 
Constituciones qtl~ dabRn vida haqta las fechas en Que S~ emitIeron lu 
Cartas Constitutivas de la REPUBLICA DE CENTRO AMERICA ya 
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menclo::1ar'la~, a las de R! S,llvador. Nicaragua y Honduras por prImera vez, 
y las ele El Salvador. Hon1uras y Guaemaia por seguncl-l vez que en ellas 
!fe fusionaron, h:m deb!do éstas norma Izar su existencia políti· a posterior 
11 amhas di_o'udo'les acaeclcla~. convo~anrlo Asambleas Con,tltuyentes. 
sea para adootar de un todo las desaparecid ¡s y abroga.ias, sea para hacer
les las rnoelifieaelones que amolden a Sil medio ambiente actual, lom,ll.o 
en cnenta las necesidad>~s que les haga imperiosas la corriente del progreso 
munelial y l s que demanden su moio de Ser pecu.l T y privativo o dlclar 
ctTa completamente nueva: porq'le no bllsta que un de~rpto erna ,ado ele U'l 
caudillo asodado de un Mini tro Gen pI, o del Poder fijecutlvo en Con
sejo de Mlni,tros o de una Asarub e3 ordinaria haY:lD dbpllesto q'le vuel
van a sn vIgencia las Constituciones Ilctl1a'es aJ.-:lIlomento rle la dlsnlución 
reviviendo de faC'to y de p'ano las CHtas abrogadas y jlHidlcamente desa
parecidas. para que la necesld"d se subsane: es principio incolleu"'! !lile las 
cosas de'Struidas deben revh,lrse o rehabllltar~e'd~f~is~~'m~~I:;Q;lefueron" 
Itecbas.···l~q~ehace···impe·r¡(;~~·qiie,···des·apareclda:s··i~·s··C·a·iias· .. r.·o·~·siTiu"i"i"~;a:i· 

pr¡m¡Ü~as, sea otra Conslitl1yente la que las reponga. tal como para el caso 
que nos ocupa, lo ban becho ya ha tiempo con buen criterio Nlcara~t1a. 
Honduras y Gl1atemala, rehab\1itándose por ese medio rac:ional y único, 
como entidades políticas aute ei roi de las naciones debidamente consti
tuidas y civilizadas. 

Como sola exce pci6n ha quedado en rezago hasta el pre
sente sobre ese particular tan importante nuestro pais; por Cl
ya omisión has ca cierto punto inexplica ble, es que puede afi r
marse con fundamento jurídico que El Salvador no tiene exii
rencia polltica . internacional como naci6n soberana, según al 
principio lo dejamos cons:atado, por carecer de )a ConstituCÍ'ln 
que normalice su modo de ser hasta el momento en que que
d6 abrogada, y que se hace preciso rehabilitar debidamence 
por los trámites que sean más pertinentes, como Queda dicho, 
convocando desde luego la Asamblea Constituyente que ha} a 
de emitirla. 

Para reforzar nuestra tésis, acompanamos las respetables 
opinione!': Que por medio de dictámenes y en virtud de consul
tas del Ministro de Relaciones Exteriores, d;eron la Corte Su· 
prema de Justicia de Honduras. de la Es-:uela de Derecho de 
Tegucigal::>a y de Comayag-ua de la misma Republica; del dic
tamen y cnn tra réplica de la Suprema Corte de Justicia de este 
país; de la ilustrada opini6n del en tonces Ministro de Relacio
Des Exteriores de la República de Gua terna la, cioctor Fr:mcis
co Anguiano; de la respetable opini6n del ex 'Diputado Fede
ral, don César Meléndez González, y la del doctor Tomás 
Mar{n en Que demuestra la derogatoria de la Constitución de 
13 de 3g'osto de 1886, uno de los firmantes de esta, todo para 
que sirva de base a esta exposicion, cuyos conceptos los ha-
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cemosnuestros en la parte pertinente y los incorporamos en 
la misma, para que torme ~arte de un todo. 

Fundados en esos antecedEntes que sometemos a vuestra 
alta e ilustrada cor,sideracióo, y pólra Henar la deficiencia que 
se nota y que afecta tan de raíz [a base en que deben des
cansar nuestras instituciones repubJicénas, a la Honorable Re
presentación proponemos para su adopción, :;i 10 juzga legal 
y pertinente, el siguiente proyecto de decreto: 

La Asamblea Nacional de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: aue dandose realización al Pacto de 
Unión celebrado en el Puerto de Amapala, Honduras, el día 
20 de junio de 1895, las Repúblicas de El Salvador, Honduras 
y Nicaragua se tundieron en una sola entidad política median
te la carta íednal Constitutiva decretada por la Asamblea 
Constituyente que se reunió en la ciudad de· Managua, ~api:al 
de [a República de Ni ~aragua, el día 27 de agosto de 1898, 
da~ldo resurgimiento a la «I~eptÍbhca de Centro América" bajo 
las determinaciones bási ~as que en dicha Con s titu ;ión se con· 
signaron; 

CONSIDERANDO: que pos:eriormente y en acatamiento 
a un nuevo Pacto de Unión celebrado en San José de Cos~a 
Rica e. día 19 de enero de 1921, tas Repúblicas deE. Salvador, 
Guatemala y Honduras se fundieron en una nueva y sola entidad 
política mediallte la nueva carta íundamental Federal decreta· 
da por [a Asamblea Constituyente que se reunió nuevamente 
para el etecto, en la ciudad capital de Honduras, Tegucigalpa, 
el día 9 de septie n Jre del mencio lado año de 1921, dando así 
resurgimiento nuevamente a la «República de Centro América
bajo las mismas determina::iones básicas y aún más que la 
anterior y que en ésta última constituc'ión se hicieron con
signar; 

CONSIDERANDO: que por el hecho de esas tusiones, las 
ReDublicas signatarias perdieron totalmente su personalidad 
jurídica e individudl que hasta en aquel!as fechas ha bIan mano 
tenido al amparo y salvagua rdia de sus constituciones parti
culares, las cuales, por aquellos pactos de unión en que de
positaron conjunta~ente los elementos de su soberanía inma
nente y trol1sunte, quedaron abrogadas de pleno derecho des
de el instante mismo en que aquellas fusiones entraron en vi
gor o sean el día primero de noviembre de 18( 8 Y primero de 
octubre de 1921, fechas que eún tal fin se seflaIaron; 
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CONSIDERANDO: que la menrionada República ~e Centro América' 
tuvo existencia legal por algún tIempo, desarro lando su vitali1ad bajo la 
egida de las Cartas de creación que le diera origen; y que desgaciadamente 
por acontecimientos sobrevenidos con posterioridad hubo de disolverse, 
fracclonándose de dicha unión y dejando a rada uno de los Estados reuni
dos en aptitud de organizarse y asumir la mejor forma eonveniente a sus 
particulares intereses, para constituirse de nuevo, como un paí., recién 
nacido a la vida libre. soberana e independiente, por los únlcos medios que 
el derecho constitucional reconoce; 

CONSIDERANDO: que Ilegaia esa necesidad Impeelosa de recoos.,. 
tltulrse de nuevo como entidades separadas, fue y es de todo punto preciso 
e ineludible darse cada uno de los Estades ya desunidos, una Constitución 
propia. como para el caso y a la época presente lo han verJficado Guatema
la, HondcHas y Nicaragua, llenando por su parte tan Ingente necesidad, 
dándose por medio de sus congresos re~pectivos las Constituciones que ac
tualmente las rigen; porque han comprendido, como es natural y lógico, 
que tal organización fundamenta i de sus respectivos pueblos recientemente 
nacido~ a ser nación nueva, libre y soberana, nunca pudiera sobrevenir de 
un SIMPLE DECRETo Da GOLPES DE r STADO surgidos de una sublevación, o 
del Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros- o de Asam'l!eas ordinarias 
surgidas de ese mismo estadQ de cosas que adoptaron o adopten de facto 
las cartas constitutivas antPfiores a las citadas uniones y que ante los 
principios del Derecho público universal habían quedado abrogadas. sino 
mediante la determinación de nuevos cuerpos constituyentes para el efecto 
convocados; 

CONSIDERANDO: que no habiéndose hecho lo propio en esta Re
públIca de El Salvodor, su situación juridlca se tia mantenido hasta el pre 
sente en completa anomalía, por lo cusl y para normalizar su existencia 
como verdadera entidad política, corresponde a los Podents Púhlicos que 
actualmente la gobiernan y controlan de facto sus destinm, díctar las me· 
didas más con venlentes para subsanar la deficiencia antedicha, mediante 
la reunión de una Asamblea Constituyente que establezca de nuevo y sobre 
basel! firmes y explícitas la normalidad de Su destino para lo fu turo; 

POR TANTO, DECRETA: 

Art. I.-Convócase una Asamblea Constituyente que venga a dictar 
el Código Fundamental de la República, estableciendo al propio tiempo la 
disolución o separación de la Unión que formó primero coa los Estados de 
Honduras y Nicaragua y después con los de Guatemala y Honduras, al 
amparo de los Pactos celebrados en Amapala y San José de Costa Rica el 
20 de junio de 1895 y 19 de enero de 1921 respectivamente, y las Consti
tuciones Federale~ que de dichos Pactos surgieron. . 

1\rt. 2.-Los pueblos procederán a e:egir tres Diputados Propietarios 
y tres Suplentes por cada Departamento, en el modo y~forma que hasta 
ahora se han verificado las elecciones de Autoridades Supremas. 
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Art. 3.---.,La e~ección se verificará el segundo domingo del mes de junio 
próximo entrante, previa cQnvocatoria q1le lo~ Alcaldes Municipales de 
cada lugar hará por bando, el primer domingo de dicho mes, para que too 
dos los ciudadanos lr¡scritos concurran al lugar designado a depositar su 
voto en la forma y requisitos que la Ley Reglamentaria de Elecciones que 
se ha estado cumpliendo ordena. 

Art. 4.-Los Diputados e'ectos se reunirán en sesiones prepararorlas 
el día primero de julio siguiente a su elección, a fin de tratar de su instala. 
ción que será lo más tarde el día 15 del expresado mes de julio, en que 
Inaugurará sus labores la Asamblea Constitu vente a que se refiere el ar
dcu!o primero. 

Art. 5_-Queda ampliamente facultado el Poder Ejecutivo para darle 
entero cumplimiento a este Decreto que tendrá fuerza de ley d~sde el día 
de su pub Icaclón. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo de 
la República de El Salvador: Palacio Nacional: San Sal
vador, etc., etc. 

Por todo lo expuesto, esperamos de Vos, Honorab~e Asamblea, que 
se dé a este proyecto y exposición de motivos, el trámite reglamentario que 
su naturaleza peculiar le corresponda. 

San Salvador, marzo diez: de mil novecientos veintiséis. 

Gomás jY{arín, Jesús C. Valiente. ]ua'l C. padilla, pedro V. 

qa'luza, pedro finge!, J. e. quzmán, Santiago )t1ata. 
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Tesis presentada a la Facultad 
de Jurisprudencia por el Dr. Pedro 

Angel en 1899 

NO hay en El Salvador una Constitución en 
vigencia y por tanto es el caso de que se 
convoque una Asamblea Constituyente 

pará que la decrete 

T.,a ru 1tura dEl contrato celebrado entre Hondura~, Nicarsg'ua y 
El Salvad0r p~ra formar una sola naciólI, ha traído uo gran número 
de cuestiones que importa dilucidn porque ellas entrañan grr.ndí"imo 
interé, para el paí5. o 

Pero antes de todo, ¿ese contrato está roto? Es evidente que 
los tres pueb'bs que lo celebraron puejen perfe¡;taClente desistir de él y 
sobre e"to na,ia habría que discutir. 

Pero se tlah de s:lb;:r siubiénliose hecho él por la representa· 
ción legí~ima de Jos tre¡a puebos, no debe deshacerse sinó por ella 
misma. Es decir; si es preciso qOJe las Asambleas de los E.,tados seaa 
las que ve!Jg'iD -coro!) nos urlieron-a desunirnos, E'] caso de que 
é:ito sea m~oeste!" si ha de ser ulla Asamb!ea Ordinaria o nna e 'nsti
tu~ente. O si posefen lo, como la pOSl"en. los tres puebios unidos su 
soberanía, a pesar de haberla delegado, pueden decidir por sí mismos 
l¡¡ di~olución del pacto. 

Antes de pasar adelante advertiré qile al tratar estas cltestioues 
prescindiré por completo de toda cOllsideración proveniente de la pOlí
tica mHtante, ajena por entero a estli clase de trabajos y que I'lS tra
ta~é úuicamellte bajo el punto de vish científico. o 

1 

en las cuestiones parecidas a la presente debe atenderse antes que 
Dada al lecao. La justicia o illjusticia de é', SU bondad o maldad, SQ 

conveniencia o hconveniencia a1!á que tan para la conciencia de los 
ciudadanos. Así vem03 que son reconocidos COIllO beigerantes, los 
que habiéndose insurreccionado contra el GJbierno e~t~biecid·) en su 
ucióa. se apoleraa de Ul11 gr<lD porción de elh y tienen un Gobierno 
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pshbleci iD, sea CU'llquicra la bandera qye levQ'1ten. L'1 mismo suce_ 
de ~on l:¡~ cJ:oni.l'l q'lE' se vuelven contra, su metrópoli. Son Gobier. 
nos legítimos, así ;¡E.'tl e!1ns de despótic'1s r tiralJO~, los que dominan 
efE'ctivament~ ;; una n'lción. Ante el D~re~lo Intertncion;¡j y ante el 
Derecho Púbicr, el C~c,r de las Rusin y el Slt'tá!1 de "rurquía so:! 
legíti:na:nentl:' los gobern,.ntes ele es~s naciones. 

Se funda esto en que la nació::! que rigell, ha consentido tácitl_ 
mente en e;:e tllJ:io de se", delegan.jo su soberanía en ello'j. 

Hago estas con~ideracÍ0ne5 a efecto de demostrar que la soDera· 
ría del pnetllo puede rUa.'1ifestHs~ de varios modos y que estln acor· 
é es todos en resp'~hr esas m;¡nife~taciotles. 

El pueblo de El S ,'vaciar ha aSf::ltido tácitamente;) la ruptura de! 
contrato celeb .. ado con Honduras'j Nicaragua para unirse en una 
sola nlC'ión; ba asentido, porque r. la fecha todo el país se halla bojo 
el dominio del Gobierno de hecho que bOl declarado e~a ruptura y de 
consiguiente écb debe consid~rarse como re.lizlda, y la Constitución 
Federal como no vigente para el pd~, ya que ella deriVaba su fuerza 
del cOlltrato menc:olnQo. 

El Salvador vue've, p'_es, a la vida independiente y des'igado de 
su anterior comDromiso. Esta afirmación es de gravedad incalculabie 
ya que de ella depende la conducta que debeu seguir los Tribunales 
ea It ap;icacióD de la lev, como v. ~. la aplicaciótl de h pena de 
muerte prohibida por la ConstitucióD Federal, la lib~ testam~ntifac
ción etc. Pero no trataré esa cuestióll, siDO la que enuncio como tesis 
de e'lte trabajo. 

II 

P:>r la ruotura de! pacto antedicho, ¿que:h en vigencia la Cc~ l· 
titución de 1886 o el paí,;_"emejante a una nación que !lj(cc-_.,~[je 
ser organiz1df!. por una constituyente? 

L, forma federal adoptada por los estados de Honduras, Nic:era. 
gua v El Sllvador vio) a alterar profutld¡;mente el modo de ser de 
los tres pueblOS y rlesde luebo a poner fin a SIH respectivas Con~~ tu. 
ciones. Esto se desprende de la misIDa n¡;tura'eza de los becho';, por 
cuanto habiéndose dado ellas Constituciones, para la forma uuitatb ole 
Gobitrno y por el goce completo de la soberanía, cuando esa L)nna 
varió y parte de la soberanía fLle del,~gddd. ellas quedaron tácib,ll::U
te derogadas. 

Ahora bien: la Constitución Federal vino y declaró que las C .Jos
tituciones de los E~t,dos quedarían vigentes en 10 que DO le {¡prln 
contra da!'. Por donde se viene en conocimiento que su fucu.a dcs
pué~ de' lo. de noviembre, venía, DO de sí mismas, sino de la C~~sti. 
tución Federa 1. 

Tanto más claro es ésto. que si hubiet'a sido lo contrario, el Art. 
147 inciso 2? de la e lI1Stitución F.~rleral no tetldría objatJ ya que, si 
]a nueva forma de GJbierno no DIl ificaba por completo Ia;s Constitu
cioaes de los Estados, sillo que quediblD vigentes en 10 que no se 
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opu3ieran a ella, dicho artículo fuera innecesario, Vé3e, pIJe9, que 
los mismos legisladores creyelol1 que las C~n~tit:.1ciOtle5 de los Esta. 
dos quedabal1 sil1 vigor y que para que rigieran era preciso que la mis. 
ma Constitllción Federal les diera fuerza. 

Si, pue~, la fuerza de la Constitución de los E3tados después de! 
primero de noviembre viene de la ConstituclÓI1 Fderal, sin vilor é,ta 
quedan sin valor .. qué'la!". 

Pero se dirá: ésto estaría bien si reconociéndose como valedero el 
imperio de la Constitución Federal durante la primera mitad de No-, 
viembre, se hubiera declarado después que dejaba de regir. La cue~
ti6n no es fSa. La cuestión es que se ha dechrado ilegítima la Asam. 
blea reunida en Managua, por cuanto en ella El Salvador. 110 tuvo 
representación en forma y -por consiguiente c.Jwo no existente el es
tado de cosas creado por esa Asamblea, Es decir, pues, que la Cons
titución Federal nunca rigio legalwe-nte para El Salvador y su Con:;. 
tituci6n s-iempre estuvo en vigor. 

Evidentemente ésto no es cierto. La Constitucióu de Mal1agua, 
como consecuencia del Pacto de Amapa!a qL1e todas las naciones re
conocieron, fue legal y en ella tuvo representación legítima E Salva. 
dar, Los artículos 38 y 1S1 de lB Constitución de El Salvador, dando 
a éste facultad para entrar a formar parte de la U aión Centro Ameri. 
cana, le daba derecho a los medios para llegar a ella. 

Por otra parte: ¿qué da ños no vendrán al no reconocer como vale
dero el estado de cosas provenientes de la Constitución de Managua? 
El ha creado multitud de derechos e intereses, que quedarían desco
Docidos o perjudicados por lo menos. 

Así, justicia y equidad están diciendo que la Constitución Federal 
rigió para nosotros • 

. De manera, que hay que convocar a una Constituyeute para que 
organice el país abora sin ley fundamental. 

y esto es lo que 'DOS proponíamos demos\.rar, 

San Salvador, febrero de 1899. 
yed ro .:finge/. 



De la Tesis presentada a la Facul= 
tad de Jurisprudencia por el Dr. 

Vicente Cortés Reales 
1899 

Pena que debe imponerse al asesino 

Pasando aho. a al segundo punto del tema que me he propu -sto de~a· 
rrol'ar, o primero cOu qu tropezamos es con que nuestro Código Penal 
en su articulo ~60, impone la u tlmación al convencido de asesinato, de 
acuerdo con lo establecido por la ú tima Constitución sa vadoreña que en su 
articulo 19 dice: «La pena de muerte no podrá aplicarse, sino 
por delitos muy graves, puramente mzlitares y cometidos en 
cmnpaña, y que determinará el CÓdigo Militar, y por los delitos 
de parricidio~ asesinato, robo o incendio si se siguiere muerte", 
Más no obstante lo dispuesto en las leyes citadas y sin entrometerme en la 
cuestión de averiguar la toda o ninguna justicia que pueda tener la socie· 
dad para destruir a un individuo de la especie humana, cuestión que tanto 
e~ pro como en contra tiene sólidos argurneutos, no puedo menos que 
traer a este lugar el artículo 2S de la Constitución PolÍtica de lós EE UU. 
de Centro América que dice: «La vida humana es zOnviolable, y 
la pena de muerte no se aplicara en ningún caso,>. 

Pero ¡Oh miserable humanidad! Para hacerte bien es necesario foro 
zarte a que lo aceptes y amasar con lágrimas y sangre los cimientos de as 
obras de que has de aprovecharle, porque de lo contrario no aprecias como 
debes lo que valén, y miras con desdén las grandes cosas! La sangre de· 
rramada para restablecer la gran República de 1824, no es suficient~ toda. 
vía; y por eso, tras la Carta Ft'.nJamental de las tres Repúblicas unidas, 
sancionada entre nosotros el día 9 de septiembre del año anterior, viene 
el decreto de 25 de noviembre del mismo. del Ejecutivo Provisional de El 
Salvador, cuyo articulorlo. dice: «La República de El Salvador, 
no está obligada por el Pacto de Anzapala,' no reconoce ninguna 
autoridad en la Constitución de Managua del :::7 de' agosto del 
corrzente aFta, y queda desligada del Pacto de Unión con las 
Repúblicas de Rondaras y Nzcaragua", 

Sobre estas tres disposiciones gira el eje de la cuestión que pretendo de
sarrollar y ;Jara ello, supongamos. aunque es imposible sin hacer una res
tricción, que todas ellas tienen fuerza legal bastante para ser cumplidas, y 

!!!I!I~ ~IIU 
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entonr:es tenemos: que SE'( ún la Constitllclón de :~l S11vador sancionada el 
día 13 de agosto de 1886. a pena de muerte puede imponerse. estando 
pe!" !o mismo muy COI fo: me con e la el art. 360 de nUEstro Código p" ..ti 

y de hIendo aplicarse por lo lalto; qúe ia Conttitución Federal de Mana 'lla 
de 27 de ago,.;to deí año en curso, dercg" a la sqlvadorefia en esa como ~n 
todas las demás ¡ artes en que esté en lontradiccIón con eila; y ea ese CRSO, 

desue el día ·0. del ú limo noviembre, 'a pena de mlJ'Crte ha quedado abo
lida y no ha debidú a¡;:jcane ¡::or rlrgún delito de los qlle con ella estaban 
penrdos antes de ese,día, tanlo en nuestro Código Penal como en el Mi i
ta! pues de ab! rara a áas rlisposidones (e estos Códigos en eFe'sen!ido 
sen imo ~tituclor.a H; y por ú,timo, que, atnque el Decreto del Ejecutivo 
f'rcdsh nal dos' cnozra a autoridad de la Constitución de Managua y aho· 
ra y:. r,o se ap Iql1en sus difpcsldores en eHe GIRON de ('entro América, 
las di;;¡-:osiciones de la Ccnftitución de El Salvador, de 1886, no han revl· 
'\rIór, rew)tanoo ql:e en la actualidad no tenemos disposición alguna en e~e 
ser licio, ro pr-.rllfDl'o por lo mif mo f picarse la pena capital sin cometer un 
delito de ¡::arte de los {jerutcres de ella 

lI- meS ~upuuto ql1e todas 1[8 dlsroslclones citadas han tenido fuerza 
deey; ~hora vermos si á Cc.nstilucién f'oJltlca de los EE UU. de Centro 
A rrél ;ca es fgítima. fi ha podido oh 19ar a los sa !vad, reños y derogar las 
disrc~lriones de la ConstitUCión Pt,!íLica de esta Repúb:lca que están en 0-
po~j, kn con eils 

Comef17a.-do por la Comtltl1dón salvadcreña de 1886, es IndIscutible 
qUE ba e~tado vigente en su totalidad basta el dílO', 31 de octubre ú.tlmo y 
qlíe SI gún el Decreto de 25 de Lovlembre ba ¿ebldo continuar están dolo 
hasta la vez y ~eguir sln intenuprión, plles .0 que dice confu~amente en 
811 nt 10. ~slá aCHado por las razone~ que da ED los incisos lO, y 20 del 
prf';;mbulo que dicen: «Conslderando: Que el Pacto de Amapala 
ceZ!I,l1'ado en junio de 1895 y todo lo que procede del mismo, no 
ha cbllnido la sancu5n Irgltmza del pueblo salvadoreño, yade
más ha sido con 'violaa'(m expresa de la Constitución Política 
de El,ca17 adoro 

Que en la 1l01'nada Asamblea Constituyente de Managva, 
reunida en juma del corn'el1te a1'io, los DIputados de li-l Sal
"vatior 110 jUe1'Oll elutos dirf'ctamente por el pueblo salvadoreFLO, 
y por lo mismo, 110 foúan misién legítima ninguna para con
currir a una ley co11stituti1a que pueda obligar a esta Repú
blica •. 
••••• ••••• 0 0 .1 •••• 0 ••• 0° •••••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••• 

Ve~mos ~i e~tas ra70nes t¡eDrn algún fundamento legal. A mi hl1!tli:de 
Juicio di, bopf,cto ba obtEnido la sanci¿n Irgítima del pueb:o salvadoreño, se 
haefectu~do ~in vio ación alguna de la lomtitnC'Íón Política de El Salvador, 
ba terldo ftelZ~ de ley y éSle ba dtbido cumplirla puesto que él contribu
yó expontáneamfnle a H1 frtmf.c:ón por medio de un representante com
petentemente ~ulrrizar1o, babiéLooJe dado su aprobación en todas sus partes 
por acuerdo del Sl1rnmo Poc!er Ejecutivo de II de julio del mismo año 
de 1:895 y ~u S.ANCH N LEGI'T1MA al fer rat i:ticado por r'ecreto de la 
Representación Nacional de 4 de malo de 1896, que sancíonó el Ejecutivo 
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el 5 v filé publica10 el6 df l mismo mes, habIéndose mandado ranjear las 
ratificaciones ror Decreto del S. P. Ejecutivo de 11 de jtlio, lo cuai se 
verificó el 15 de septiembre del mi,lllo año de 1896 en esta capital,. ne 
acuerdo con el arto XVI del ml:O:illo Tratado; todo de conformidad con es 
artkl1;OR 4, ;3.8 Y 68 rracc'ión 293., 78, 91 fr;i( dones 3'1. y 7.'3. Y 151 de la 
Lonstitllción salvadoreña ¿Dónde está pues la falta. de sanción legítima 
y la ln('ons'itl1C'Íonalidad del Pacto? 

En :::U.;I\to al segundo inciso del considerando en cuestión, no puedo 
n, gar q1Je los Diputados de El Salvador no fueron electos popular y direc
tamente por el plleb'o saivador!;'ñ~, pero también no puedo menos que r:fir
ruar que si tenían misión legítima para concurrit a la formación d" la Ley 
Cal] títl1tiva de 27 .:le agosto del corriente año y que por consiguiente ésta 
ba obligado a El S IV8 .. 1or. Primero: porque en el he·ho de que L, s Di
putados por estl Repúbiica '3. dicha ('enstitl1y~nte no hayan sido electos 
pop111a-,: y directalller,te por el pnt:b'o, en nada se h8n infringi~o ios articu
las 119 Y 120 de la ConSI itución salvadoreña de 1886, pueto que estas 
álsposldo¡;es no distinguen a q llé Diputados se refieren; pero del cor texto 
de la ley se deduce claramente que es a los Diputados a las Asambleas de 
El Salvador, máxime ~i se torna en cuenta que éste puede dar I~yes que 
obliguen a sus habitante5, menos a los de otra nación. Segundo: que los 
Diputados a la COll5tituyente de Managua tO ob ¡garen SÓlO a esta Repú. 
blica al concurrir COIl' sus votos a formar la Comtitución Federal, sino 
también a las vecinas Honduras y Nicaragua, por lo que, no er::ib rolo los 
habItante 1 de este psi; los que deblan disponer el modo y forma de elegir 
esos Representantes, slnó Lambién los de las vecinas Repúb1icas meu
clonadas, Tercero: que dichos Repref-entanles tenían misión :egítlma des
de luego que fueron electo;; de conformld?d con lo dispuesto por el ait. 
XIV del Tratado de Unión de 20 de junio de 1895, que corno qt1eda demos. 
trado tiene ftlerza de ley; y Cuarto, que leniendo misión legítima los Dipu
tados antedichos, la Ley Constitutiva de 27 de egosto del corriente Eño 
qUe con sus votos han contribuido o concl1nido a formarla ha ob:igado en 
consecu-encla a e~la Sección de Centro América y por lo mismo ha podido 
deregar todas las disposiciones de la Cotlstltución de-E, Salvador de 1886, 
qt:e Ee encontraron en oposición con ella, y entre las cuales se encuentra el 
arto 19 de la misma. 

Para mi objeto, bás!ame con 10 expuesto para sacar en conclusi6n que 
la pena de muerte no debe aplicarse en El Sa\vadar sin come1er un d -
lito por parte de los que contribuyan a su ejecución; y DO habiéndose da. 
do ley a'guna a efecto de establecer la pena qtte debe Imponerse a 101! 
que antes del 19 de noviembre dehieron ser condenados a ultimación, debe 
estarse a lo dispuesto por el al t. 64 Y los Incisos Segundos de los artícu. 
los 81 y 68 de ntt~s!ro Código Penal, y 20 Y 192 del Militar, quedando el 
asesino incluido en las diSposiciones del primero. 

Vicente e Reales. 

San Salvader, enero 17 de 1899. 
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En la Asamblea de 1899 
El Salvador no tiene 

se trató de que 
Constitución 

Ei Dr. don Maximiliano Olano y doctrr don Césti r Virgiiio Miran
da, como Diputa.dos a la A~amble6 de 1~99, el primero pre~entó una 
propo~icíón acompl:liiando un proyecto óe ley relativo a que ¡¡e di~ol
viera el Congreso dp. aquel año, por t10 haber tenid:J poderes suficientes 
para constituir el pueblo salvadoreño, como nación indeprcndicnte y 
soberana; y que el gobierno de becbo surgido del movimiento revolu
cíocario del 14 de noviembre de 18g8, quedara en actitud de convocar 
una Asamblea Comtituyente para que hubiera organizado el paü, como 
a bien lo hubiera tenido; y pidió adl'más que se le dispensaran a su 
proposición lo~ trámi tes reg la men ta ríos, por tra ta rse de un a,<u n to de 
suma trascendencia, y a que se pU'liera inmediatamente a discusióD. 

El día en que se discutió, el mismo Doctor Oiano dijo: cque su 
moción era ju~ta toda vez que no había Constitución €O el pah, por 
haber quedado derogada seg~D la Constitución Federal de la Re~úbli· 
ca de r:entro América de Managua, y que desde luego no tenía existen. 
cía legal la Asambl.ea de aquel año y que debía habene disuelto, para 
que uoa COD!:tituyente hubiera organizado el país. 

El segundo o sea el Dr. Miranda, apoyando al Dr, Olano, dijo: cque 
la Constitución de los EHr.dos ·Unidos de Centro América tuvo fuerza 
de ley: que derogó en parte sustancial a la Constitucióo de El Sa.lvador: 
que en tal virtud al recobrar su autonomía El Salvador debió darse 
Constitücí6n para regirse; porque la derogatoria de la ley posterior DO 

hace revivir la anterior; pero como las circunstancias anormales porque 
atraviesa el país (1899) demandan medidas enérgicas y que hermane 
los principios de derecho público con las conveniencias sociales; puesto 
que los Gobiernos no son entidades idealts sino algo práctico que vi
ven de los hechos más que de los principios. y ya que el actual Gobierno 
[1899] se encuentra inclin¡¡do máS a la ley que al .lespotismo, opin6 
en ¡¡quel entonces: ~orque la Asamblea Nacional no se declara incom
retente, pero ~í, imponga al Ejecutivo y demás poderes una norma 
a la que deoen ceñirse sus actos provisionalmente y que ~e convoque 
por la misma Asamblea una Constitu~ente; para que organice definiti. 
vamente al país; porque la Asamblea representa más clar~mente la 
volunta.d del pueblo que un simple dictador, como lo fué el surgido del 
14 de novie!llbre de 1898. 
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Los Pactos de Unión en cualquier 
forma, son legales. 

De su Tesis--1899. 

Los Poderes Constituidos tienen Capacidad legal suficiente para 
estipular, en cualquier forma, el restablecimiento de la Unión 

Centroamericana. Dr. Salvador Rodríguez Oonzález. 

TESIS PRESENTADA A LA FACULTAD DE JURISPRU

DENcIA POR EL DR. FERNANDO CORNEJO, EN 1901. 

Las limitaciones y prohibiciones que el arto 148 de 
nuestra Carta Fundamental, impone a las Asambleas 

Co.nstituyentes, son contrarias a Los princiPios 
del Derecho Püblico. 

No es mi proposito investigar cuales sean las formalida
des más adecuadas que deben observarse por el Poder Legis 
lativo, en la convocatoria de una~Asamblea Constituyente para 
el desempefio de la alta mi ¡ión que les tiene reservada el Es
tade. CuestIón es ésta, que, aunque de trascendental impor
tancia en el extenso campo de dificultades que se agolpan con· 
tra la razon humana en la ardua tarea de establecer los prin
cipios que han de regir nuestra entidad polltica, creo qUft exis
te tuera de la órbita de las discusiones que pueden suscitar se 
con relación al problema que dejo planteado. 

Sucede lo contrario, al entrar en el examen de la natura
leza y fuen te de los Poderes que forman el Gobiernn de la Re· 
publica. Acordes como están los publicistas que marchan a 
la vanguardia de la ciencia del derecho, en reconocer hasta la 
ultima falange de la autoridad en los ámbitcs de un Estado, 
como emanación genuina de la soberanía de ese mónstruo de 
la fuerza y del derecho que llamamos «Pueblo-; difieren, sin 
embargo. en algunas doctrinas tendentes a circunscribir la 
acción que a cada uno compete contorme a su naturaleza. 
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Si los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, por una 
aberración funesta que no es dable suponer en una sociedad 
civilizada, se ab,ogara cada uno de ellos las facultades que a 
los otros les corresponden, alegando el mi~mo título de la ra
ziJn de su existencia, la tumba de la Nación no pcdia ser más 
extensa y pro tunda; y he allí, la necesidad de fE conocer y a
cep~ar, no solo por los dictados cien:fficos de U1 ejercicio in
telectual, SiDO también por razones de convenienci<1, el límite 
de a tri Jucione s y deberes que les marca el Códig'o Fundamen· 
tal a que estan subordinados. 

Haciendo abstrac.::ión de considerar el organismo de los 
Poderes Ejecutivo y Judicial en sus respectivas esfera s de ac
ción, queda como objeto de este estudio, el desarrollo de la 
do ~trina referente a las Asambleas. 

La Constitu vente que decretó nuestra Carta, para trazar 
el sendero por donde la Nación, como sociedad tundamental) 
se encamina a la asecución de sus fines racionales en la esce
na del mundo, basándose en las omnímodas fa:ultades de au
tori tad suprema, que no concede a las futuras de igual título, 
revistió algunas de sus disposiciones del carácter de irretor
mables; y si bien es cierta la lógica a.::eptación universal de 
que d~ben ser permanentes Jos preceptos de todá Constitución 
Política, por 105 desastres que ocasionarían sus prontas varia
ciones' sobre las leyes secundarias, conderadas al pupilaje de 
aquellos, bien lo es, ante los Principios del Derecho Público 
interno, el absurdo que se deduce de las restricciones impues
tas a las Constituyentes posteriores por un Poder de idénticos 
atributos nacidos de la voluntad soberana del pueblo. 

Una Nación, como lo~ individuos, tiene derechos innatos a 
su personalidad, de los cuales no puede desprenderse sin con
trariar las leyes eternas e irretutables del Creador; por lo que 
puede darse, en virtud de esos derechos, el Gobierno que más 
se amolde a las evoluciones de que es suscepcible en el tras
curso del tiempo. El ser una reforma repugnante ante los ojos 
de la ciencia y del estado de cosas que se cruzan, no sería 
razón suficiente para justificar una regla invariable e incapaz 
de sufrir una transforma :ión por radical que ésta sea. 

cEI Poder Ejecutivo», dijo el Honorable Congreso Consti
tuyente en lo que se refiere a la cuestión de que se trata, «se
rá ejercido por un ciudadano que recibirá el tftulo de Presi
dente de la Repú')lica COrl los respectivos Ministros. Será 
nombrado por el pueblo salvadoreño; pero cuando no resulte 
electo por mavorla absoluta de votos, la Asamblea lo elegirá 
por votación pública entre los .tres ciudadanos que ha)" an ob
tenido mayor número de sufrap'ios.-( .\rt. 80.) 

.~ 
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"Ha brá un Vice- Presidente, electo del mismo modo y for
ma que el Presidente, que Lene las falcas de éste en caso je 
muerte" renuncia, remoción o cualquier otru impedimento. 
En defecto del Vice- Presidente, entrará a ejercer el Poder 
Lj ~culivo uno de los Designados por el orden de su nombra
fliiento, Si el Poder Legislativo estuviere reunido y hubiere 
(aducado el nomJ,amiento d~ 103 Designados, corresponde a 
(ste pro 'le~r la v!cante.-(Art. 81.) 

«La duración del pedojo presldencial será de cuatro ~ ños; 
y el ciudadano que hubiere ejercido la Pr ~sidencia en propie
dad, nr> podrá ser reelecto ni electo Vice- Presidente' sino des
pués de haber trans ::urrido igual período, que comenzará y 
concluira el primero de marzo dt 1 año de su renovación) sin 
poder funcionar un día más. 

e Tampoco podrá ser electo Presidente para el siguiente 
período, el ciudadano que hubiere ejercido la Presidencia cons 
titucional dmante los últimos seis meses del tiempo señalado 
en el inciso anterior.-(Artícul0 82.) 

"La reforma de esta Constitución solo podrá acordarse 
por los dos tercios de votos de los Representantes electos a 
la Asamblea, debiendo puntualizarse el artículo o a1'tículos 
que hayan de reformarse. Esta resoluciótl se publicará en el 
periódico oficial 'Y volverá a tomarse en consideración en la 
Legislatura del año siguiente. Si ésta la ratifica, se convoca
rá una Asamblea C6nstituyente compuesta de tres Represen
tes por cada departamento para que, si lo tuviere a bien, de
crete las reformas. Pero se estatuye que en ningún caso po
drán reformarse los artículos 80) 81 y 82 que tratan de la 
prohibición de la reelección del Presidente) Vise-Presidente y 
Designados y de la duración del período presidencial.-(Art. 148) 

Las atribuciones del Poder Legislativo de determinar el 
artÍ<;ulo o artículos que deben reformarse y de :onvocar con 
este objeto una Asamblea-Constituyente, no carecen de razón, 
por ser aquél el encargado de dictar las leyes y de velar, en 
su ele vado carácter, cual es la organización que reclama el 
Estado, como su digno representante. 

Para pa.tentizar la cuestión: supongamos que las Legislatu
ras ordinarias acordaron, con todos los requisitos .exigidos, 
que se reformen los artículos 36 y 37, Y convocan en conse
cuencia la Asamblea Constituyente para que conozca de las 
reformas. Instalado el Congreso, decretó o denegó lo pro
puesto, y ha obrado hasta entonces en su esfera de acción y 
na.da ha hecho que pueda llamarse inconstitucional alt~ el 
Poder de igual título del 86. En este estado, un Representan
te hizo mndón al Congreso para que se reform«rn además los 
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artfculos 51 Y 52 que tratan respectivamente de determinar 
las condiciones indispensables para la ciudadanía y de las cau
sas por la que ésta se suspende. OtrG Di )litado propuso que 
el período presidencial fuera de dos o seis años, pudiendD ser 
reelecto el Presi1ente, Vice- Presidente y Designados, alegan
do ambos miembros razones convincentes según el estado de 
nuestra entidad política; y tomándose en com.ideración l.ls in
novacicnes, se sancionan como ley constitucional. 

Tenemos enton~es en abierto antagonismo dispmiciones 
emanadas de poderes idénticos, que son el pueblo mismo, por 
más que lo niegue tácitamente el primero en las limitaciones 
y prohibiciones consignadas bajo el número 148. 

Podría red argüirse contra la validez de las reformas, que 
el Congreso que las decretó, su llamamiento tue condicional 
por la misma voluntad soberana expresada desde un principio 
en la Constitución Política, y que en consecuencia, debe con
siderarse' restringido. ¡Acaso no es la misma Represt ntación 
nacional! Y además, cuál es la autoridad suprema que pueda 
limitar.o y prohibirle? No se ve. 

¿No sería contra la razón y el buen sentido, que un hom
bre h3 biéndose trazado una regla de conducta, gestionara hoy 
por sí y ante sí respecto a su invariabilidad solamente porque 
se le impuso ayer? No podría darse en verdad, aqumen ta
ción tan ingeniosa! 

Sin cambiar en sustancia la objeción, dirlan: que los Di
putados al Congreso nuevamente reunido, deben circunscribir
se a las instrucciones de sus comitentes, suponiénjose en este 
caso, que el sufragio se verificó con un fin preconcebido y de
terminado. 

Cedamos el campo de defensa sobre este punto al insigqe 
publici5ta José Silva Santisteban y oigamos en lo conducente, 
lo que dice a este respecto en su tratado de Derecho Consti
tucional .. " e Para ejercer el pueblo su d :recho de sobera
nía, puede proceder de un modo di (ecto, reuniéndose todos los 
ciudadanos. con el objeto de discutir y sancionar las leyes, lo 
cual no es factible en las naciones actuales, di ;eminadas en 
extensos territorios, donde falta la u nidad de espacio indispen 
sable para la reunión; o bien, de un modo indirecto, autorizan
do a personas determinadas que formulen la ley, la cUll obli
(aría colectivamente a la sociedad ... " Supon ~amos que 
.... qv un 1 vasta sociedad comercial, y para arreglar sus bases 

'c;posiciones orgánicas, falculta a algunos de los socios; és
son apoderados de los otros, sinó únicamente elegidos 
'rcer una función determinada ..... 

-. pues, la n lturalez.., del Po Jer Legislativo, repre-
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Sen ~a a la Nación por cuanto ha sido elegido y autorizado por 
los pueblos: el todo es una Representación nacional; pero ca· 
da diputado no es representante de su provincia, sino también 
de la Nación. " . 

Pretender aplicar a nuestros Congresos el mandato im ¡Jera
tivo, es desconocer la naturaleza de su ins ti tución, reproducir 
los errores del Contrato sociéll y retrogradar. El Congreso es 
un cuerpo deliberante, destinado a dictar leyes sobre toda cla
se de materias; y para llenar tan sagrada misión, han menes
ter los diputados de proceder según su conciencia propia y 
con plena independencia. La formación de la ley entraña una 
delicada operación de juicio;,\y el juicio. e; de suyo individual; 

, nadie puede pensar por mani de otro, sin abdicar su persona
lidad y convertirse en autómata .... 

En conclusión, el maadato imperadvo a:aca la la indepen· 
dencia y libertad del Cuerpo legi~lador, le obligaría a mar
char sin orden, ni concierto, avasallándose a las turbulencia" 
po ¡Julares y al turor ·je los partide 5: es un hiriente ultraje a 
la dignidad del represen :ante, de quien exige el sacrificio de 
su conciencia y una servil sumisión, y lo diremos de una vez, 
es un principio disolyente arrojado por la demagogía en me
dio de la' sociedad, para mantenerla en perpetua discordia.» 

Otras teorías de aquel preclaro honbre público, pued ~n 
enderezarse contra la regla prohibitiva que se examina; pero 
temo 'contribuir más a la trivialidad de este trabajo, que la 
que encierra en sí mismo, citando a un autor bien conocido 
en los estudios de derecho en esta Universidad. 

Las otras condiciones que los refractarios aducirían en su 
apoyo, repeliendo una doctrina que les parece peligrosa a 
huestras instituciones, objetarían, no sin fuerza de razonamien 
to, que siendo los Congresos Constituyentes compuestos de 
igual número de miembros que las Asambleas ordinarias, elec
tos por ,os mismos ciudadanos y con idénticos requisitos, to
das son la propia Representación nacio lal, y debe torzosa
mente concederse a estas últimas, las sacrosantas atribuciones 
de aquellos, 

Nada tiene de chocante ante los dictados de la ciencia, se 
les contestaría, y el hecho de parecer un absurdo por el esta
do actual de costumbres de la Nacían, que las Asambleas or
dinarias sean las llamadas a formular la Constitución y leyes 
secundarias, no implica el de ~conocimiento de una atribución 
que el Derecho Publico sanciona, máxime si se trata de Con
gresos de igual nombre y facultades como son las Constítu-
yentes. ' 

Si con razones científicas viniera a d~slindarse las- SUpé
'~ 
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ri )res funciones que se abrogó el Congreso del 86, sobre los 
que deben conocer de las retor mas·, salvarían la .Jeucultad y 
no nos preocupara el estudio de un problema análogo al. que 
los autores de Filosotía plantean sobre los atributos di vinos, 
resol viendo la razón de su existencia en la misma Divinidad. 

Cierto es que la convo :atoria de una Asamblea Ccnstitt'r
yeote, no solo es consecuencia del tiEmpo sino tamb ér de la 
necesidad de amoldar los principios a léts evoluciones sociales, 
siendo m.ás acertada la teoría, de que éstas son las que dau 
muge:! a aquellos y no al contrario como parece haber creí
do e"l Augu5co Cuerpo oel 86, al insertar las restricciones cues
tionadas. Los dignos Representantes ~ue lo lormaron, obede
ciendo quizá de buena fe a su aredo po .ftico, para cicatriza r 
las recientes heridas de la Nación, alejando las vías leg·ales y 
pacíficas aconsejadas por el dere:ho, aceptaron tácitamente y 
sin re .;erva el gol Je de Estado como único medio de efe :tuar 
la; reformas de aquellos principio; que creyeron inmutables, 
sin duda algun 1, por haber 5urgido inmediatamente de un he
cho reprobado por'a :ultura de un pueblo; y nótese que aqlel 
Congreso para exiglr el respeto d; sus restriccicnes, debió ha
ber empezado por declararse incompetente para decretar la 
Carta, acatando a su vez, los procedimientos implancados por 
el Art. 133 de la Constitucibn del 83. que siguió la corriente 
de libertad reformativa que los Congresos de! 64, 71, 72 Y 80 
no habían quebrantado, y reunido nueva~ente con las tárma
lida les reclamadas por aquella, le hubiera sido mas excusable 
la imposición de una inviolabilidad que él mismo no supo res
petar. _ 

Es de creerse con la mayor sinceridad, que una Asamblea 
Constituyente convocada para las nlontlas de nu~stra Carta, 
puede legislar sobre toda élla, sin más limi caciones que lo 
justo y conveniente a la sociedad; y si sus innovadones no 
son acatadas, por causas de inveteradas costumbres, nada sig
nifica ante los ojos de la ciencia, como tampoco otras tantas 
leyes y resoluciones que corren Id misma suerte, cuya exis
te leía se la deben a los otr03 Poderes. 

No es de esperarse que nuestra Patria, olvidando sus ideas 
republicanas retrograde a la ultima escala en las diferente) 
Í&rmas de Gobierno; pero si por una trasformación inespera
da, tratara de arrojar fuera de su suelo la bondad de sm ins
tituciones, no porque esto se considere comó un acto que provo· 
que lastimosos sentimientos, dejemos de reconocerle en toda 
su plenitud el más esencial y sagrado de sus derechos. Y és
te es _el caso que creo oportuno, para apuntar a grandes ras
gos, la inconsecuenci-e que resalta de aquel Congreso, en ad-
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la República en Autocracia, menos la rEeleccióll del Presiden
te, Vice-Presidente y Designados y de la duración del, período 
presidencial, que son :le menor trascendencia. 

No se niega que una Constitución bien meditada contenga 
preca uciones para sus reformas por ser el cuerpo de leyes más 
inamovibles que accionan sobre la felicidad y perfección de un 
Estado; pero son viciosas contra el derecho de se beranía todas 
las que tiendan a prohibir el cambio de una sóla de sus partes, 
por grandes o pequeñas que sean las consecuencias del poco tino 
político, dentro de una amplia, libertad .. 

Sería preferible aceptar las reformas de todos los artículos 
constitucionales, aún con más trabas que las vigentes, a no 
verse sustituidos, los procedimientos pacíficos y sistemáticos, por 
las odiosas vías de hecho que dan en tierra con las reglas de 
organización y- que contribuyen eficazmente al corrompimiento 
de las masas. 

En todos los órdenes de cosas ea que interviene la inte
ligencia del hombre, hay una imperfección constante que no 
se desvanece en su totalidad por la asidua lucha que emprende 
en el transcurso de los siglos para lograr un fin: y si ésta es una 
verdad irrefutable, puede afirmarse que la sociedad no ha as
cendido ni ascenderá jamás a la cima del verdadero progreso 
que necesita el mundo. 

Pecan contra estos razonamientos las disposiciones prohi
bitiva5 de nuestra Carta, en las cuales. aparece, que los pun tos 
a donde dirigen sus miradas, deslumbran por su perfección 
dentro de los límites humanos. 

Fernando Cornejo. 

San Salvador, agosto de 1901. 

NOT A:= La Tésis del Dr. FernanJo Cornejo fue premiada por el 
Con'sejo Universitario del año de 1901. 
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APENDICE 
HONORABLE ASAMBLEA NACIONAL: 

L'3. Ctmi3ión de Legislación y Puntos Constitucionales a quien Se 
pasó para dictamen la moción suscrita por varios· Representantes entre 
los cuales figuran los exponentes, y relativa a proponer con su exposi
ción de motiv9s correspondientes y argumentos jurídicos de solidez, un 
proyecto de ley que lleva por objeto el que se em'ta. de raíz una nueva 
Gonstituc:ón que armonice debidamente con las tendencias culturales de la 
época presente, tom:mdo para eno en cuenta y como argumento capital, el 
que la Carta Fundamental emitida el lo de agosto de 1886 que se dice con 
aplomo que actualmente nos rige, no esta vigente por haber sido derogada o 
abrogada en su parte más sustancial en dos époc3.s diferentes: la pr mera de 
ellas con fech:1 lQ de noviembre de 1898, y la segunda el día lQ de octubre 
de 1921, se ha servido emtir su parecer en el dict, men que a la letra dice: 
~HN'ORABLE ASAMBLEA NAClONAL:--L'3. GomisiÓfl. de Leg s ac¡on 
y Puntos Constitucionales ha estudiado con DETENIMIENTOhL moción pre
sentad~ por 10sRR: Marín,Angel, G:muz'3., Padilh, Valiente, Guzmán y 
Mata, relativa, a que se convoque y se reúnl en este año una AS3,mblea Cons
tituyente, por CREER que es NULA p::Jr estar deroga.da la actual Constitución 
desde el día 14 de n')vembre de 1898; Y NO EST ANbóDEAcÜER06 
CON LAs RAZONES EN QUE LAS FUNDAN, LACOMISION ES DE 
pAR.ECER QUE SEA DESEGHADA.--As\ laComisión,pero la Honorable 
Asarnble3. Nacional reso!verá·loGonveniente.-Salade· Comisiones del Po-

. . - , . . . . - - . - . . - - - - - - - '.. , . - - . - . - .. . . . . 
der Legislativo. Palacio Nacioml: Sotn Salvador, a l()s veinte clías del 
mes de marzo de mílnovecientos veintiséis.-J. A. RODRÍGUEZ.-R. RIVERA •. 

J. H. VILLACORTA.--GARGÍA GONZÁLEZ.-D. H. PAREDES:). Hay cinco rúbricas. 
No parece ser sino quel()sseñores de h Comisión desde la altura en 

que se encuentran se hayan propuesto ver nuestra moción con el más 
olímpico desprecio: ya que en el fondo de su actuación obligada no se dg
naron consignar, ni remotamente siquiera, qué clase de razones les as;stieron 
para adversJ,rla y rechazarla de plano, limitándose a manifestar dogmática
mente y ex cathedra como en aqueJas tiempos famosos del maglster dixt. 
no estar de acuerdo con las razónes en que aquella va fundamentada siendo 
solo de parecer que sea desechada. Los señores Representantes de la 
Honorable Comisión nos conceden, sin emb'a,rgo, algo para nosotros muy 
significativo al manifestar que algunas razones nos asisten para apoyar nues
tra solicitud; y si hles razones existen, justo y necesario nos parece que 
ellos hubieran expuesto las suyas en contrario para darle algún fundotmen-· 
tb plausible a su rechazo, porque noso~ros entendemos que, tratándose .de 
una cuestión patriótica y de alta y social trascendencia como que en ella. 
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IJa lTl /:.~,cit2., 13 .. er:"sl,E;;1:ia j~r.1diC2. ·..18 kL n:>:.;ón coniO e!1~k> .. d ~~'8:1:;lG~1 ante el 
munci.) ci·¡i1izr.do, chbla;l habers'3 pues~.o desde lueg0 de I'1léwir:eséc los 
eorgumentos que hacen Írrita nuestra petic'ón siquiera para c;u~ .el resto de 
esta Asamblea se die:a cueri!:;::, p)r a'-.Lc·;JaJ.o ds! cz,so ocurrente y fuera 
formando criterio para. decidir en último término de parte de quien o 
quines se e71.cuentra. h razón €D asuilb de brnaD2.bscendenc;,t; lldi-
1ien.~ia. que es tá,nto ffi<1S de eúrañarse cuanto que en la Comisión dic
taminadora se encuentran abogados de nota y estadistas connotados que 
en mis de un:;¡, ocasión han tomado parte en el manejo de la cos'a pú
blica, y por lo mismo no húbiera sido difIcil, sino quizá ha~ta juego de 
<liños, desbaratar con su sapiencia nunca desmentida,' nuestras pobres 
elucuoraciones. 

y todavía más: nos convence de que los SeflOres. de la, Comisión 
dictamil13,dora no han estudiado con el detenimiento que indican nuestra 
moción, la. circunstancia de que nosotros no hemos dicho. nunca de 811a,-
como resulta de su lectura atenta y desapasionada,-que la Constitución 
actual esté viciada de nulidad: la reputamos como inexistente, cosa que 
resulta ser muy diferente en el fondo, y si dijimos alguna vez que ella 
está derogad3" jamás hemos dicho que lo baya sido el día 14 sino ellQ 
de noviembre de 1898: no sabemos, pues, por qué la Comisión oficiosa
mente en su dictamen nos imputa semejante gazafatón que solo demues
tra su preconcebido empeñó de menospreciar a todo trance n:uestra ex
posición, aún pa.sando sobre les fueros de la verdad histórica de todos 
perfectamente conocid:;,. 

Ya que de dictamen se trata, creemos tener razón en afirmar qua 
los señores dictaminadores no se han dado cuenta ni someramente de lo 
que en realidad debe ser un verdadero dictamen: a tal respecto regis
trando en nuestro léxico lo que es y significa ese vocablo, encontramos 
lo siguiente: «DICTAMEN.--Opinión y juicio que se emite o forma sobre 
una cosa.-EN DERECHO. El informe o respuesta por escrito a un 
caso jurídico que se consulta. DebE;l empezar por pkntear bien el caso 
de que se trat, pa.ra. ver si e3 unDO mú.ltiple.·La respuestaalacuesti6n 
oCllestioI1esqueelc3,so plantee debe darse en términos senCillos y c!a
ros. con indicaci6ndeltexto o textos en' que se funda y, cuand() se tra
te de un punto de interpretación, expresar los motivos de la solucion 
que seadopte,-OPIN10N. Dictamen, sentir, o juid() que sef()rma de 
una cosa, habiendo raz6I1para '10 contrario.-JÜICiO.=Facultad . del alma 
en cuya virtud el l1()mbre puede distinguir el bien deimal y lo verda.de
r()'dei()falso~=pAREGER~ "OpiI1ion, juic:iooCliCtamen» G()mO queda 
demostrad.o, eiparecer, opinión, juicio o sÉ,"I1tir todo ello es dictamen y 

desde luego, deben reunir todos los requisitos que la razón jurídica. y 
natural ordenan se detallen en cualquier dictámen que se extienda, y si 
-eso se exige a una persona o funcionario inferior, con mayor razón de-



espiritu. de imitación, pero jamás -por deliberaciones en que brillen los 
resplandores de la razón·;, .(Dr. Jesús Hernández Somoza»). · 

" Es una la. verdad: más el criterio para hallarla y para csmprenderla, '" .. .. ... . , ... .. ...... . 

es vario y aún contradictorio. Eso es cabaimente el testimon:o de la 
grandeza y de la debilidad del hombre: grande por lo libre y racional de su 
espíritu: débil por su limitación e impotencia para ver siempre esa ver
dad y hacerla su patrimonio;. (Dr. Modesto Barrios). 

Por. las razones que al detalle dejamos consignadas, eso que ha dado 
en llamarse PARECER de la Comisión de Legislacion y Puntos Constituciona
les, que a decir verdad, debiera ser más prolija que cualquiera otra de las de 
esta. Legislatura, no llena el objeto primordial de su cometido: de consiguien
te, IMPUGNAMOS ESE PARECER que no tiene nada en realidad de un verdadero 
DICTAMEN, a fin de que, rechazado por Vosotros señores Representantes, 
se pase el asunto a otra Comisión especial para que ella abra un nuevo 
y verdadero dictamen razonado y convincente, apoyando o contrariando la 
exposición de motivos y proyecto a que nos venimos refiriendo, junto con 
la variada doctrina juddica que ampara la moción y que aparece al detalle 
en los documentos 'agregados al expediente que al efecto se ha formado. 

Entrando ahora a la esfera de nuestra moción, acompañamos los DIARIOS 
OFICIALES de 10 y 19 de Septiembre de 1898 y 1921. en los que constan 
publicadas las Constituciones Federales de la REPÚBLICA DE CENTRO AMÉRICA, 
de 22' de agosto de 1898 y 9 de septiembre de 1921, respectivamente. 
En la primera apó'recen los articulas que dicen: «Art. 1Q. Los Estados 
de Honduras, N;caragua y El Salvador se constituyen enRepública.Fede~ 
ral,conelnombre de 'ESTÁDÓSÚNibóSDE ·CENTRÓAMERICfl.. 

Art. 2.-Los Estados son iguales como entidades politicas y con-
servarán -ja soberanli"'no"'de"i e"ga"da"' e'n "'e"sta " Cc)nsiituci'on~ ... -... .......... . 

«Art. 5.-Los Estados quedan comprometidos: 

II-A organizar . ,en cada uno de eIl~s un Gobierno democrático 
representativo. de' acuerdo con los' principios y garantias de la C()nsti-
tuciol'l.de·ia· · Repi:ibÜca. ; · · y · a.·hacer·~fect¡va · · ÚL · · alte~~a.?ili.~a.?~.~. "ei Poder. 

V ~ A someterse a la decisión que los Poderes Federales dicten 
dentro"dela "¿rbifa "de"sus'atribuCiones,'eTi' "{odas"lú"Controversias 'que 

. . ............ .... . .. .................. - . . . 

se susciten entre ellos . 
... .. .. .. ................................. . . 

VII-A no celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni 
con oÚa NaCi¿Ti, yano separarse de la RepÓblÍca.. 

... ..... . . ...... . ..... . . ... ' .. .. ... .. . ........ .... . 

VIII-A cumplir y hacer que se cumplan la Constitucion y leyes de la 
República, y 'lbs "decrefos'y' 6rdenes"que"e;iEJe'cutivo ' NaCionai"expidiere 
en uso de susfacui1;ades~ylas decisiones de los' Tribunales de la Unión. 

-~. ~lln 
~_~l (;'¡C." ;,/, ::::()Ni· 
DE EL SAlVA DOR 
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XI-A no eshblecer aduanas. 

XIl--A no tener en ningún tiempo tropa, permanente ni buques de gue
rra, ni alma,cenes con elementos o pertrechos». Y siguen otras restricciones 
en que se demuestra que h soberanla residla en h universa.lidad de los 
ciudadanos de los tres Estados que integraban la nueva entid3-d política; y 

«Art. 14e.-La presente Constitución comÉmzará a regir el dja 1º de 
Noviembre próxi!Do. 

«Quedan vigentes las Const¡fuciones de los Estados de El Salvador. 
Honduras Y. NicaragU3., en CUANTONOS.sOPONGAN· A ESTA 
CONSTITltüclol'i FEDERAL». 

A este respecto, véanse las opiniones que son verdaderos dictáme
nes, de Ía Escuela de Derecho de Tegucigalpa, especialmente los pirra
fas le, 18, 19, &: de la Corte de Justicia de este país, párrafos 6, e.9, 
lO, 11, 12,10; de la contrarréplica de la misma Corte Suprema, los párra
fos 4,5,6, e, 8, 9, lO, 12, 10,14,15; Y de la ilustrada del Ministro de Re
laciones d'e Guatemala, Dr. don- Francisco Anguiano, párrafos del 4 al 15. 
Trá'ganse también a la vista las tésis de los Doctores Angel y Reales. 
especLlmente del primero los párrafos 10 al 19, y del segundo los· pá
rrafos 5 al 8~ y por último, lo que opinaron los Doctores José Maximi
liana Olano y César Virgilio Miranda, cuando fueron legisladores en 1899. 

Concretémonos ahora, a comparar la . Constitución salvadoreña de 
15 de agosto de 1886 con la de la República Federal de Centro Amé
rica de 9 de Septiembre de 1921, que es la última emitid3- para ver 
cuales s:m los ArtIculas que de- la particular de El Salvador hayan sido 
derogados por la Federal de que se ha hecho referencia. 

En efecto, los articulas que siguen dicen: «Art. 10.-Los Estados 
de Guatem'ala, El Salvador y Honduras, en unión perpétll3-eindiso)ll
ble, c.:mstituyeIluna Federación soberam, e· independiente que se deno
mina REPUBLrCADE CENTROAMERICA. 

«Art. D.-La soberanla es inalienable e imprescriptible y reside 
en la Nación. 

«Art. 4.-El territorio nacional comprende, por ahora, el de los tres 
Estados con;sus islas acl.Yacentes. Una.iey determinar~ los lhnítescl.e 
la-Nad·¿;·n··y··ctel·bisÚito···Federél.1.··· 

»Art. 6.-En cuanto no se oponga a la Constitución Federal, cada 
Estad()conservar~sUalltonomJ¡1e indepenctenCia para el manejo Y di
recc;Óri·de·susnegocios··INTERIÓRES.·· y·asimismo·toctas·las facu:tades 

que la Constitución Federal no atribuya a la FEDERACION. 
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Las Constituciones y demás leyes de los Estados continua" 
iári"ei:¡'v;g;¡::'(~iiCu~nto'ii'o'CON>iRARiEN'Lü;'FkEtEpYOs 

Dh LA LON:;'!'Il UC10N FhDhH.:'\L. 
-\ rt9 9. Los HS[;1l1U~ no pudrán estipular entre sí alianzas 

nt tra[,.uu ¡-dguoo. Tampo,u pUdláncornprar al mi1menws y 
JerLn·cnus (le guerra, o{,r ;e1" eSla FALLJLIAlJ /:-'l-<IVA'JIVA 
Dh LA FEUERACION. 

Las RELACIONES OFIC1ALES de los Estados con 105 
GobiL~' n·Js extranjeros se M ANThNDRA N EXCCUSIVA-':: 
.\!lEN I E PUl{ MEDIO-DE LA FhUERAL]()N 

'-\ reo 11' Nlllguno de IlJS Estaaus Dual á umtra tar o emi
tir empré~[IlC's t'Xlellllres ~Jn aUlUnZt:lCJóTl ue una ley dtl Es
tado \' r,Hlti ·xcion. de una Lt-v Fe,kral; ni celehrar ("(.lIl1ato5 
que pued'irl de a¡eún mOil0 COmpl(,mt-ler su sobermda o tnde
pendf'n(·j;.l ... la Integ-ri(j<ld el<- su territorio. 

Ano U. LflS R!'Ot;.¡dns jut-d;.¡n (,bllt!<lCloS a curno]ir y ha
cer (,jll" se ('umplaD la Cons'ituc1ón v I;.¡s In t's de la Rt'públi
ca: los decretos y órdenes Que el hit'cUtlVO N<ici('ni1! t-'xpidit"re 
en uso de sus tacultades, y las de 'isiones Clf' In, Trihunales 
de h F!"d~ración. 

Art9 14. Es libre de todo impuesto o derecho el comer
Cio de oroduC'tos naturalf's u 1t' t01"l1r' Ión n 'cu'nlll \' el de 

~oj;:~~:;~?::~et}t:~:~r;t·~:~!;;~::~:~~~:~~~:f:}l::,:y.~:J·;~tíjtTil1f···f::}f¡:~ 
est:ú;'r;:¡a::í·~:""""'''''''''''''''-''''·'''''''''''''···''''''''''''··'''''''''' ............................. -. _. --- -- ----- ------ --------
--Nm~nimpuE'sto o rierecho, de cualquier naturaleza se 

estahlerfrá pcr el rf'án~it() df' merC:-(1f-rf;;s. n·hículrs, 1:!r'néldos 
y huquf's de un EH<lc1n;l ntrn ,. : I DÓdritn Ff'rl"'r~1 

E consumo ele lo~ prr ducto .. n::lC 1' n~I"" O <1e t;:ohrÍ('ac;ón n:l.

c10n::l1. procedentes de ntrn E"t3do no podrá ser gra V::ldo ('r'ft lm-· 
Plie·stos···mu'nicio·~·i·P~""m·~·vn¡;·¡;;s·"n"·mp·n·OTf'·s· .. (fe .... ·ro~····qU"e· .... p~·ián .... ros 
pro·iúct()~·'·~lmlfa·¡::es"·(re·'''"I~''''Tnc~H(b(L''''''·''''''·· ............................................................... . 
- Ar-o 16. En todo el tf'rritorio tederal h::lrán fe, sin -e-rava-

mp·n .... ::ílii1T;·o~· .. To·s· .... (fo·ciim·~¡:.¡·tos· .. ·JÚhi·l·r:n·~ .. ··)~ .. · .. aU"¡:~·íi··;lcos·····¡:;·ro·cp(j·e-¡:j~ 
te~ .. -(fe· .. ¡:o·aos .... los···í(s¡:a·(jo·s .... ·(f¡;; .... ·tp·nt·ro .... ·Am'~¡::rc'a"" o· ·rleí--l)"I·~·tr{~o 
Fe·(i"pr~·i"; .... v .. ·s·p¡:An· .... ¡::ec·n·¡:;·n·rr;:¡o·s-: .. ·¡:3·m-¡:iléñ ...... s"íli .. ····nl·¡:.¡· ~·úñ .. · .. ir·,ivá m e"ñ 
nCm·~·s-.. "triúTi1te .... nr .. ·(HHie·ñda .. ··éi·l"j'e· .. ·~u .... Drpspñ·tac·'·Ón·····y· .. ·¡·ii .... p·iUehi 
ae .. Tci"~¡;;-¡:rd3"(1" .. pe·r·so·na·i;·· .. i·os· .. ütu·i·o·s .. ·pr·ofes)"ún-a-fes·;'"oriilñ·;3·¡::la·'·y le:' 
._-- ................................................................................................................................................................ _ ................. -. 
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galmente extend¡ los en cualquiera de los Estados o en el Dis-tilio.FederaL''''''' ,' .... ',., ......... , .. ,...'---- .. ,----,----.. --'.,.,. ,,' ......... -- ....... ---- .. ,--,.,,--
'Nü' se'¡:á übstáculo para tal reconocimiento la circunstan

da--ae' .. que--úi:¡-á'·'·'·)·roi·e·slÓ·[i'····es·té·····a:'Oe1ú!cfi'a----'ü'tra: "--ü--"iio"'esté"re'~ 
g:í'ame'fj·tad·a·.-·--------·,------------'--,·--,·,··----,·, ,'.".'" 
-'----A¡.-i~--Ti. Las resoluciones judiciales procedentf s de ac
dOIi'e'Sperio'[úife'scj"r'eaies;'[elidráii"en'el'-t~-r¡:'üorio--de-'c--liaí::': 
qtúera"de"" iüs"'EstadO's"·'lguii'i·""fueria··"'qúe··iá"de'·'ius"'~triDUn'al'es 
lü·cáles:--y--'s·e----e}ec'iúaáifi--deT--mls'mü----moci'o··--c¡ ue--·'·é~úü's~-- .. ----,· .. ·,·······,········ 

.. --Ait··ÓS-- .. --ETC·ü'blúilo .. --PediúaTúene-----eTjerec'h6 y el de
bercfe--ma:ntenúúi Unión y el ORDEN INTERIOR DE LOS 
ES T AD O S,'éie'·ii'cúercJ.o ··con--·esti----[ .. gY'C:;ONs'fIt'U'fTVA·'--·----' 
"··Ari69.-·Q-UTENES·At'j~Nt'AREN--·CüNTll;fL-A--UNIo \I SE

RANCON5fbERAü6S·CbMO'TRAJbÚR'EtSA·LA··PÁTRtA. 
'.""·--ArE--'2()Cr .. --·Está--·Con'stTúidÓfi--·--ser:f--'·promurlia-Ci'a el dfa--'d'e 

h'(;v'--'v--'Cb~fEN'ZAR'A""A"'R'E'GrR--'EL"'P'R'lMERO----í)E"'OttÜ:::: 
BREPROXfM(Y"~----" .. ' ................. ",.,., ...... --,--, ...... ----.---- .... --., 
'----"--·Wn'--\iista--¡fe'·e·s'ii's·disposiciones de la Constitución Fed °r:<ll 
de la República de Centro América, de 9 de septiembre de 
1921, veamos si efectivamen te y ante los pri acipios del de
recho, ha derogado disDosiciones de la Constitución particular 
de El Salvador, por haber formado parte este Estado de esa 
nu€'va nacionalidad; y para ello, necesariamente traeremos a 
la· vista el Código Civil vigente. que dice: «Art. 50. La de
rogación de las leyes podrá ser expresa o táCIta--.--'-------
······ .... Es--'--eX'presi .. --cúan'do·--iá···'nueváievdke··eXpresám e n te que 
i:Eroii--fiiantl giia ~ --- -- ----- -- --- -~- -- ---- --- ,-------. -- ----- ------------------'--,----------------,----, 
, .. , .. Es--'úfCJúi----cíia--ñ·do la nueva ley contiene disposiciones que 

no .. piie·de·ii···cü·;i"cí'iTa·r·se····C'o·ñ···la·s···d·e···Üi .. Ie·y--"iiiterTor':·· .. '·--------··· .. --'-- .. ,·--·····--····· 
La derogación de una ley puede ser total o parcial. 

, ······ .. ·Li--·lé·v .. ·g·e·n·eraCn·o--· .. cfúü'gi···'li----·es'pecl8'C .. ·sf .... iio···se···rdlere··a 
efia·--exjl'resam'e"i'te····--··--···· .. ···· .. --··----··--·------····,.--.--......... --,.-- ................ , ............. , ......... -- .. -- ....... ,.--. 
'--· .... ·Art'.··'SL .... 'La-· derogación tácita deja vigente en las leyes 
ari'te·dore·s'--'alúi'(l·ue····ver·s·~ii····sóhré·--Ta·--mlsmá"'ina't'ertá;"'todü'''a'qU-e~ 
ilü"'oú"é"no'''púiná--c'ü'ri''l'it's''cflsposTdon'es--a'e''lá'núeva·--Ie·y~·~------"············· 

·' .. E;;tos: .... ~·rttéulos;-- 50 y --51'" C. transcritos, son idénticos 
a.1 52 y 53 respectivamente del C6 jigo Civil chileno, y 
comentándclns lo~ juriscomultos Vera y Ch~cón~ dice el 
primero: .EI. artículo 59 del Có·cHg-o .... ·espáifol;' .. ·'cHce a es-

---------_. ------~--------------------._---_ ... ----- .. -------- ---------- ---------_. 
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te respecto, -que las leye<: solo se derogan por otras leyes 
Jos-ierlores- -y- n ü -preva 1 e-~~-r~Ccüñ-tra-Su--o-bse rv d-ñ -Ci a -er de-suso, 
ÍlTla---co-stu In 6-ie- --0-- fii--p-¡Kctlca -en--c-on-¡-~ario. ;-- -- -----.. --' --.. ---------

···E·o·cuiiúo···iiI¡·(fesúso"de·Tas····¡ey es,-' se" con fi rm a lo esta b I e
d¿fü--e-n- -J-~-Te1' ·1 f,'[Ú~--29,' -Ho-¡:ü-:39--de-'Úi -N o-v~--Rec-p~- ------ . -----... -

Eii·e5tilmater{il··pása-··i"o·mi"smo·quecoñ--Tas-· escrituras y 
te-s la iñ-é-ñ-t'os --que -;-00--1 e-ves ---p;'-fa -'Ta~---par t'e s,--sr; 1;--'p ti e ¿fen -d e ~ 
f~~~~~~~~~~~~~~Y_?_~~~~~~~_~_~-_-_ijj_~'~'~'~_~~f~~~~-:ji~~~'_-_~_iX~~.-.-.-.~~~~!~~-~~~~~~~ 
otros testamentos. 

DEROGAR UNA LEY, es cuando se deja sin electo por 
abolición o su 6res-CÓoc:l.eellá. . .................................................. . 

. ABROGACION es el acto por el cual deja de aplicarse la 
le-Ceñ--un--¿asü·-coÍl-creto---¡-··"c:I.eternúna&ü.·····Por···eso····él···epígra(é 
débfa···babú·c:l.lcÍlo·deTii···c:l.é·rogádÓn·o···abr·Oiiú:16n·"de' ias'leye-s. 
········;e···Eúidi·Tá··derogadó-n--tádta·en·que··e:iú~~tle'ñdü"(io's'Ye);é-s 

contradictorias i de diversas épocas, la ultima modifica o co
rnje la primera, en todo aquello que sea CO" trario a lo que 
se establece en la última-o 

El segundo, o sea CHACON, dice: .Según las condiciones 
que exije la Constitución del Estado, par:i--que Ulla lei existá 
es··préclsO···que···emane··d.ei···COngreso···soberano····¡···sea-···sánclo·na"da 
j/···pro:ni"iJliád·a···p·or···ei···Pre·slden·te···c:l.e····¡·a···R"e·pribÍica.······Sien"do···esto 
ás{··UNA·LEf···no··puec:l.e··ser'···DEROGAbA··slno··por··o"traque 
i·e"iiia-··e·úas··mí;únas··cohI¡d·o(i·e·s···de····e"Xlsteri"cl-a-;·T·50LO"··EL··pd~· 

j)Eit··QÜE··LA···HAtE··PUE"b·E···i5E·kO"G·A·RL·A·~······ne····áqUl····S"e 
<fe·duce;···q·u·e···Urú¡:···Ie¡···n·o····puec:l.·é····se·r···"Ieroga·dá···"P6R···tJNA··C()S·~ 

TÜM'BREEN·uCONTRARIO O POR EL NO USO DE ELLA, 
porqUe···uná···c·os·túmb"re·····posfdva···o····negáü:va····no·····consdiúye·id, 
segifii··ya···'o···hemoS"··de·mos·tra·c:I.·o:···("Art;····:2. "C):······f¿¡·ili·p·ocou····dej"a···de 
re·~ilr·úna··ret··porqúe·háyin·· .. ··c·es·ádo··Tás····clrcúnstandás····qúe··la 
~oÜvúon,··oporque···falte·lirái6n····de··ena:····como···se··entendía eri· .. eT···de·re··cli"o·-'a"ti·dg·uo":··················· .......................... -.. -.... -... ----.............. . ........ __ .......... -... . 
········:Lá···deúlgadÓ·o··i:ádta se funda en el siguiente razonamiento: 
············Ú·o·s···ieyes· .. so"tire···li··mlsmá· .. mate·i1á;·····fiico·mpaühies···e·rÚre·sf; 
no···pu·e·de·n···coe"Xls·t1"r····sln .. ··ai1"arqúl"Zar···ia-···fe·glsiaclón:······Es····prec!s·o 
:qu·é···Üi····po·st"e·i1o·r·:·(ferog·ue···I"ilipl{dtamenit~··a·li"··ánteiior~··pÜes···de-· 
6e···~e·sumlrs·e····que···la···ñúe·vi····cor·dJe······iis····"1mped'e·c·clolies···cfé····I·ii 

~~.~!¡~#~: .... ~.$~'.n. •... ~.i'Yt.~.#.~~?~ .•.. ~.~.~ .. ~~ .... ~P.?~.l~ ... 6..ij.·~A~·~~.~~.g~9. •. ·pª-~·ECHO 
.~ 
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CO~IUN,no puede derpgar tácitamente UNA DISPOSICION 
CbNSTítüttoNAL;"'i)"o'rqiie"'i"i"CON'S'YITücIoN"ES'"SÜPE~ 

~~~f-8~frA¡h~~·~gL~~~~SOili~:··~~e·o¿~··{~f~~%··?~~l~6~ 
RALEZA'~':"""""""""""""""""""""" .................................................................... . 
........ btrospubii ~istas, dicen: o: Desde el instante en que la nor

ma jurídica MUERE se revela EN ELHECHO DE NO SER. ApLIcADA:············································· .................................................................................................... . 

"Po'r"io'do ello goza de preferencia la norma jurídica POS
"t·ERioR····sobre·····ii·····ANTEiÜÚR,···cüANbo····AMaAS"RECÜ'~ 

CAN'LA"'MTsMA"cLAsE"Dg"'RELAtlúNE5;'io"CJue"'eX'presa 
ef""ixlonúl""lex"'posteri:o:¡;"del~ogái"pri'ári;:"""" .............................................................. . 
···········Lil···tácúüá¿Ccfe····de·¡:oga:r····iils·nOrnúis jurídicas corres ponde 
a"i"'QÜE':'fIACE"'ES"tAS;"'iás"'costurnhres"se'"de'rogan"por"'el"'cfr:' 
cuIo···so·¿Tár···e·i1···c¡"ue····iiaclúo·i1···y····por···me"dío"'cfe"'-'oúas"'co'stúmhr'e's; 
las···re·y·ei···por···fTl]~"GIsLAbOR···y····por··rned"ío·'d"e"otiás"'LE'YE'S, 

r ... ~.s.i~~ .... J.~.~.~.s. ... ?-º.~.p.·~~ •.. $~.g.r;.9. .•• f.9.:g.: .. ~~~$.:·:~·9:$·Tº"Mªg~·$~·: 
Sentados estos principios de derecho universal re~ pecto a 

derogaCión de leyes y transcritos los artículos correspondien
tes a las norma~ jurídicas en que quedaron los Estados de El 
Salvador, Honduras y Guatemala, despues de haber entrado a 
tener vida efectiva y, tuerza de ley la Constitución Federal de 
que nos venimcs ocupando, entremos a comparar todas las 
disposic enes que contienen sus articulados y que secontrarían 
entre sí. En eJecto: lo!! artículos 1} 2, 3, 4,5,6, 7,8, 9, lO} 11" 
12, 13, 14, 15, 16} 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25,26, '27, 28,29, 
30, 31, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 4l, 42, 43, 44, 45, 46,47, 
49, 50, 5l, 52, 53, 54, 55, 56, 57, b8, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65,67, 
68 69, 71. 72, 73, 74, 7~} 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85,86, 
87,88,89,90,91,92, de la Constitución salvadoreña, corresponden 
a los artículos 1,3,68,4,67,42,61, 63,32 Y 36, 32 Y 3ó,"32"'y"&:;',"22; 
33··y····37;···43·;· .. 38,···3S···y .. ··46;· .. Li5'; .. 39; .. ·6Ú:·3::r;"·36···Y'''Hf;···5s;···iJó;·t>I·;''32;''4S, 
41;··47,···58···1ncIs·o··20··;5r·· .. y···t>2;·34~···53···y···54,··49;···35~·· .. ·4Ú:···41; .. 38·;···65~· 
11,"Ó3"y'64,"'66;'iK'''fs,'''iS;'''IK''23;'':2'4''y'''25,2 a,"25;"'26"57,30,"30; '"' ·· .. ·;..,·· .. ·· ...... ···· ...... · ...... ··· .... · ...... · .... ·· ...... ·7 ........ ;.;.;· .... ·~ ......... "" ...................................................... : ..................... . 
,0, /1 Y 198, 72, 74, 70, 7, /0, 18, /0, 80, 79, 79, 81, 73, 82, 84, 
86;···10·¡-;· .. ·102····y···122,··· 75;···87··y .. ·89;···95,···92;···93···y···94;···88~ .. 90; .. ·(Jf;""1(Hn~ 
dso··úfdriú): .. ··7ü' .. lndso· .. ÚlÜiriO,···Ib5,· ·I06;····i09;··:IIÚ··y····i·i·3;·····IIf;·· .. iJJ; 
115···y···f19···IlÚmero···4o~ .. ··fi2;· .. ·n7 .. ·v· .. ITS· .. ··(a·c"Ui'ta'dei"2a:'~"'3a:';"'6a';:""y 
sá:';"Art:9;ff6"cfe"'iá -F e-deraL .... · .... · .. · ................ · . .............. ....... . . ........ . 

.... - ............ __ .. .._-.. _---- .... -......... .. 



75 

El Poder Judicial creado y reglamentado por los 94, 95,97, 
98, ~9, 100,101,102,104,108,110 de la salvadoreña; corre5ponden 
a los artículos: 120, 95, 121, 123, 124, 122, 125, 126 Y 128, 120~ 
55',"'i32,"'aé"'já"J;ede'¡::'ir;"'fá'cúit"'c'O'nsr"("na' .. ··además· ·otrás·· .. ·dispo51~· 
ciOnes" refererúes···al···mismo·· .. poci"e·¡: .. Judfdár;····á···f1ri····de·····dafi"e···una más···¡úiiplra .. ·o·tianTúidÓn: .................... · ............ ··· ......................................................................... .. 
. ·····Lásafvadorefta;rel1"riéndose al Gobierno local de los pue
blos y contra yéndose únicamente a los Municipios, consi ~na ell 
la suya, los artículos l13 a 117; que corresponden a la Federal 
del ~77 al 179; y el 118 de la salvadorefta,Coáesp'ond'e'af62"cftdi Fecfe·ráL .... ··· .... · , ............................................................. . 

En materia de Elecciones, los artículos 120, 121, 122, 123, 
124, 125 Y 126 de la ;alvadoreña, corresponden a los 31, 31,28, 
202, 202, 196 Y 204 de la FederaL·· .. ····.... .... ·· ...... ··· .... · .. 

l-Iabiandodef'Tesoro"Nádonal, los artículos 127 al 131 de 
la salvldoreña, equivalen a los ]37 al 148 d! la Federal. 

Res )ecto alá·Puerii .. Armádá, .. ·qúe .... -¡á· .... e·sÚlbTece··y· regla
menta la salvadoreña bajo los artículos 132 al 137, en la Fede· 
ral queda tratada de igual manera y con más ampli6i¡fbitJo"¡os 
artículos 149 al 162. 

Tocante a la responsabilidad de los funcionarios que la 
salvadoreña estatuye bajo los artículos 139 al ]47, la Federal los 
comprende bajo los artículos 173 al 176, y el 138 defa'-salvado'reri"ii 
que"habiá"(ie"'su"p'roiesia~'eqúlvale'áii97 de la Feder 11. 

Respecto a la reform<:ldeiaCOnstltuci<fiiY"Te·yes·constitucio. 
nales, la salvadoreña la refiere en los artículos 148 al 150, y en la 
Federal bajo los artículos 187 al 189. . ...... . 
· ...... ·,{pO¡:: .. úldiri,o·;··ef"arl!cul'O .. 15Ccfe· .. fa Ca ns ti tuci6n salvadorefia 
corresr;>onde al 190 de la Federal, la cual contiene otras mu
cIiás"'dTsposTdoiie's"'de"'oliánlzacfÓn' económica relativas al tra
bajo y cooperación social, escudo de armas y bandera nacio
nal y otras de carácter transitorio que en la primera no se 
comprenden: 10 mismo que disposiciones generales de mayor 
amplitud, con todo lo cual se demuestra el antagonismo entre 
una y otra Carta Fundamental. Como también aparecen como 
pletamente distintas las Leyes Constitucionales de Libertad de 
Imprenta, de Amparo y de ·Estado de Sitio, a que se refieren 
los artículos 37 y 149 de la salvadorena y 65 y 187 de la Federal, 
dejando así completamente abrogadas las respectivas Leyes de 
Imprenta, de Amparo y de Estado deSitio que regían en e sta 
República antes de esas uniones etectuadas. Esto último, pa-
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ra que se vea que también son necesarias tra tar de esas leyes 
constitucionales de que hacemos referencia en este párrafo, 
para que se tome en cuenta oportunamente. 

Ahora bien, ¿cuáles seráa los al tículos de la Constituci6n 
de 13 de agosto de 1886 de El Salvador que no haya tocado 
la Federal de que nos venimos ocupando, y que la Honora
ble Comisi6n no ha querido patentizar? Desearámos saberlo, 
para que en nuestra mente entrara el convencimiento; pero 
del estudio comparativo que acabamos de hacer, resulta, que 
10Si únicos artículos que no se ha podido encontrar un similar 
son el 32, '36, 48, 66, 70, 93, 96, 103,105, 106, 107, 109, Hl, 112, 
119, 152, que por cierto no sonde alta significaci6n, aunque pue
de qUe queden comprendidos en todo el articulado de la Consti
tuci6n Federal, según se nota del espíritu y letra de dicho 
cuerpo de Leyes Supremas; y por esa raz6n, no vacilamos en 
afirmar que la Constituci6n particular de EL Salvador de 13 de 
agosto de 1886, está abro~ada por esas Constituciom-s Federa
les que han, tenido tuerza de rey y que han creado derechos 
y obligaciones entre los pueblos a que se refienn. 

Por otra parte, pudiera decirse, como en efecto 10 han ve· 
nido diciendo algunos, que las legislaturas de los Estados no 
tel}ían facultad para elegir a los Diputados Constituyen tes, lo 
cual no es verdad, y para prueba de ello veamos lo ex pues
to s)bre el particular por el Dr. Vicente Cortés Reales, en su 
tégis ya citada, eso por una parte; y por otra, el pueblo salva· 
doreno en quien reside es;encialmente la soberanía, en virtud 
de la convocatoria que se le hizo en el Diario Oficial Núm. 
223 de 19 de Octubre de 1921, que acompañamos para que se 
agre{ue, confirm6 y convalid6, con su voluntad sobérana, 
cualquiera irregularidad que se hubiera cometido para.emitir 
la Constituci6n Fe deral que nos ocu oa, eligien io con más de 
ciento quincemil votos el Delegado Propietario y Suplente y los 
quInc-e-I5Íp-ü-ta-cios--Propietarios y Suplentes que correspondifan 
al Salvador, segup. puede verse en el Diario Oficial Num. 270 
correspondiente al 19 de Diciembre, de 1921, páginas 1991 a 
1993, que también acompa.namos _ para su agregaci6n; y con ese 
resultado, queda desvanecida toda duda al respecto. 

Se ha .demostrado, pues, con creces, que JasConsfitu:io
aes Federa tes de la República de Centro América de la cual 
form6 parte el Estado de El Salvador, tuvieron efecti vidad en 
toda su plenitud, pol'manera, que ningun dictador o Asambleas 
legislativas, ordinar~~ o extraordinariashap podHo dedarar vi
.-ente ninguna C~m~Itituci6n legalmen.te abrogada, reviviéndola 
de facto y prescmdlendo de los medIOS que el Derecho Cons-
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titucicnal señala, ya que esos Poderes jamás ni nunca pueden 
es tar sobre el Código Básico, pues este es superior a ellos, y 
darles o permitirles esas facultades es entronizar la tiranía 
declarándoló superior a toda Ley Suprema. 

'Esperamos, pues, Honorable Asamblea. que se proceda en 
el caso contemplado,con la serenidad e imparcialidad que el 
caso demanda, para satisfacer no taoto el parecer de los mo
donan :es cuanto que el de la conciencia nacional que espera 
ansiosa el resultado de aSUD to de tanta trascendencia, dejando 
as} deslindadas las respectivas responsabilidades de sus dele
gados a quienes a confiado sus poderes amplios y bastantes, 
para procurar el bien. general con absoluta prescindencia de 
todo egolsmo particular o de miras partidaristas que d~ben 
postergarse ante la majestad y grandeza de la Patria, y regre
sar a nuestros hogares con la conciencia ciudadana de haber 
cumplido con los deberes que ella exije de su, hijos. 

San Salvador, Abril seis' de mil novecientos veintiséis. 

Pedro Angel.-Pedro V. Ganausa.-Tomás Marln.-Juan 

C. Padilla.-lesús C. Valiente. 
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FE DE ERRATAS 
i n. 19 

¡ In. U 
dice: abo"¡) 

1.')4(; , 
debe leerse: abrogó. 

, J n. :H 
4 : n. ~3 
" J n. 37 
'1 I n. 21 
i)'l n. 31 
7 I n .. ¡ 1 

h ¡ n. ~I 

jI) lin. ~t2 
1.7 iin. 11 

l1n. :U 
in.;~ 

.¡'l lin. 40 
lt) lin. 3Ci 

Vi lino -l:) 
JI lino 7 .. 
311in.7yS .. 

L~ lino '21 
~.:J. lino l;~. 
~H lino 17 
.Ji') lino S 
3'liin.1t 
.:J.2 lino :l 
4:') lin. 2.", 
4(,lin. 17 
..¡S lino 1,'-; 
4d lin. 12 
51.' li 1) lit 
5t 1in. 20 
S3 Iin. 31 
')(í lin. ;) 
-):. li n. 2'i 
58 lino JI 
60 lino 2:-) 
'J3 lino 2q 

i:\llS 
sobcranÍ<\, transeunte: 
sujesión 
dinguno 
de Estado ¡:('dera! 
IWlS 
vigencia de los Tr;,tados 

subsistente 
esa intetpretación 
con mutall1r 
Estactos de Ct'ntro Am('

loica 

después de los Estado:-

vislumbrar 
de la extinción 
la toda sociedad 
que con To;;canCl 
puestos los convenios 

de Constit,Llcicin 
nuesrra 
Cienen 
de ~a COl'stitu('¡'in 
existentea 
snscrita 
freute 
fraccoinamie!1l0 
ya h~ ~~~~tG 
stÍ 
impesiosa 

corresponda 
lucho 
salvadoretia 
sino tambié'n 
d"'clara 
bien lo es 
condiciones 

1898 
1891''; 
soberanía tran,.,eU:lte 
sugeción 
ninguno 
del Estado Federal 
186S 
vi¡,:encia o deroga
ción de los Tratado, 
subsistentes 
esta interpr ~tación 
non mutatur 

Estados Unidos de 
Centro Amé'rica 

después de la de los 
Estados 

vislumbrarse 
de extinción 
toda 1'1. sociedad 
con Toscana 
puesto que los con-

venios 
de la Constitu~ión 
nuestra 
Tienen 
de su Constitución 
cxisten'ies 
suscrita 
frente 
fraccio¡t¡amif'nto 
va " tiempo 
su 
impcrio$ 
correspo 
lueo'o 
sal:ador 
sino qu' 
declare 
tambié 
consicli..1 
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